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REFLEXION: 

Si en muchas ocasiones, el Abogado ha llegado a ser sfmbolo de deslealtad, 

parásito que chupa la sangre de los que sufren y aliado de los poderosos y de los déspotas, 

asl como sacerdote que absuelve de todos los pecados; tales consideraciones no son culpa 

de la ciencia del Derecho, sino de los ciudadanos y de los Abogados mismos; que no 

saben que la misión del jurista es la constante lucha por encontrar la justicia y su aplica· 

ción en una sociedad que clama por ella; pero a medida que la vislumbramos nos damos 

cuenta que es como la estrella polar que permite mantener firme el brazo del marinero al 

timón, a sabiendas de que jamás podrá desembarcar en ella, pero siempre servirá para 

orientarlo por el caos infinito de lo diverso. 
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La abrogaclóri para~islg,lo xxi,· dehis dlversas causales de divorcio necesario, 
-- ·.·;; ,- , ..•. -,.,,¡'·· '··_:'. 

que contempla, en sus fraccl~nes el artl~~lo 267 del Código Civil vigente en el Distrito 

Federal y entoda la Repubiica a nivel Federal, constituye a la fecha ( 1999); la principal 

inquietud que se ve reflejada en lá propuesta que se hace a través de este trabajo, para que 

las futuras generaciones de abogados, estudiosos y ambiciosamente para el ·pueblo de 

México, se sumen a ella de considerarla procedente jurídica ·y socialmente, culminando 

con las refonnas legislativas correspondientes que reflejen los cambios que han existido 

desde la publicación del Código Civil (1928) a la fecha; encausando y regulando la con

ducta de los divorciantes sin limitarse a un detennlnado número de causales para ejercitar 

un juicio de divorcio necesario que tenga como base para el nacimiento de su acción la 

existencia de una conducta que lesione los fines del matrimonio, As! pues esta inquietud . 
-- ' -

y propuesta, deberá abordarse en un futuro con mayores alcances para lograr desterrar de 

la práctica diaria de los Juzgados las audiencias denigrantes; bochornosas e inhumanas 

que gener;in por lo regular la tramitación de los juiciós ele' d.ivoréio necesario .. 

La abrogación de todas y cada una dé las causales de divorcio necesario que con

sagra, en sus diversas fi'acciones el articulo invocado, deviene de varios aflos de práctica 

profesional, ante diversos Tribunales del pafs y en especial ante los Juzgados Familiares 

de esos Tribunales, ya que en la mayorfa de los casos, cuando se invocan esas causales 

con excepción de la separación de cuerpos por más de dos aflos sin expresión de causa, 

los cónyuges se dallan física, psicológica, moral y económicamente, con el fin de probar 

en juicios los extremos de su acción o de sus excepciones, segun el caso y para lograrlo en 

muchas ocasiones, esos cónyuges recurren, entre otras, a la mentira, a la ofensa, a la 

amenaza, al chantaje y a la prefabricación de pruebas e incluso a la prefabricación de la 

r------···· .. ······ __ .. __ _ 
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~~·-·<-:·:_;<~'~\;:-.. ·. <··:-;.:.-.~~: ·.<~;i~!·: ·<", <-:· .-')~;¡·!.:· ·-'·.¿:,-_~;;\·,. ·: ·.;·:- ,".'. 
. 'cálisal de divorcio'iíivócáda'c¡ue conlleva a 1á présenUiclórÍde testigos falsos y lo que es 
\:--,.:. : .. ,",:)<'~:.'·Y.<:·~~-:\::::,; ..... :·-.:~:~~ '.\\~:~; \'-· ·--~-<t_,;~'.·1/;~-: \ ::;.: "·.:;:-~:~,.--:/:,-?·>.-,) _-.<,_(.:_--:: .. .-.!· - _-:· :.~: _. • : _. 

·'· . ; más grave á la obterii:lón de Úna sentencia deflnltlva, qúe si bien es cieno cumplió con las 

' fonna-lidade
0

sfl~ IÍ~prof~di~fento, en el r~ll~~_qÚedardri lesiiiriadós gravemenie ios inte-
~ ·. :: ·.'·."':-_oe .~¡=-,--.-c_,__:.;;.-:___-___ --.," ·-.·:--;..o¡-,o-··---,_~_c·,·-~·:_-----. .:_>--";·-e-. O•:. "." , 

. ~e~é¿ d~I matrl[TI~nl~ ~o~o ~él ~I~ b~se d~ t~d~ sociecl~d. 
'"-.?:<:·-~-

. ·.Para desterrar de IÍÍs.oci:dad mexl~ana; en el siglo XXI; el panorama descrito, es 

necdsario que el estado r~sp~i~'1~'~olu~tad de los cónyuges, es decir que no interfiera en 

. ellap~rá la dlsoluciÓn d~I vínculo ~atrimonial y consideramos que esto se logra, median·· ... __ .. . . . . 
te dos causales, que son: El di~orcio por mutuo consentimienio y el divorcio aso licitud 

~e'J~o cfe ellos, sin limitar su acción a un motivo o causa que le de origell;teniend~ como 
... ' - . 

sopone únicamente, la expresión detallada de lcis hech~s en que se fundé la demand~, los 

cuales desde luego deben ser contrarios a los fines del matrimonio y ~alor~dos por el Juez 

del conocimiento; siendo ésta la única intervención del~stado _al sancio~ar la disolución 

del matrimonio. Propuestas en las que se i~siste deberán abordarse, en un futuro próxl· 

mo, con mayores alcances, por estudiantes, profesionistas, legisladores, pués considera· 

mos que toda ley debe nacer de úlla ne~~sicl~d social y para satisfacerla, atendiendo a la 
. ~ . . 

realidad histórica del pueblo para el que se legisla, pués de lo contrario no tiene ninguna 

justificación , 

r--~;~i~:·~::;:-(:e: ·:\~---
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CAPITULOI 

LAS FORMAS DE DIVORCIO QUE DERIVAN DE LAS CAUSALES QUE 

CONTEMPLAN LOS ARTICULOS 267 Y 272 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. 

A).- EL DIVORCIO CONTENCIOSO 

t.- El Dl\'orclo Contencioso Necesidad. 

El Código Civil para el Distrito Federal, en materia común y para toda la Repúbli· 

ca en materia Federal, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 

1928, entrando en vigor a partir del 1° de octubre de 1932, según decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el primero de septiembre del mismo. ano, en_ su Articulo 

267, establece el Divorcio vincular)' este no es más que la disolución °del vinculo 
·.· .. 

martimonial, que deja a los cónyuges en aptilud de contraer otro, pero_con la limitación 

para el cónyuge culpable, consistente en no poder casarse nueva~ente, si~o-después de 

transcurridos dos aftas, mismos que, se computan a partir de la fecha en que se decrete el ' 

Divorcio, de confonnidad con lo que establecen los Artlculos266 y289, respectivamen

te del mismo Ordenamiento Civil. 

El Divorcio vincular que establece el Articulo 267 del Código Civil Invocado en 

sus diversas fracciones, "podemos decir, que son las ún/caú¡ue existen en nuestro dere

cho vigeme en el Distrito Federal,1• en ;oda la Repúbli~a e'n huit~riafede~a/, o sea que 

son las rínicas causales que disuelven e/\•ini:ulo matrlnrinlal'.)'~ ~lle ~~se a~inilen otras 

)'de alri que se afl_rme que son causales limitptil•as ;•no eri1mciati1;as. ;,1 

,, "" 

De las causales de Divorcio de referencia cabe senalar, que por un _lado se observa 

o se desprende la voluntad coincidente dé los cónyuges y por otro, la voluntad no coinci-

,~~~~;-(:;Ü·-:1~1¡" 
.t11.1 •. IJ J 
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den.te y de esta voluritad se derivan dos formas de divorcio; el voluntario y el necesario 

·.contencioso. 

El Divorcio Necesario Contencioso, podemos clasificarlo en razón de las causas 

que le dan origen, as! como en razón de sus consecuencias: en divorcio necesidad y en 

divorcio sanción y en ambas formas, desafortunadamente los cónyuges se ven en Ja impe

riosa necesidad de contender sin recato alguno, ante los jueces en materia familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, toda vez que dichos Jueces tienen com· 

petencia para esas controversias, según se desprende del Artículo 52, Fracción 11 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, precepto que a la 

letra dice:" Los Jueces de lo Familiar conocerán ... de los juicios co111enciosos ... de di-

\'Ol'Cio ... ''. 

"De conformidad con /a causal de dil'orcio que se invoque enjuicio, originará o 

no una sanción al cónyuge que resulte culpable, y que necesariame/1/e implica una me

dida represiva, un castigo recompensa)' en otros casos, se insiste según la causal im•o

cada, que según .fe estima solo produce consecuencias desfavorables para el cónyuge 

culpable .l' esto es así por lo regular, en los casos de que el Divorcio se decreta para 

e\'itar co/1/agios al cónyuge sano y a los hijos",' 

El Divorcio Necesidad, es todo aquel que se origina y se concede, atendiendo a una 

afección fisica o mental de alguno de los cónyuges. Afección que supone un·a causal 

generadora del divorcio, grave e involuntaria, pues hace imposible la vida en común de 

los cónyuges y además que entre ambos se haga imposible que se cumplan los fines del 

matrimonio, como son: La perpetuación de la especie y la ayuda· mutua. 

~.IJl./'l.\'A k.i1.id 0 0¡1 l 011, lrJ1J111/. l'u}.' .'4: 
TESI3 COi~·J 
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, ... ,_._ ·.·~< .. oY" ·_:·:.:.:'.'·" 
• : •• '.> - ;- ': ,: '.' :. •·. ~~: • < . " 

Las causales de divorcio q~egendián'eldi~ó~clo'~~~~sid~~; J~~ri s~diJ~~iín ánte-
. - ' ... - - ~·' ' . ·'· -., < •' .· .-:- .-.. :: .•. ,.- -.: ·. ¡.' \ ·- ,~- -;· -

rioridad, no suponen culpabilidad· consci~nte )', ~oluni~ii(Íle ll~ó'de los C:ón)';;g~s. por- i 

que suponer lo contrario, equiva~ a·'~n de~~us1~ ~~n'tal, y~ q~~~{l~posible estimarlo 
. \" • .:,:..· - :;,:.--~ ·;;e--~-· - ~--~ ;e . -'""~"-' - -= 

contrario en personas sanas fls i~á >' nÍenialnÍ~ñte; e~·d~cl~. nós'otros i:onslde~~mos que es 
- - .. >, ··- ...... ··-·r .. ~:-:; . __ ... ·; .- .. ,-._.. . .,s· ,. ,·" .. 

dificil que uno de los cónyuges vohuÍtaria y'~onscientemente tÚvieraél ánimo de contraer 
. -' ·o . - .. - . ,_ ·r ~ . . - - .- . . .- - . • . - , • - ' . • .. - • . , - - -. . -

para si, la Tuberculosis;· enfe~ed~Cl~s crÓnic~s/in~urabÍ;s,0 ~Üllt~gf~.s~sy h~r~ditarias; . ,.,_ .. , .. , ... _, ___ ---·---· --;.-----·---.-: ---·,.; ···-- - -- .- ' 

impotencia incurablerl'espJJs d~ c'el~b~adÓ.el rn~i:illl~nl~; deriaJéll~ciÓn Incurable y que - - - - '• . ' .. ,. - .,, 

se establecen como caus~le; de Div~~do Necé~ario ell Jis fraccio~es VI y VII del Anfcu

Jo 267 del Código Civil para el 61s\rito. Feder~I. ~ .·.· 

Se dice que las causales de divorcio que ·originan el Divorcio Necesidad, en el 

DistriÍo Federal y en tóda la República a nivel Federal, tienen como finalidad, tanto del 

cónyuge inocente, como de los hijos y de la sociedad tomar medidas de profilaxis social, 

para evitar contagios, pero no obstante esta noble intención, también se afirma que dichas 

causales, desafonunadamente contravienen o rompen con uno de los fines del matrimo

nio, como es la ayuda mutua en la que inicialmente quedaron obligados los pretendientes 

como uno de los presupuestos indispensables para la celebración del matrimonio civil 

e inclusive el religioso; señalando al respecto el Aniculo 98 Fracción IV del ordenamdiento 

legal invocado, uno de los requisitos necesarios .que deben cumplir las personas que pre

tendan contraer matrimonio civil, requisito que constituye tambien una medida de sani

dad social, que regula la Fracción citada, la ·cuaf a la letra. dice: "un cerlijicado suscrito 

par un médico 1i111/ado que asegure bajo prótesta de decir l'erdad que los pretendie/l/es 

no padecen sífilis tuberculosis, ni enfermedad alguna crónica e Incurable, que sea, ade

más co/1/agiosa y hereditaria ... ": ante las medidas de sanidad social que han quedado 

señaladas se deja en el olvido la ayuda mutua que voluntariamente pactaron los contra· 

yentes del matrimonio civil, al momento de su celebración; ayuda mutua que a su vez 



'-·.: ··;:-.· 
··, 

· · · •.•. iiliplica entre otras ~bllgri6iones del cón)'uge sa~o:el c'uicfado y la ~tención del enfenno; 

.. • p~r 1~ que el h~~ho dé q~e ria se prop~r~iJne ~~~ ay~da ys~ in•;cique ~nté un Juez Familiar 

:·. u·na arecclón-nS1c& _o- ~enl~i pari·1~~rar éi .ronlPim·1erúO:de1--v1n·cu10'.-m8trimonial, estima· 
' • • ·--- ·-. ' '· • - - -~ :--·-· - • - ••• - • • '-",\' :"··- - - • - ---"' .. p • ., ,-

'mosque es négar· lo pa~tado erÍ el ~ontr~to d~m~trimónio o carecer de los sentimientos 

de pi~dad, para dejar eri el ab~ndono al ~cSnyug~ e~fe~o. 

También se sostiene que la disolución del vinculo matrimonial que se origina en 

apoyo de los supuestos juridicos y de hecho que establecen fas fracciones VI y VII del 

Articulo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, no es una sanción para el cónyuge 

enfermo o culpable y que tampoco implica una medida represiva, castigo o recompensa, 

sino una medida necesaria de sanidad social, que como ha quedado expuesto contraviene 

el principio de ayuda mutua en el matrimonio; pero no obstante esta afinnación, otros 

estudiosos del derecho, consideran que si atendemos al contenido del Articulo 283 del 

ordenamiento legal cirado, se desprende la existencia de una posible sanción para el cón

yuge enfermo, pues con fundamento en este precepto el Juez Familiar del conocimiento, 

tiene amplias facultades para resolver todo fo relativo a los derechos inherentes a la Patria 

Potestad, respecto a su pérdida, suspensión o limitación y también podrá resolver sobre el 
.- '. ·. 

cuidado y cusiodia de los hijo~ y que én fa práctica siempre se otorgan al cón}tug~ .~ano y 

no al enfermo y ~sto'~n si .imes más que una sanción. 

El cónyuge sa~o, tie~e lafacultad de ejercitar o no la acción de divor~io invocando 
- ·- -- - -- . 

como causal.fas enfennedades que se precisan o se seftalan en las fracciones VI y VII del 

. Código Civil para el Distrito Federal; es decir, esa facultad es potestativa, solo condicio

nada en todo caso a los principios éticos o morales del cónyuge sano y de no ejercitar esa 

acción podrá optar por una medida intermedia consistente en la no cohabitación, de 

conformidad con lo que establece el Articulo 277 del mismo ordenamiento que a fa letra 

dice: "Artículo 277.- El cónyuge que no quiera pedir el Divorcio fundado en las causas 

r--······---·· 
1 r¡'!i'~::·~ co11¡ 
' .. .J ••• 1) l 
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. - - - . . 

enumeradas en las fracciones VI y 1'11 del ArÍicul~ 267, p
0

odrá sin embargo solicit~r que 

se suspenda su obligación de cóhabitar con. el otro' có~•uge y ~I Jue::, c;~ conocimiento 

de causa, podrá decretar esa suspensión, .. ". 

,._, ___ . _,_._. 
Con fundamento' en el precepto transcrito en el párrafo qúe'aniecede, el e; Juez de 

'.·t '.~.·...: --~·'·' _. :.··-.'; -:-'"-·,-,\·-;occc .• ~-.·":~~-- ·.·.~ ,-, • 

Jo Familiar, esta facultado para de~retar Ja suspensión ci6'J~ obligacÍÓn de ~oh~bitar entre 
- -i .,; -_ •.• ;-; .. , ,-- - ·.. . ... ·.~ ',: - • ·. : . ,. - . . ". • . 

Jos cónvuges y esta suspensión al parec~r. como ~~ di}Ó co~ ~·~Íe~loridad é~~culca Jos . ' . -. . . .. ~ ,·." ..... •", . \' .. ·'· "" ···~ ' ·. ,, ' - . 
fines del matrimonio, como son: Jii aruda mutlla y J~ perpetuación de Já especie y de ahl 

que en el presente trabajÓ se proponga suabr¿~~cióri.· . i':?'. 
Dentro del Divorcio N~cesidad, al ·~ar~¿ér t~rnblé'n,:iis él~' en6uadr~rse el su~uesto . 

• ' • ' • ' : .. • • • h • - • i . ', . ' - • . ' ; . . ~ : . . . . ', ; ' " , .• 

jurídico y de hecho que establece el AnícuJÓ 261, e~~uF;a~c-iÓn x'Cí~JCódig~ Civil para 

el Distrito Federal, que a Ja letra dice Jo~lllÚJ~~-~e(/, 
"La declaración de ausencia l~galm~nte h~~Jia ~· 1i dé presunción de nluene, en los 

casos de excepción en que no se necesita para que se haga ést~'que proceda I~ declaración 

de ausencia". 

2.- El Divorcio Contencioso Sanción. 

El Divorcio Sanción, se dice que implica previamente una culpa del cónyuge cuya 

conducta .encuadre en Jos supuestos jurídicos y de hecho previstos en Ja Ley, y al ser 

decretado el divorcio por cualquiera de ellos, el cónyuge culpable se hace acreedor a una 

sanción, que conlleva una represión, un castigo o una recompensa. 

El Divorcio Sanción según nuestro punto de vista se contempla en el Anlculo 267, 

de las fracciones l, ll, lll, IV, V, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX y XX 

;;;::;;, (' J'J J~uL) . ..\ 1~ 
5 

A :OE ORiGEN 
-~··------



Enprinélplo,co~side'.aÍnos·que'e~ pr6cedén1e.seft~Íar las sanciones a que se hace 

adréedo;i:I ~ÓnyJge c~tpa~le_~n ~~ c!Ív.Órci~sa~cló~; e-n reiación~Óri ~us hijos, en cuant~ 
. a la Páfriá Potestad asi8óm~faguard~y cúst¿d¡~"J;lo~ mismos y par~

0

lo c~al, el C. JÚez 
• - ' - '"· - ._' :.·- -,_ , • ,: :..:: -o; ',· •• .o;-~ - , -~,. . , . -- - -.• - ' - . ,,- "'~ .,,. - :; -_ , .-. ,, ' • .: - ,. "' - '' ~ -· ' 

. Fa~lli~rdel c6n;;Ci~i~rito ti~~e ~~plliáac~ltades; ¡i~~~ ~~s61v~~J~ r~l~tivo a los dere

ichos yoblig~ciones irlh~r~ni~~ 81;P~~/ia• P_ote:~t~~;;¡~'e'~~~d~ 1~6~sisÚ; ~n ;la pérdida, 

suspensión y limitacióri, ségÍm el 'casó y que d~ cÓ~rci~ld~d ~;;rí la iey de la materia . ~ . ' . ·. -- .. - - . - ' . -~--- - - ' " ' ,. ' ., '. .-, -- ~ ' 

otorgará esa guarda y custodia de IÓs hijos ~I cóh).ug~'ino~~~i~;; ·, 
, . _._, __ ,\·. ·.·.·;·-· 

Ahora bien, en el supuesto de que ambos cónyuges resulten culpables en un proce

so judicial y ambos pierdan la Patria PotestÚ sobre sus hijos, ésta la ejercerán los abue

los paternos y a falta de ellos, lo harán los abuelos matemos, con fundamento en el Anl· 

culo 414, del Código Civil para el Distritó Federal, sin embargo, dichos cónyuges queda· 

ran sujetos a todas las demás obligaciones inherentes a sus hijos, según lo dispone el 

Aniculo 285 del mismo ordenamiento. 

Respecto a las sanciones pecuniarias que sufren los cónyuges culpables en un Di· 

vorcio Necesario Sanción, podemos decir que se encuentran en relación directa con el 

principio de igualdad de sexos que establece el Anlculo 4o de la Constitución Polltica de 

los Estado Unidos Mexlcanos, al seriarar que el varón y la m.ujer son iguales ante la Ley. 

Principio que a la vez, como iéy ;ec~~d~ria; contempla el Código Civil para el Distrito 

Federal, en su Anículo 288 q~~ I~ letra dice: 

"En los casos de Divorcio Necesario, el Juez tomando en cuenta las circunstancias 

6 



·,_·, '-"' ... _, . 

. ,,.::</-·. ·' .. ··:r<:-· ,,,. 
: del caso y enfre ellas lacapa~l~~d ~~riÚrabaj~rdelos cónyuges y su situación económica, 

sent¡e~éiar.a al c~l~~-~lea(~1~~~:~~·¡¡i~;nt;s.~~ fuv~r del lnocen1e". 

- .- ;~·. ~<-:.~'··_;~o.· 

. . En segundo ,1u'g~r, p'od~rn~~ inellcicinaro séilalar, como sanción d~ naturaleza eco

nómica para el córiyuie éülp~ble, ·~~ urljúi~ici clé'Oivci~ciO N~~~~ario San~lón, la que 
.~~ ~ _.,__:.__ ~ 

e_s1áblece el ArtÍé:uÍo28tí del Código_ Civil paraelr:iist~ito Federai,_consistente en que el 

cónyuge culpable, pérdirá todo. lo ~lle; I~ h~bi~re cl~d~ ci p~ciriie1Íclo s~ ~~nsorte u otra 
., . ·. ... . •.· ·, .· ·· .. _ '·, . '·. ' 

persona en consideración a ~ste, rni~ntras q\ie el cónyuge inocente podrá ~~nservar 'º 
reci~ido e incluso reclamar lo bactado f:~'suprovecho, en relación con el culpable, 

En Tercer Jug~r, es de mencionar como sanción de naturaleza económica a cargo 
'·::''' .'-· 

del cónyuge culpable, en un divorcio necesario sanción, la obligación relativa al hecho 

de que deb_erá pagar daftos y perj~icios al cónyuge inocente, en reparación de los que 
- ----~.e . . . 

hubiese causado a sus intereses, Articulo 288, cuarto párrafo del Código Civil para el 

Distrito Federal. 

Por último. éonsideranios procedente hacer una referencia, a la libertad delos cón· 

yuges para comrae/nuevas nupcias, después de haber quedado divorciados, y al. respecto, 

cabe seftaiar q~~ el ~ónytige i~ocente recupera esa libertad de inmediato, en tanto que el 

• ~úipable, sólo' podrá contraer nuevas nupcias una vez que hubiesen transcurrido dos anos 

co~~utados a partir de la fecha en que se decretó el divorcio, Articulo 289 segundo 

páÍ'.afo del Código Civil para el Distrito Federal. , 

B).- EL DIVORCIO VOLUNTARIO 

El Divorcio por Mutuo Consentimiento o Voluntario lo consagra el Articulo 267 

Fracción XVII del Código Civil )Í~ra el Distrito Federal y en toda la República Mexicana 



· a' nivel federál, causal de divorcio qlle nosotrosé:onslderamo~ ciinio la uni~; civilizada y 
•,'· •• • 1 • - • -. '· ••• / ' •• __ ., ·;. ·:" ·-, • -. 

propill del ser.humano,· c¡ue al sér. con'vénida 'por los có~~gessé confinnh qÚe el ser 

humano es u~ smacional y qu;estúaciocinio I~ equÍ¡iar~ a I~ dónducta d~Í~s animales, 
' . ·- . • • • . - -~ •. - ----- -,, • --- - - -·--. ; .• - '· - -o-- - .•• 

que por instinto se separan, sin agresiones'despúés del ~elo,E! divor:iovoluntario puede 

tramitarse legalmente, ante una autoridad ad~i~is~tiv~ y ~~te ~~11 i~tclrld¿d Judicial y 

en razón de esto en nues.tro ~istema jurídico se habla del divo~cici acl~lni;.'~aÍÍ~o y del 

divorcio judicial. 

El Divorcio Voluntario, puede ser tramitado por los cónyuges siempre y cuando 

haya transcu'rrido un año computado a partir de la fecha de la celebración del matrimonio, 

término que resuha aplicable para la iniciación del proce~imiento administrativo o judi

cial; tal y como lo establece el Articulo 274 del Código Civil. 

c.~ EL DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO 

El divorcio administrativo,' como se dijo con anterioridad, se denomina asl, porque 

se tramita ante una autoridad de naturaleza administrativa y no judicial, o sea, ante el Juez 

del Registro Civil que resulte competente, en relación con la ubicación del domicilio 

conyugal. 

De conformidad con el Articulo 272 del Código
0

Civn, eldiv~rcio administr~tivo es 

procedente, siempre y cuando los cónyuges se hubiesen p~estÓ de a~uerdo al respecto, no 

tengan hijos, no tengan bienes o si teniéndolos b~jo el ~égiinen.d~ ~ociedad. conyugal los 

hubiesen repartido o liquidado o por el hécn~de q~e'éimáirlmcínio liih~blera~~;lebrado 
bajo el régimen de separación de bienes; 

;-.-:.'; 

Además de los requisitos señalados en el párrafo que antecede, los cónyuges debe

rán acreditar ante el Juez del registro Civil que son mayores de edad, y para estos efectos, 
r-·---- ____ .. _,,_ 

1 r;. 
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,1::·"' ·,· í_. • "-· ·, ",·:,~''.!; »: -;~ ,(,:, 
. ·\·':' ·;-·.·.~,·:·"::' ·." . ' ; :,t. ·::F_. ;·,· __ ,. 

'• - . . >_ .:· ··:·,_ :··/;_'.--, j_;_ ·:_('"; . :.-~'.<;,_ .·.'".;'.~-~-~~:)_~ i ~:\:--(: :_:~-:¿~, ~~_;_;_~_,.~!,.\.~\>.\~~~~: :~-,' 
dé no despr~ndérse ~ simple vista ésa má)'o~la el~ edad, deberán'acompanar a la solicitud 

de divórcioacía~ dé;,~éi~i:nto:~1 ~~rrid'.;·¡~~t~:d/~at~{~~?1ó·;~nÍ demostrar que son 

>;:, <.:.::;,:~·-:"~ 
:}" _: 

El Juez del Registro Civil, ~na vezqüere¿ibá)íi soÍÍcitud de divorcio, identificará 
•" ' ' '•O''·o , .. ·.-- (,"·-'-",,O/•· ••.. , ,., •• , 

solicitud de divorcio, y en la misma ciÍaráii'Ü~varriellt~~,l~~·~óllyúg~s pafa que dentro del 

término de quince dias, vuelvan ante su pré~~nci~ a;~~¡;ificar l~~o'i1citud ~e divorcio y en --- -~ - - . :,- ' . ,..,,.·; - ' .. ; , 

el supuesto caso de que si comparezcari .. J1~'hriJ~~Z. io~ d~~I~ra~ádivor~iados y para estos 

efectos, también levantará una nueva ~cta.~Í~cÜnsí~l1~i~Jde la comparecencia y en ella 

declarará la disolución del vlnc.ulo matrimonial, misma que se anotará en el libro respec

tivo. 

Los consones que no sean mayores de edad, tengan hijos y bienes en común o en 

sociedad y sin que la hubiesen liquidado, no podrán legalmente tramitar un divorcio vo

luntario administrativo con la finalidad de lograr la disolución del vinculo matrimonial 

que los une, pero esto no significa que no puedan divorciarse voluntariamente, ya que si 

bien es cieno que no podrán hacerlo en la vla administrativa, también, no es menos .cieno 

que podrán hacerlo en la vlajudicial ante una autoridad de tal naturaleza, concretamente 

ante un Juez Familiar, dependiente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

2.- El Divorcio Voluntario Judicial •. 

El divorclri voluntaririjudiclal como se dijo con anterioridad, se denomina asl en 

razón a la aut~ridad ~~e interviene ~n¿u ;ramitación, caso concreto de Autoridad Judicial 

en el Distrito Federal (Juez de lo Familiar); es decir, que este divorcio es procedente 

rrrr¡;•:'¡ ('. l"if. 1\f 9 J.l!1l.1_t,., i <J.1,. 

FALLA :OE OIUGEN 



~Úa~d~ 1ils~ó~~gé.snoséi111ii~y()r~s de edad o siéndolo tengan hijos y bienes en socle

d~d g un~s ÍJ Ótr~s siérií~~é y c~'~ndÓ ~Úmpla'fl coll la obligación de presentar ante el Juez 
'-,¡ '·-····- ,,,.:. ·=-< -.. ·; ., :: __ --. __ ; -··. ·' <:-'-. ..--:'- ~'..~ -.: ; '. - .. ·' - - . - -, 

, d~i ¿ÍÍnocÍmie~to; lln'con~eni~ ~~ elque'~stáblezcan de manera clara y precisa cual es su 
• ' o.·- - --~ ·;;::; •~' -. • ..- - '. ..• ;~ .. ;. •. O-~-.! ".- - •.• ' .. -- "··;}_.c.' --. -- --,' - ·; ·_,-. ··. • .. 

;ituaclÓn ll~tu~l/desde el punt~ efe ~l~Ía familiar y patrimonial, asl como la forma y térml

... nos a tráv~s'.de 1cikcüi1~s ~~da uno~~ los cónyuges quedará obligado durante el ~urs(J del 
-:-' 

prócedimieºríto de dlvorcioiasf i:ol11o las obligaciones que deberán cumplir una vez decre-
-~ ·- . .._ - , - _. __ - ·- " ._ - . - . . .. ; - - --

tada la'di,solución dei'vínculo matrimonial, sin perderse de vista que 'el matrimonio desde 

. su cclebraéión produce diversidad de efectos, seftalandci al;espeéto el Ü¿encl:clo Rafael 

Rojina Villegas, que "los efec1os del mairimonio se de1erml~án d~ide)r~~ ;~nlo~ de 

vis1a: a) E111re consor/es; b) En relación con los hijosy: e) EnJ~fac}i,1 ~~~l~s l,;~nes". 3 ,· • 
- . - ~--·' ·"' ' . )-" ,..... . . -'- . -

motivo por el cual al presentarse ante la autoridad judici~I co~~sp~~cii6~te un~ soli¿itud 
' . . .. ' : :-: i: - .:•.; :~-.-·.. : ' 

de divorcio voluntario, deberán tomar en consideración los cónyiiges soliéitantes los tres 
.. -:,·· .. ·-··- '· ,.'-._ .. -· 

aspectos que han quedado mencionados. 

El divorcio voluntario judicial, también 'es p'ni~édehte'~uandii' Íos í:Ónyuges, no· 

obstante que se encuentran en los supuestos que' para la Íramitación del divorcio adminis· 

trativo, establece el Artículo 272 párrafüpri~e;~d~I Ccl~i~o Civil:opt~~dciconiÍJri acuerdo 

comparecer con su solicitud de divorcio a~te un Juez FamiHar y~ q~e enh'ue~tro Código 

Civil, no existe precepto legal que se los impida y en esa solicitud de divoréio voluntario, 

deben cumplir con los requisit~s que para esos efectos nos seft~la e)ArÚculo273 del 

mismo ordenamiento)' parano ser omisos al respecto, a conÍin~áC:16n transcriblmos di· 

cho precepto, que a la letra dice: 

c~s~del último párrafo del Anf· 

culo anterior: están obligados a pr~sentar al juzgado un convenio en los que se fijen los 

siguiente puntos: 

J • H1ll/,\if l'IL/.l:li..t,,'. k~/ll</ .• l illfl¡~1iJ111 J..• l.kti:cht1 011/, /lit'11J111,1U11 /'m1.111t11,1 Jiun//1u, 1iimu /, l'n~. J:~ JO 



. , .... \.• ·,_ ;,:.;:'·¡;.;.· 

l.· :::9,~~:tl;~~!~ít1~!]~i~.~~:~z¿tr:::::; · 
· 11.- El mod~0d

0

e subvenir'a 185 neCCsfdiiJ~~~d;l~s IÍijos, t8nib~~i:nle el procedí-
; ,; " _.; .. _,:: '·,•; ··. - r:~·-~.~~)" :_,···,: .·-· _,_. ~··· ... ·' ._,_,_ --·· '. _,_, ·-·. -',. -- - . _. __ . . . ,_· -

mienfoco';y;o despué~ ele ejecutoriad~' el c:ÍivorciÓ; 

111.· La ca~a'~~e ~irvi~Á '~e ~~~it:clón ; cada un~ de los c~~yuges durante el 

procedimiento;' 

IV.- En los términos del Articulo 288, la cantidad que a titulo de alimentos un 

cónyuge debe de pagar al otro durante el procedimiento y después de 

ejecutoriado el divorcio, asf como la forma de hacer el pago y la garantla 

que debe otorgarse para asegurarlo; 

V.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el pro· 

cedimiento y la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el divor

cio, asl como la designación de liquidadores. A este efecto se acomjÍ~nar~'un 

inventario y avalúo de todos los bienes muebles o inmuebles de la sociedad. . . ' . 

En relación con el divorcio voluntario judicial, es de suma impory~~~ia la .inter

vención al Ministerio Público y esta intervención es de explicarse por s.~r e(m~Írlroonio, 

uná insÍituclón de orden público y tiene que ser el núcleo de nuestra socied~d, ~uien por 

ello esta interesada que la ley se cumpla en la disolución de todo ~lncul
0

0 ~~tri~onial, asl 

c~~o en el a~~guramiento y cumplimiento de los Derechos de los 1iu~~;. • 

El divorciopor mutuo consentimiento, en cuanto al p~~cedilriiení¡{ciebe sujetarse 

· a Je/que pre~iene ~I respecto el Titulo Décimo Primero, capitulo único del Código de 

Procedimii:nÍi>s Civiles para el Distrito Federal, y en el cual se senalan dos juntas de 

avenencia, en las cuales el C. Juez del conocimiento y competente en la materia convoca-



. ' ',"<_)_ ' ( .' . ,--- :'' ' • •• - '. t ~ ,; .. 

rá;~ !~·avenencia' y ª.;a~e~ ~xhÓ~a~a.los éónyi;Qk~aia·i~~ra~~u ·recC>ncillaclón y ·,de 

~:oitoiir~rto, c~n· .111.1nt'erve~ción det •• Mtnlsterio Púbtíco; aprob~ráprov,1s1~n~tmente, · 105 

·· .. ·· ... ~~~t~~;~;~~~i;~&r,~;~i.'~~,~~·~~~:t2·~:::-:l; 
'al'o'tro 111ie~ti~ du're el procedimiento, dictando paraeJJÓ ias medidasl!e~esarlas: 

'"_:·. \; 
,'f'·" 

< be no lograr Ja reconciliación de Jos cónyuges, ~Jc.i¿z ~el éonoci~lento, con Ja 
' - •• • : • , ' ,: ' • ~--· • '• : 1 • :~ '-:· .... , ' ' 

~nuencia del Ministerio Público, decretará en definitiva la disolución del vi~cúlo matri

monial, dictando Ja sentencia que en derecho corresponda; ~~rob~ndo en d~fi~ltiva el 

convenio presentado oportunamente por Jos divorciantes. 
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CAPITULOII 

BREVE ANALISIS DE.LAS CAUSALES DE DIVORCIO CONTENCIOSO QUE 

ESTA~LECE EL ARTICULO 261 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DIS· 

TRITO FEDÉRÁL. 
~---·--··~-·- ···-·~-··-

Ak FRACCIO.N l. 
¡ '" ,., .,, "~'. nrr'J 

~r~f.~'·n'E 'óR~C\EN 
" EL AD.ULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO LOS CON\'UGES" . 

. ·La primera é~~sal de divorci~ que conte~pla el Articulo 267, en su Fracción J tiene 
... ,., ' -·. :._ ·;·. .. ''-' . " .. . - ' 

enfoque civil, pero)ll nu~stra Jegisla~iónnci es el único, pues también encontramos otro 

:> <> ..•.•. ··. .. . . . 

•:El doble en.foque o interpretaci.ónque se le da al adulterio, en nuestro Derecho o· 

. sistema jurídico, se.dice q~e no se le da en otros Sistemas de la misma naturaleza y dentro 

de éstos podemos citar el derecho francés y al respecto Planiol, nos dice: "El adulterio 

supone siempre un elemento material consistente en las relaciones sexuales con una 

persona distinta al cónyuge y un elemento intencional, la libre volumad de cumplir con 

el acto en cuestión. Cuando uno de estos elementos/alta, no puede haber ni penalidad ni 

divorcio. Asi por ejemplo una i111imidad poco honesta no podría im•ocarse como 

constillltiva de adulterio que implicará el divorcio de manera perentoria; Jo mismo ocurre 

con la simple tentativa de adulterio. Estos actos pueden, en verdad, ser admitidos como 

injurias graves, pero ya entonces resurge el poder de apreciación del Juez. Asl tampoco 

hay adulterio cuando el acercamiento sexual ha sido consecuencia de un acto de violen

cia, o resultado de una sugestión hipotética; pero, no basta para negar el adulterio el 

probar que el cónyuge culpable ha, sido moralmeme sub)•Ugado por el tercero con el cual 

lo ha cometido".' 

./ • /'U.\'11)/., A/11111·/ y IU/ltRt G1·u1F'·' • 1t111111lf1/1ttkllrti14· lkttcho ('mi.• 71111H1 //, N~. J~~ 13 



. '-":.._·: :'?~·;'.:,: 

Ahora ble~; ~ol~lendo anuestrÜ Sl~Í~~~jllffdlcJ;~{ci~s~h~1~rse que ~í'ad~herlo 
• • • ·- ; . ' ' - • • . •· • ..• ~ .· .<~o·• .. · . • '., ,. -- • •.. • -: ' . . . . ' . 

para que encuadre de~tro del Derecho perial;'~s deCi~ parli qub sea púnlbleldebe ser . 
. - . '. - .. __ . - ' -- -.~" ,' .. :- - ---. . --:-.~·:;,: . :··; ·.,_,.; - . ¡ ,..-, '. ~-·- .. ' 

" ... cometido en el domicilio conyugal o.con escánda/o",'csegun lo estableée el Articulo 
;;--''>-~:' . :~ .'. - -' ';,,ce: - - - -- .::----:.. 

273 del Código Pe~al para eÍ DistritÓ Fed~ral y lo,cu~i imp1(9a; que~i elidlllterio no se 

comete en ~I domicilio conyugal o con escÍlndalo, nd se co~tigJr~ ~ÓmÓ d~lit~. e~ decir, si 
' . ' ..• - , -~ ._-. ·- " ·-· -; ... • . .. "· •• · ,< ... • . ' 

,se comete bajo cualquier otra circunstancia;' sólo''será éáll~áJ'dedÍ~ofci~' en l~s ténnlnos 
' -e · ,_.,..,: - -,---~--> • · - · ·_;_oc_:.--,,.-.·,-~:.·, '-,; ----

mencionados por la Fracción 1 del Artfculoili7 del CódlgÓ Civil/ . 

En la actualidad, en nuestro SistemaJllrfdlc~, el adJiteri~co~Ü causaJ;de ~ivorclo ... .__ "·•···· ---- ..... ··.:e;:-,_. ..... " .-. ' 

puede ser generada tanto por el hombr~ éómó po~ lainuJer y de ~sí~ supuesto se oh.serva 
., .. :.· ..... ·:. c.-.-·· .. ',·. --

la igualdad de sexos ante la Ley que consag;a nuestraCÓ~stÚll~iónPolltic~ ~~su Articulo 

4o, pero esto no h11 sido as( en todas las élloclls en nuest~Cl pa,is; ni ~~ t~~ó~ los.sistemas 

jurfdicos del mundo y en vfa de ejemplo es de ~lt~r~e~IDere~hoR~l!lª~º• pues en é~te no 
~ ... :::.:_· , ... _ . ., ·c.: •• ··• ./_::_--__;_-:"'-:... -

se admitfa que fa esposa tuviese acción enC:ontradesli espo~o;p~r adulterio, en tanto que 

el marido si podfa accionar ante la justicia. en ccm~~ de sVcónyuge adúhera: .en virtud 

de que en la antigüedad, segun s~stlenen loi ~¿tu~i~¡~~; ~o;ie' ~;oti~rá pri~o~dialmente, · 
como en la actualidad, "la fidelidad con)'ug~l",~inciíá potestadsuprerrÍa del ;;pater fami

lias". 

En pueblos má~ antigÚos, que~I Riimano, encontramos disposiciones qu~ trataban 

a la mujer adúitera_c~~ rTI:á~ rigorismo; ya que la c~stigaban, con lo que actualmente 

conocem~s coni~:·p~na máxini~. "la ~uerte" y como uno de esos pueblos antiguos, es de 

~liar?e,iil hehre~:·;~~~~easf se desprende del pasaje bfblico, al parecer muy conocido, 

·~~,rnuevo test~~~nt~, en el cual se relata que Jesucristo, enfrentándose a la turba que 

pretendfa lapidar a una adúltera, pronunció lo siguiente: "Quien· esté limpio de pecado 

que arroje la primero piedra". Palabras, que revelan el principio igualitario de su doctri· 
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• na; principio que comprende según estlm~; iío sólo,hdguaidild dé sexos: sino también Ja 

< igu~ldad. entre:jUS\OS y pecadore~, entr~ Íno~~n¡~S X,CUlp~~f~s;; ~~t~e jÚ~ga.ciores y j~~ga~ 
doi,. ~te:; y ~ue .con el c~~er el~¡ ti~mpo df~h~ prin~ipio ¿e •co~stltuyÓ ~~mó üno de Íos 

• • • • • > '• '-• • •, • • - •_ - - -,,_, .-r - •.·'-~.-" • -,' -' ~ .~ • •••. -•-• -'••- - - -

máximos prlnclplos de la Revolución Frar\ce~a; pu'es ad~más de i!st~·~~contramos la fra-

.. teniidad, Ji~ertad, igualdad; R~v~l~ción fra~cesa:~~e''~ la ·v~z in~pi~ó; á la Revolución 
• , - .• - -, 1 • " •• - ' ' , 

·Mexicana, que támbién eón el correr de Jos ~ños re~~gfÓ, dlch~s pcrin~ipios Jos cuales se 

plas~aron en Ja Constitución Polltica de los Estados Unidos M,exl,ca~o~. ~orno garantías 

individuales, sin que para su aplicación iníluya el sexo, raza, posición económica, etc, 

En nuestro sistema jurfdico mexicano, como se dijo con anterioridad, la distinción 

de sexos, felizmente ya no ofrece problemas, pero para llegar a esto, se tuvieron que 

vencer a férreos defensores de Ja antigüedad de esa desigualdad, y entre otros, es de 

mencionarse a Pothier, de nacionalidad francesa, citado por Colín y Capitant, en Jos si

guientes ténninos "El adulterio que come/e una mujer es infinitameme más comrario, al 

buen orden de la Sociedad CM/, porque liende a despojar a /as familias haciendo pasar 

los bienes a los hijos adu//erinos et/raños a ellas, miemras que el adulterio come/ido 

por el mor ido, que muy criminal en si, no liene consecuencias en es/e respecto. Hay que 

aiiadirque no corresponde a la mujer, que es inferior, la inspección de la cond11c1adesu 

marido que es superior. Ella debe presumir que él le es fiel, y los celos no deben llevar/a 

a inrestigar su conduc1a''.' 

En nuestro pafs el principio de la desigualdad entre el hombre y la mujer, no sólo se 

manifestó a niveldoctrinario, sino que en épocas anteriores, se plasmó en Jos Códigos 

Civiles de 1870 )' 1884, no obstante que en su exposición de motivos se pre.ganaba que 

estaban inspirados en ideas liberales y en efecto en sus Articuios 242 y 228, respectiva

mente, de esos ordenamientos, descriminaron a la mujer, en razón de su sexo y al respec-

J • PL<tNJOL. A111rcr/ .1 Rl/IF.R1"Gtt"1!11 • OA.c11 .l'uJ: JYJ IS 



to, sénalaban .o sénalafl lo siguiente: 

1.- 6ue ei'ad~lteri~h~ya:slcl~cómetido, en la casa común; 

11.- Que h~ya h~bido ~~~c~binato e~i;eios ad¿ite~<ls, dentro o fuera de la casa 

IJI .- Que haya habido escándalo o ins~Jto ~ú~lic~hechci por el maridoº·'ª ~ujer 
legitima; 

IV,- Que la adúltera haya maltratado de p~lalÍraClde obra,() que por su causa se 

haya maltratado de alg~no de e~~~ m~dos·~ la mujer legitima", 

Diversos comentaristas de la época, se han referido a los Anlculos 242 y 228 de los 

Ordenamientos invocados, entre los cuales podemos mencionar a Esteban Calva, Mate os 

Alarcón y Cauto, que respectivamente ; expresan: 

Esteban Calva, en relación con el Código Civil de 1870, nos dice "que la diferencia 

que se nota en /o dispuesto respecto de ambos esposos, está en que /a falta cometida por 

la mujer aunque de la misma gravedad moral que la del marido, es más desastrosa en el 

orden social puesto que puede producir vástagos extrmlos en la familia, y ocasionar la 

usurpación injusta de los derechos de la sucesión que corresponden a los derechO!! /egl

timos del marido. En éste, como se comprende desde luego, no concurren las mismas 

ra:ones; ,I' por ello, para que su falta sea causa legitima de dil'orcio, se necesita que 

cometa actos que ultrajen la dignidad y el decoro de la mujer, o destruyan la moralidad 

y lapa: de la familia. Las obligaciones impuestas a los dos sexos por la naturale:a 

misma del contrato, así lo aconsejaban".' 

Mateas)' Alarcón, también respecto del Código Civil de 1870, expresa: "La viola

ción de la/e COl(\'Uga/ es tan criminal en el hombre como en /a mujer; pero la La/alta de 



esta tieiie consecuen~ias más gra\'eS J' trascendentales, supuesto que pJ~de intr~duci~ en 

/a.familia del marido hijos extrailos, atribuyéndole a éste la paternidad de el/osicausán-.. ' ... - . - '.· . ' 

do/e deshonra .I' disminu)•endo las porciones seila/adas por la /~y a los hijos /egliimos''..1 

Al c.omentarse el Anlculo del Código Civil de 1884 por Ricardo Cauto, al parecer, 

tlmidamente pretende separarse de los criterios expuestos por Jos dos autores menciona· 

dos en los párrafos que anteceden, al manifestar que: "La desigualdad que establece la 

ley entre el adúltero del hombre y el de la m11jer. y expusimos las ra:ones q11e se dan para 

j11stificar tal desig11a/dad, que tan sólo se basa en la consideración de q11e la/a/ta de la 

mujer es más grave que la del hombre y produce más funestas consecuencias a la/ami· 

/ia. Pero, como emonces dijimos, la mayor gra\'edad en el delito tan sólo se debe ameritar 

una mayor pena en el deli11cue111c, pero en manera alguna j11stijica el dar una sanción 

distima a un deber que, como el de la fidelidad. es comlÍ11 a ambos cónyuges. Como lo ha 

dicho 11n escritor.francés, castigar el adulterio del marido so/ameme en ciertos casos, es 

autori:arlo en otros y esto consli111ye una inmoralidad. El adulterio, por lo que concier

ne a la relaciones cM/es entre los esposos, debe considerarse IÍnicamente en los efectos 

que produce emre ellos, y bajo este aspecto, la falta es la misma, ya que haya sido 

cometida por el marido, ya lo haya sido por la 11111jer".' 
,-.--... 

l.!_ALi°Ib·B 'oiáhEN 
La revolución Mexicana, como es sabido, inspiró al mundo diversos principios de 

carácter social y entre Jos cuales encontramos el de ''Igualdad'', pero al parecer no logró 

innuir sobre Ja Ley de Relaciones Famili~res de 1917, toda vez que ésta en su Anlculo 

97, establece el mismo criteri~ que Jos orderia~l~ntos que Je antecedieron 47 y ~3 ailos, 

respectivamente, o sea, que conserva .el principio de desigualdad entre el hombre y Ja 

mujer; discriminación que se prolongó hasta nuestro Código Civil vigente, que data del 

ailo de 1928, que en su Anlculo 2o literalmente seilala: "La capacidadjuridico es igual 

"· .\f..f11."IJ.\ . .fl~-tHf'(}.\'. Atu1m~l- l1t1u/1111 "'""'' r/( '1J1>!11('111lskl /J111r1111h'll.·111I 111m11/. l~i¡: /~/ 
A• l 'Ull1V. """'"''" /h·tnlk1Cmf.M,·11~WllJ, /1~1.\fllkll, ,.,,,UI l. l'U1, JI/ 17 



"'. '". ." ,·.-:.• .. :··· >· .. <·"l.;'_<'• , .... , '• ·;,'- '"\";:,'..· .:'. ' 
'.~·, -~\./;~< .. ,.·.'· .. ,_,·~·.;'. - ,;·~~k ·~-.··~ ,;;_:·· "''·<~ 

·.·,,a,.á el hombre f lhu1~{en coniecue~"cia, /a mujer nóquedasÓm~tida, fº'. razón de 

, ·i~s¿:~,;e~tric~i6~ ~/gúh~~hl~ adq~1~1~/ó~;/e)~r~/;;od~sii.r'IJ~;~~há;cívÚé~". Princi-
, /'" ,. /,,'~- . : ·>? ;: : ·• ·: ... __:. ;. ,:'--·-<·_.·; __ :,. '.·.: ··,_ · .. ''..· -·. · \ _ · -~·¿- :z~-:·:_, ,: 'e'.::,; .. :·- e __ - -~ ·.-- . ··: ~::::_('." ·· -,- :> ·, - ., 

.Plo,qÜe ¿'ó I~ .acfüalidad,t~mllién loencontrBrnosele.vadoanivel ~onstiiuclonal,. como se 

' ~bs~r\~en.eJX~J~'~jJ~o.·:~~~~f~;~~~~~¡lci: 1i'fri~~i.~cf~~·;~;tici ~e· los
0
Estados 

11 -> ;.,.,r.' 

; Unidos Mexicanos, que expresa:"EÍvaron y 1d inu)er ~onlgualesal11e /ale)'.;.", .. 

' En la Fra~ción 1 del Anfculo ~67 del C~digo Clvilpa;a el Dist~ito }ederal, en 

rélación con el adulterio, se seílala o se exige: " ... que debe ser de~Ú;~ie;;t~ ,,:;~b~do: .. ". 

Exigencia, que a nuestro criterio, no es más que una tautologfa del Legislador al redactar 
', '..>>- ': 

esa Fracción, ya que no solamente el adulterio en un juicio de divorcio debe ser debida~ 

mente probado sino todas las causales de divorcio y porque no decirl.o, esa exigencia es 

aplicable a todo el Derecho, tan es asf que en el A ni culo 281 del Código de Procedimien

tos Civiles se establece que: "/as partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 

constitutil'os de sus pretensiones". 

En resumen y en la especie, por ser el objeto .del presente trabajo proponemos que 

se abrogue la Fracción I del An!culo 267 detCódigo Civil vigente, ya que uno de los 

cónyuges para probar los extremos de su. ac~ión;'ciertos o no se vale de testigos, parientes 

o no, que en el fondo denigran al s~( h,umario y'rfo sólo ambos cónyuges se lesionan, sino 

también sufren los hijos. 

B).· FRACCION 11. 

. . 

· .. ''EL HECHO DEQUE LA MUJER DE A LUZ, DURANTE EL MATRIMONIO, 

UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE ESTE CONTRATO, Y QUE JU

DICIALMENTE SEA DECLARADO ILEGITIMO". __ ,.,._. ___ .... 



Federal, rompe é~n él priÍi~iplo-de iguáid;d d~ los· sexos que se establece en el An!culo 
. ' _. ' -- ,.. __ "".-_.,.,_. __ ._.", "'-'i ·_.', ·-· 

Íº del mismo O~de~a~ieni~; ¡lJ~sdad_~ ;s~ redacción sólo supone la culpabilidad de uno 

de loscónyJgesy ési~ séiá la mujer, y c~rndconsecuencla la causal que se analiza es 
. ,; . - . ' . ' ,e_-;. ':O"~ ••• :·.-. ·; '_ ·~~ - ,,·; . -,. ' 

discrlminátorii{y pára superar ésto~ proponernos la abrogación de la misma, solicitud 
i . ' ' - - ~- -- ., - - -- . . ' 

que supera otra dive~sa qJé sÚía !iÚsieÍií~do éll nuestro medio, consistente en que para 

tennin~r co~ Ja d~~ig~aldad de s~xos en I~ Fracción que se comenta se hace mención de 

Íafrasé sigÜ;erite ;~el h~cho d~ ~Üeel marido teng~ antes del matrimonio un hijo con otra 

pmona, dJbidamenter~conocidOprHé'. 

La ca.usa! de divorcio que reglamenta la Fracción 11 del Código Civil para el Distri· 

·to Federal, en. nuestro pafs-, al parecer históricamente se remota a panir del Código Civil 

de 1884, a diferencia del Código Napoleónico que la considera como concepto genérico 

-de ~'.iri)urias graves" de un cónyuge para el otro. Hecho que_. constituyó polémicas pues se 

debatia sobre si constituye o no una verdadera injuria. 

Ricardo Couto, en relación con la polémica mencionada en el párrafo que antecede, 

expresó: "que para que la injuria pueda ser causa de dil'orcio debe ser posterior al 

matrimonio, y es aquella que se hace consistir en el hecho de que la mujer esté en cinta 

de otro hombre al celebrarse el contrato, es decir que es a111erior a la ce/ebraéión" y 

concluye que ésto no es una injuria propiamente dicha ya que al referirse al Código Civil 

de 1884 expresa: "Nuestro Código 110 da lugar a estas discusiones, pues claramente se 

consideran los hechos de que se trata como una causa de dil'orcio, )'la verdad es que 

esta decisión no puede ser más ra:onable pues pocas injurias habrá más gra\'es >'que 

amerilen más justificadameme la separación, que el enga1lo o disimulo criminal de la 

mujer. que sin respeto ni consideración para quien va e/l/regar/e su nombre y su pon•e· 

nir. lleva en su sueíio el frl//o de su deshonra".' 

~-c·m:m.hicunJ,1.tJh c"·''"I! J/ft 19 
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Para que se aclualice la causal que conlcmp a a raccion e 1c ~ del 

Código Civil, es necesario que el alumbramien10 se dé duranle el conlralo de 

malrimonio y que la concepción hubiese len ido verifica1ivo anles de su celebración, sin 

que se eslime como alumbramien10 el abono, porque és1e no puede equipararse al prime

ro. si a1endemos a lo que esiablece el Ariículo 329 del Código Penal para el Dis1rilo 

Federal, en los 1érminos siguienles. "El nborlo es In muerle del produc10 de la concepción 

en cualquier momenlo de la preñez", en 1an10 que dar u luz, significa que el produc10 de 

lu concepción nazca, de confonnidad con lo que nos señala el Arlíeulo 337 del Código 

Civil para el Dis1ri10 Federal en los 1érminos .siguienles " ... sólo se repula nacido el fc10 

que desprendido enleramenie del seno ma1erno, vive vcin1ieua1ro horas o es presentado 

vivo en el regislro Civil". 111 De lo que se concluye, a crilerio del suscrito que la causal de 

divorcio que consagru la Fracción 11 del Artículo 267 del Código Civil, para efcclos del 

divorcio es necesario que el produc10 de la concepción nazca y no que se trate de un 

nborlo, 

La causal de divorcio que se analiza~ también exige que la concepción del produclo 

(hijo) sea con anterioridad a la celebración del matrimonio y para eslo debemos sujetar

nos a lo que señalan diversos Artículos del Código Civil para el Dis1ri10 Federal, como 

son el 324, Fracción 1 y 325, que esiablecen, que se presumen hijos de los cónyuges los 

nacidos después de 180 días contados desde In celebración del mnlrimonio. Presunción 

que no admile en conlrario cualquier olra prueba, salvo el hecho de que se ncredile de 

haber sido físicamenle imposible al marido 1ener acceso carnal con su mujer en los prime

ros ciento veinte días de los 1rescien1os que presiden ni matrimonio. 

Se furia Ieee la presunción legal a que se hace referencia cin el párrafo que an1ecede, 

con lo que nos señala el Artículo 328 del Código Civil. en el seniido de que el marido no 

111· COltfO, Rirmilt1.• Oh 01. l'ri,,. Jl1 20 
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podrá desconocerla paternidad ile loshijo~:nacidosdentrodé los lso dlas siguientes a la 

celebr~Ción del mair1~6n1~:.~cie i~Aronii1d~d~º:~ 1~~~~pues1~~ siguienÍes: 
'"·:·:.. 

"l.· SI se probar~qué, sufC>ant~sde ca~Íl~se del embarazo de su futura consorte, 

para esto se requier~ un prl~cipio de prueba por es~rlto; 

11.· Si concurrió leva~t~m·i~llto ~~I acta dé matrimonio y ésta fue firmada por 

el, o conforme a su déclaracióÓ de no saber firmar, 

111.· Si ha ~econocÍd~expresíirnente por suyo el hijo de su mujer; 

IV.· Si el hÚo~o'. na~ló.iiipa~ a~ vivir". 

Las hipótesis que contempÍa el A,rticulo transcrito, según esiudiosC>s tienen por oh· 

jeto proteger a la mujer y a los hij¿s y para que la cáusaÍ que contempla el Articulo 267 

Fracción JI del Código Civil, sea procedente, se exige como requisito previo, que el juez 

competente declaré por sentencia 'definitiva ); ejecÜt~riada que ~I hijo nació fuera del 

matrimonio. 

C).- FRACCION III. 

'LL.::: (;'1,:1 
~11LLA DE OHIGEN 

"LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MUJER. NO.SOLO 

CUANDO EL MISMO MARIO~ LA ~AYA HECHO DIRECTAMENTE, SINO CUAN· . ;·., 
DO SE PRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O CUALQUIERA REMUNERACJON . . ,_ ' ' - ... -- - ~ ... ~ ' 

. '. ' .. ., -~·. "· _,, ,''.'y. ~ .• - • - •• -

CON EL OBJETO EXPRESODE PERMITIR QUE OTRO TENGA RELACIONES 

. '.\,"'. 

~~ el contrat~ de ;;;atrimonio, c~mo e~: cualquier ~tro, debe prevalecer como pre· 

misa fundamellíal, ef respeto mutuo. entré los ~ontratantes, ya que cualquier cuestión que 

vaya en contra de esa premisa, nuestra legislación, en el caso de matrimonio, la considera 
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' 'causal de divorcio én la Fra~'~IÓn fo del Anrculo :i67 dél Cóiligo' Civil pará el Distrito 
' • . . • - . - • . . - - . - . '· . ' .... - ~"' .. · .. ",« .;:" . . . ., · .. ' •¡,_ •• ' ·-· ' 

· Fede~~I Yaden'iás,es d~ h~~e~senot~r qu~~sia'l'r~cción n'O;ói() prése'rváelr~speto n'iutuo 

entre Jos cónyuges, 'sinÓ a.J~m~s·.¡~; Íid~IId~J'~ueaéb·ergu~dllrse,peroque a·dif ere ne la 

;del~~dul;~;io, en, ~I ~~·~Jj/i~~~~;i~:dl;·~~~~t~;~~~-ái1~~~¿~;~gis p~r mutuo. propio, 

/en tanto qUe la éá~;ál que c~nten;pl~ ía'Fr~cclón 111 del Articulo 267 invocado, es el 

'mar.ldÓél qüe'l~dÜ~e a la;uj~~~t;Íler ;~laclones carnales o s·~xuales con otra persona, ya 
",J 

·, · ... ',sea qÜe la induzca; pero sino la Induce, también se considera esa causal cuando se aprue-
_., , .... _ .. ' •, ,' - "'" . . ., .. 

. be q'u~ recibió dinero o cu~lquier otrare~uneraclón con el objeto expreso de permitir que 

~~~~~,osa' tenga esas relaciones ex;amarltal~~' 

Para que se configure la causal que c~nsag;¡¡· eÍ Articulo 267, en su Fracción 111 del 

Código Civil, al parecer y dada la redacdóncle la mÍsma, no sólo deben darse los supues

tos que se sef\alan en el párrafo que an.tecede, sino además el cónyuge debe obtener un 

lucro: es decir, que el objeto que se proponga· el marido al prostituir a su esposa, sea 

obtener un beneficio de carácter económico o de cualquier otra naturaleza (remunera

ción), criterio que privaba en la Sociedad Mexicana en el afio de 1928, pero que en la 

actualidad ( 1999) ese criterio, el suscrito lo estima superado, ya que cualquier esposa 

puede ser o es prostituida, no tan sólo con fines económicos, sino también, por perversi· 

dad, degeneración moral, alcoholismo, drogas, etc. Supuesto que no contempla la Frac

ción que se comenta Y.en razón de esta omisión proponemos su abrogación. 

D).- FRACCION IV. 

~"LA INCITACION O LA VIOLENCIA HECHA POR UN CONYUGE AL OTRO 

PARA COMETER ALGUN DELITO, AUNQUE NO SEA DE INCONTINENCIA CAR· 

NAL". 
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.• ~a casual de divorcio que contempla la Fracción IV del ~l11ct10 :267 del Código 

·, cl~il para el Distrito Federal, en cuanto al principio de igualdad entre los sexos, difiere 

~~n las frmlones 11 y III del mismo precepto y coincide con la Fr~~clón'I, ya q_ue en esta·. 

como en lá Fracción que se comenta, cualquiera de los 'cónyug~s (h~mbre o mujér) pue

den encuadrar en los supuestosjurldicos que contemplan, en tanto qÚ~ las fracciones 11 y 
.. ' ·-. 

JII invocadas se insiste, por un lado sólo encuadra 1a, co~duct~ de la mujer y por el otro 

sólo la conducta del h¿mbre. 

Segun estudiosos de la materia, en la Fracción IV del Código Civil se da una causal 
' . . ·_, . . ·.· 

de' divorcio sanción, que tiene como finalidad preservar en el matrimonio, diversos prin-
~ · . . . 

cipfos o v~lores, entre otros, la moralidad; la dignidad y buenos ejemplos para los hijos, 

valores que son la base y sobre los cuales se sustenta un matrimonio y un hogar, pues es 

evidente, que si alguno de los cónyuges se aparta de esos principios, quebranta la vida 

matrimonial asl como la seguridad y libertad del otro cónyuge, al incitarlo o ejerciendo 

violencia para cometer alglin delito. 

La Fracción que se comenta, estimamos que debe ser abrogada, porque al disolver

seún yínculil m~trillloriial por los mism~s hechos que originaron un pr~cesCÍpenalypor 
l~~cu~les fü~ c~ndenll~o uno de los cónyug~s. equi\l~te a una doble sanción;consecuen

da de derecho q\Je se encuentra prohibida a nlve!Consiit\Jctonal, en_'. el s~ilíid.ode que 
• ;· - - . - ·, , . . - . . -" . . . . ,, : "·_1·". . ;~-'- ., -.. ·s-:-_::-··-·,,... .- . 

nadie puede ser juzgado dos veces por el mlsm~ detito;prop'u~~taq~e ~os's~par~de otras, 

··.::2;::~:::::':~;z:1;h~:~1~J1.t!W~\1~~::: 
del diverso texto de la mi;~a Frac~iÓn s~ desp~encle una conducta que r;~ulta ser contra

ria a los fines del matrimonio; pués al ~~tabl~~:~ I~ frase ,que se comenta "para cometer 

alglin delilo", se comprenden o encuadran todas y cada una de las conductas ilícitas y en 
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apoyo de estó se éiiaÚ'q~:;~~abi;L'~í ¡~;cu1~:1°~:;1c~~i~~'pi~alp~rael Distrito 
,·. -:,';. ' 

Federal, en los té~lnos sÍguientes: ;'D~/iio es ~I acto u Óm/sió~ q~é sal!cl~nan las,le,1•es . .. --- . - . ·~ '· - . -· . . -- - ' . . . . .. 

penales" 11 . 

Por otra parte, también se afirma que para la configuración de la caus.al de divorci.o 
. . . 

·que contempÍa la Fracción IV del Articulo 267 del Código Civil, ."basta qile uno de los 

cón,1•11ges incite a la violencia al otro, para cometer un illcito, independienteme111e'de la 

clase de de/ita de que se trate y de la pena que pudiese corresponder al autor del mismo 

J' alÍn del ordenamiento en el cual estuviese tipificado como taf'.U 

E).· FRACCION V. TE r;iT(' nc1·:". iJ ... t,;f ~) •:iJ 

FALLA DE OHIGEN 

"LOS ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO O POR LA 

MUJER CON EL FIN DE CORROMPER A LOS HIJOS, ASI COMO LA TOLERAN· 

CIA EN SU CORRUPCION". 

La igualdad de los sexos que contempla la ·consiitución Politica de los Estados .· .;.,. ; .· ... ··' ., ... ' . ' ,, 

del Código Civil para el. Distrito Federal,.~íi~s ia conduct~ del hombre y la mujer en un 
. . ,. '.. . . ,o , ·>: .. · ... -··o. > . 

momento dado pueden ~llauid~iir e~'esa dausal. . ·.··.; 

Interpretando a contrario-sensu la Frác~i~n _que se CO'!Jenta, podemos desprender 

que dentro de los deberes de los cónyuges entre otros; énC:ontramos la obligaciones con 

sus hijos, como es la educación, que incluye su salud· tanto fisica como mental, y para 

lograr esto, deben proporcionarles los medios necesarios a su alcance, pero desgraciada· 

mente. en nuestra época muchos padres en forma intencional u orillados por la situación 

11 • f'l.'E/.LO C'AWA'. f)1'tst11 •l>t,,rlH1J't1111l. l'd¡:. :11. 
1: •. \1 F .• Jrru1111.A1 ./J..·1rrlH1P~1111I. /"'111' ~(lu/, Pa1o•· W. 24 
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. e~oiíórhi¿a qÚepri~a e~ ~~e~·tro pals ;e .ddse~tienden de es¿ debér y de otros más, hecho 

ú ~~lslón ·~~~ re¿ÚJi~¡~~{g~fa ~~es ~~·deJÍ';~/~~~~~clÓn e~ manos de terceras personas, 

; é~~ r~sÜJ;ados y éon~'.~~iilln~i~ ;¡·~~da~.:n no t~n solo'a '1a 'ramilla sillo a la sociedad en 
·, • - . ;o·_:.,: _, -··. ;._ ~ • ---'. -" _:,..-~,,_,·.= ---,,. ~¡'=' _,.. ~ .·-. ,. = . ~' ..o.·'."-' - - ·:: :-·:;;·· ·." ,.. º~'.::.:· .<: - ; .•"'' . ' :. - • '. - ' 

.·· .··•• ge'ñeral; no obstante qu'e j~'ribllgaéiónprimarl,a de e~úcara una persona corresponde a la 

r~ni;lia c~~·º Ü1~ia b~rd6_iJ·~'~~Íad~d; ~~té~di·é~d~~el'Ó~eduí:ar e; hecho de formar 

··········:{!~i~~~:~Th~:ttt:ill;f ~tri:e~~1:;:~v~1dtr~r;t~i~i::t~i::t1o c;:j,::t;e::o~::.0,:: 
··cuales ~e reflejániTiedlaiiJe 165' ict~~ q~~exte~io~liii~.•·• 

·' ..... ~ 

Los hechos t~ndientes á la c~rrupciónd~lo~~ljos, dada Ja redacción de Ja causal de 

referencia, deben ser positivos y no si~ples~~i~lones 'de uno de Jos cónyuges y en razón 

de esto, estimamos que se encuentra acorde.con lo establecido por el Articulo 201 del 

Código Penal para el Distrito Federal que a Ja letra menciona: " ... Comete el delito de 

corrupción de menores el que pr~cw;e ofacilite su deparavacion sexual si es púber, /~ 

incitación en la 1•ida sexual o la depravación de un impúber, o los indu:ca, incite o 

auxilie a la práctica de la mendicidad, de hábitos viciosos, a la ebriedad, a formar parte 

de una asociación delictuosa ó a cometer cualquier delito"; siendo acorde Ja definición 

que señala el Artfc1do 7~ del ordenamiento legal invocado, el cual establece: "delito es el 

acto u omisión qué sanciónan /as leyes penales", 

,, . . 
, . No obsiailte Jo anterior, diversos estudiosos se han manifestado en el sentido de que 

_ _, . - ,, ··;";...--·-· '.- _, .--.""--"~·- -- ,. - - -

.· el j~zgador éa~ééé d~ li~ites respecto a Ja edad fisica y mental de Jos hijos para que se 

-é~nfi~ur~ia2au~al 4ue consagra la Fracción V del Articulo 267 d~J Código Civil y al 

· .. car~cir d~ esto~ lineamientos, en la calificación de los actos inmorales en relación con Ja 

edid de los hijos, se estará en su criterio personal para hacer esa calificación y determinar 

hasta donde puede haber corrupcjón de Jos hijos y al respecto es de tod~s conocido que 

algunos hijos, aún cuando alcanzan la mayorfa de edad independientemente de su sexo, 
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:.:,~:t~f~::t::~~Ci}tfifü:~l~i:~;I;t~t~~~ul!fi¿;tf ;:1:a::~:::~:d:sªp::s:: 
~~'c!;~~;ci ll:~~ de e{J~s f~Ü~~ó~_de ~{ie ¿,¡!~¿~~puesto, el cónyuge inocente, de canfor· 

~.idad~on nuesi;~ép~opuesta/al diir~e cuenía cié lac~lldu6ta illcita dél otro, puede solici· 

tár ~(divorcio unilateralmente, sin tener la necesidad, como en la actualidad, de exhibir al 

.. ~lllpable; ante sus hijo~, p~rientes y terceros. 

Para que se configure la causal que se comenta es necesario que las personas que 

dependan de los cónyuges, tengan el carácter de "hijo" y tendrán este carácter todas las 

personas que hayan nacido dentro del matrimonio de ambos cónyuges o los que hayan 

tenido cualquiera de ellos en matrimonio o unión anterior y los adoptivos que ambos o 

uno de ellos hubie~en adoptado antes o después del matrimonio . 

.---------·-··--
G).- FRACCION VI . 

. "PADECER SIFILl§;TÜBERCULOSIS O CUALQUIERA OTRA ENFERME· 

DAD CRONICA O ~CURABLE, QUE SEA, ADEMAS; CONTAGIOSA O HEREDI· 

. T~ll)~. y LA IMPOTENCIA INCUllABÚ QUE SOBREVENGA DESPUES DE CE· 

LEBÚbo EL MATRIMONIO". 

Dentro de las finalidades del matrimonio, entre otras, encontramos la perpetuación 

de la especie, en forma libre, resporisabl~ e lnf~nnada sobre el número y el espaciamiento 
' . . ' 

de sus hijos, segun lo consagra el An!~ulo 4o; párrafo tercero de la Constitución Pol!tica 

de los Estados Unidos Mexicanos.· 

El supuesto jurídico de Divorcio. Necesario que establece la Fracción VI del An!· 

culo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, al parecer contradice el principio que 

26 



" -·.-·: .·· 

-. ···,··>· 

establece el Anfculo invocado en elpárr~fo q~: ~nt'¿~ed'~ ya'~~e. llo sólo es causal de 
• ,. ,. .. -••. ···-··· >; ....... ··, 

divorcio, sino también causa de suspender!~ ~bligÍÍ~IÓ~ de coh~biÍación de los cónyuges, 

quedando subsistentes los demás der~~~o'~}o~lig~~i6h~s' inhere~t~s al matrimonio, entre 

los consones y hacia sus hijos.~upu~~ió]~r~diJ~.s~~eja~t~~ ;~ q~~ consagra la Fracción 

VII del mismo ordenamie~to ~ivll; ya ~Üe ~b~~n~ ;~~on~~ I~ ~ulpabilidad de alguno de 

los cónyuges, sino enfermedad de ~~alq~i~,i~ d~~IÍo~-~Úe pudiese contagiar al cónyuge 
- _,_- -. : .• -·, 7-" ;•: ·'• • ' . 

sano. 

Algunos estudiosos del derecho, aunque nos~tros no companimos ese criterio esti· 

man "que es legitimo el derecho de uno de los cónyuges, el no consen•ar sri matrimonio 

con uno persona enferma, que constituya una amenaza para su salud y de sus descen

dientes o un impedimelllo para la procreación de la especie"." 

De la Fracción VI que se comenta, además, del supuestojurldico que se expone en 

los párrafos que anteceden, también encontramos otro, consistente en la impotencia incu

rable posterior al matrimonio y las personas que la sufren asl como las que se encuentran 

afectadas por enfermedades incurables o crónicas, en la actualidad y en relación con las 

circunstancias del año de 1928 estimo que han cambiado pués han salido beneficiadas 

con los avances médicos e investigaciones cientfficas, por lo que la causal que se 

viene comentando, como se dijo con anterioridad, de ser el objeto del presente trabajo, 

propondría una revisión ya que toda impotencia, exagerando un poco, proveniente des

pués del matrimonio, es curable o dificil que perdure gracias al "biagra". 

La causal de divorcio que se comenta, de no ser abrogada, sólo justificarla su exis

tencia si en la misma ~e plasmara, como causal de divorcio, no la impotencia 

incurable que sobrevenga después del matrimonio, sino antes de la c~lebración y que el 
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rari.°"' mi~· :1.i,o~:,¡"~J¡;~,; ;mJ~~l;pt~ ;.,;¡¡oi '°"',.mio•· 
. ~. . ... :,·, . ·'" . «- \'\. !. • :.,"; -,'·' " '· 

te, ~ues es la que arro}iirí~ al Jué~ Jos eleirielltósne.cesarios para emltii. fallci confonne a 

de're~lio: ' , fa < .,, : ' > . < . 

se die~ que lá impotericia iricui~ble, no ha sldcicau~~I d~ Di~ori:Í~ en todo Jos 
·.;. . y.; ,,_,J.~ -· ,._._·.;. -

·. tiem'po;, co~ú~ en. amb.ds c~nyuges, éornÜ lo con~igna la Fraccló,n VI del Artféulo 267 

d~I· Código Civil p~ra el .. Distrito Federal, sirio c~ri;~terioricl~da ély desde la época 

ro~an~. esi:caus~ldé divorcio sólo era imputabie ~ I~ rnu]~r. Hecho que en la actualidad 
··,- . ·,·: ¡ -. 

ha si.d~ superado, en virtud de que la infertilidad puede presentarse en ambos cónyuges 

por éausas orgánicas o morfológicas como es la deformación de los aparatos genitales del 

hombre ); la mújer y en otros; según estudiosos la impotencia, puede deberse a causas 

psicológicas, 

G).- FRACCIÓN VII. 
'fF0.·¡c~ r~rtrir 

''"' ·'-1.: ··~· ._,, ' 

FALLA DE OHIGEN 

''PADECER.ENAJENACION MENTAL INCURABLE, PREVIA DECLARA· 

CION DE INTERDJCCJON QUE SE HAGA RESPECTO AL CONYUGE DEMEN-

TE". 

Esta ;aúsal de di~orcio, al ig~al que I~ qu~ se contempla en la Fracción VI del 

.. Xr11~~1~;67 del ¿ódill~ cl~·U{~~~·er~ ~I ~ivorciirnecesidad y no divorcio sanción, asf 
' ' - · ... - . . . / , .. , -· : .. - •' ,. - . 

l:cimo la obligaciÓn d~ ~~habitci~ión del i:ónyi;ge sano con el enfermo y al respecto se ha 
,_:_e>' -'.. ''-"--c'.J·'-~-·-;, ·>-. : __ ·"ijoco;c:-:;_;.'.::;··-- ~ .-; .-... :-, r-, -co-,-c-~ -=:, • 

dlc.h°'1 que nue~fro legi~lador~al establece~ la.causal Vil, no tomo en cuenta elementos de 

n~tur~l~za ~édicll ~ pslq~iatri~os, por~~e ~I concepto de "enajenación mental", no es 

c;nh,~tativo deun estado patológico mental preciso, sino exclusivamente un vocablo po-
. ,.· ' ' 

pular que indica la falta de raciocinio que a la vez es una causal de divorcio inhumano, 
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~~es e~ l~ga~ cl~,~Ü,~·llla?~f e~f :~~le{¿ sanciona con el divorcio o a la perdida del 

clerectío de cohal>Ít~i Jci~ 1:'1 c:Ó~yuge sano. - ~. . . - . _ ... -- . " . . "·"": . ,. . - - . . , '• _,_., .... 

Par~~iúáblÍÍrs~ u~á;er11and~ de divorcio en contra de un cónyuge con enfennedad 

ment~I previa~~Üte e~~¿~~sari~ quejucliéialmente se le declare en estado de interdicción 

'poru~Juez com'¡letente (F~~niar) feste'a la vez debe designarle un r.epresentante legal 

c+~to;>, yac¡~C1ci~ eniem1~J m~~ta1~~ íieri~,linca~acicÍad·~~Íiira1y1~~a1. s1 aterid~mos a1 

cont~~ido ó ~¡ Arilculci 450 Fracción JI del Código Ciyil para ~!Distrito Federal, vigente 

que ~ Ja letra dice: 

"11 .- los ma)'ores de edad disminuidos o periu~bados en lu i~telig~ncia aunque 

tengan intervalos lúcidos ... ", Fracción que deb~ ser, interpretada a.;;plio-sensu para que 

dentro de esa Fracción encuadren los consortes o cónyuges menores de edad, ya que si se 

atiende a su literalidad sólo serian enfermos no-los ~ayores de edad. 

H).- FRACCION VIII. 
FALLA DE 01UGEN 

"LA SEPARACION DE LA CASA CONYUGAL POR MAS DE SEIS MESES 

SIN CAUSA JUSTIFICADA". 

La causal de divorcio que consagra la Fracción Vlll del Articulo 267 del Código 

Civil, según estadísticas o información que es ajena en los Juzgados Familiares del Tribu· 

nal Superior de Justicia del Distrito Federal; es una de_ las más invocadas y en razón de 

esto se han generado diversas polémicas, de las cuales en el presente trabajo mencionare· 

mos algunas de ellas. 
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·. · . .,;t !.1~B:~l~~~rn~~1~:¡~¡~;¡~i!~~·~1¡f 8,::··· · 
_.{ '. - :'.";-' ·;r ',>• ,.,. - •.'..' -¡:,-;-,;, 

vigente, pues el dlvers"o.Código Civii~e 1870,ensuA'.niculo.2~0/Fr~cciónV•establece: 
·; ••i/ab!;,Jr)~{ s I~ ~aul~ Jusi'1a~Í_danf ic~1Íd;~;,yui~7'J;~'¡;j~~iáJ:~;¡~;ás d~-do~años", 

en tanto que el Código Civil que lo siib~Útuyo en el ario 'de 18B4 en su Artículo 227 
.· ". -u. . ' , . , . . : ·. ·.'r" ;_: . . . . : . ; ' -_ ; • ;".,-_ _. ., ·, .. :~ . ·~.,-,~· : •. ;. º·,::." -· ;, ~¡ .'···: '-:"'·";e:" _;_.-'. : 

Fracción VI, séftala: ·~Erab~ndono del domicilÍo¿on;.;;galt~1~ J~;la'cllüsa ()aún cuando 
._ ... _ • ,. ' • : • ' .. • -- - .- • '• :,- • .:.· ;,. ""'~ - .- .- ·- _,.;.;·.· ' -- • ----' ". 7--•• - - • ' 

sea por j~sta causa, ~¡ siendo" ¿~tll bastli~Íé pai~ ~·edir el di~Ó~cio, ·~~-· pr~longa por más de 
. '. .· ' . · ..... .-: __ ,,..' ,.·.,·· ....... , ) . 

un afto el abandono.sin que el cÓnYuge que:lo cóiTiéiió iilt~~te el divorcio". 

. . 

En cuanto~ ley sobre R~laci~riés F~miliares de 1917, es de mencionarse, que en su 

A_rtículo 7Hrac~i~~ {ta~liÍén ~~ñsignó como caus~I de divorcio la seftalada por los 

Códigds Civiíes d¿ 1870,; IS84; Ú la manera siguiente: '.'El abandono injustificado del . _. ~ _._ -~_''. '. :-'.-". ".--. ·,.-:._., < '. 
do~icilio conyugaFpri~\:ualq~iera de los consortes, durante seis meses consecutivos". 

Óe los: ordenamientos. a que se hace referencia en los párrafos que antecede se 

obmva ·que todos'ellos ~on'sagran· el 'concepto de "Domicilio conyugal'', en tanto que 

mi,estro Código civil vigente, maneja el coricepto de "Casa" y al respecto en .nuestro 

medio jurídico se ha dicho que este segundo término, es un concepto comlin y sumamente 

amplio, por cuantó a que se refiere a todo tipo de construcción que se edifique, en una 

superficie de terreno o excavada en el ínterior del mismo, verbigracia las cuevas, en tanto 

que el concepto "hoga~ c_onyu~al'' no, que sinónimamente emplea nuestro legislador, tie

ne un significado sodolÓgico; tradicional y tal vez histórico pero no jurídico y por lo que 

respecta al concepto ''domicilio" a que hicieron referencia nuestros legisladores, tiene un 

contenido de estricta técnica jurídica en cuanto su connotación en relación con los otros 

conceptos. 

·-·~- .. _ ...... ...__ 

fft~;~-·~1:;~; ¡:·:e¡..:_-:_¡ 

FALLA DE OHIGEN Jo 



''( 'Plani~l.:e~ relación con el tema nos dice: "El domicilio de una persona es el lug~r 
· dond~tien~su prin~ipal asiento" y Aubry Et Rau, por su parte, nos senala que el domici

lio ·~5/~·~orrib' ~a r~lación existente entre una persona y un lugar". definición q~~ es. 
', .. ; ',· ,.,.' 

'crhicaaa por Planiol en los términos siguientes: "Se reconoce fácilment~ su error tratan· 

d~ de sustiiuir en una fi'ase la palabra domicilio por la expresión, relación entre una per· 

sona y ún lugar" .14 

Por su pane el legislador mexicano, En el Anlculo 29 del Código Civil vigente nos 

dice: "El domicilio de las personas j/sicas es el lugar donde residen habitualmente, .v a 

falta de éste, el lugar del centro principal de sus negocios o en ausencia de estos, 

el lugar donde simplemente residan y en su defecto, el lugar donde se encuentren", y al 

respecto, es de hacerse notar qu~ no.nos.proporciona una definición de domicilio, sino 

que solamente una descripción de los lugares que pueden considerarse como domicilios 

de una persona física. 

El domicilio que consagra el Anlculo invocado en el párrafo que antecede, es el 

que conocemos como domicilio panicular y el domicilio del centró de trabajo de una 

persona fisica, pero no es el único domicilio que regula nuestro Código vigente, sino que 

además encontramos el domicilio legal y el convencional. 

El domicilio legal, de conformidad con el Articulo 31 del Código Civil, es el que 

nos seilala la ley para el cumplimiento de nuestras. obligaciones y para el ejercicio de 

nuestro derecho y además nos dice quien o quienes tienen domicilio legal .. 

· Eti cuanfo al do~ié:iÍio' c~nven~i~rial, c~n'fundamento en el AnlcuÍo 34 del mismo 
'/,. ·:;.·.:.: . 

ord,enan1ient0 a que se viene haciendo referencia! es el que senala una persona por con-

veniencia para el 'cumplimlentó de determinadas obligaciones y atender ileterminado ne-

gocfo. r------··-·-· 
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También, considero procedente referiil¡ós al téÍ1n.1rÍo "separación" que utiliza nues· 

tro Código Civil vigente en su Articulo 26'Í, Frahción VIII; ya que difiere de los otros 
,·-·- - '-,. ··'-· - ' 

ordenamientos que lo antecedieron en .. nu~stro PÍÍls; c()m.~ ~on ibs 'códigos Civiles de 

1870, 1884 y la Ley sobre Relaciones Famiii1Ge~, q~e ~~~~j~ e(;érmino ''abandono'', 
' ·- ... ·) :-.·~ y . ,· ' 

respectivamente en sus Articules 240, Fracción V, 2.27. Fracción VI iArticuio 75 Frac-

ción V; separación injustificada del hogar co~yugal que.cÓnfig~ra .lá causal de divorcio 

que contempla la Fracción Vlli del Artlculo267clel CÓd
0

lgoCivilde 1928, debe prolon~ 
·-·\··i"',•, ... 1,. 

garse por más de seis meses y éste plazo; segÓn estúdiósos, se estableció coll el fin de que 

los consortes cumplan con los fines del matri~6~{o;c6*ci~s1~0iJ~'·~n~rim;n y cohabi· 
. . "' ...... :,., ·. ··.--,--· ,. ·.-.·- '··,··--·'. - . ' . -

es de senaiarse que rio se fonfi,gurá dich~ ~~u~a1'; 
' ". . - . 

La separación del hogar conyugal por más d~ s'eis'meses; sin cau

0

sa justificada, . -:::__ ->-< - - : . " .. :-;. ,._ ··_·_"'_·.··- --· -- - -- - -
· · deben computarse por meses calendario, a partir del dia en · qÜe sé da o se verifique la 

separación del hogar conyugal y. en cuanto al plazo que iiene el cónyuge inocente para 

entabl.ar su demanda de divorcio, al parecer no Je es aplicable, Jo que al respecto senala 

el Articulo 278 del Código Civil, en el sentido de que el Divorcio sólo puede demandarse 

por'et cónyuge que no haya dado Jugar a el, dentro de los seis meses siguientes al día en 

que Jos hechos hayan sido. de su conocimiento! porque Ja "separación del hogar conyu

gal", es un acto continuo que se.da de momento a momento, en cambio las otras causales 

se configuran por un acto único, perfectamente delimitado por el tiempo, 

Por Jo que se refiere al otro término que maneja Ja Fracción VIII del Articulo 267 
- ··_;--------·o;- ... -· 

del ~c\digo Civil, referente a Ja causa "injustificada", el Maestro Cauto dice o nos senala 

Jo 'qué debemos entender por causa justificada y esta se da "cu~ndo sea bastante para 

pedir el divorcio" y de Ja cual nosotros desprendemos que causa "injustificada", será toda 
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.·.ª. queU~qlÍ~ ~o's~a b~si~tep~~~ pediÍ el divorcio, pero al ser o.miso nuestro Código Civil 
,.,_. , ••• '·--. '"' 1 • • ., • 

vige~i¿ á'ir~;¿ec'i~;W~¿:~6nbJulrse que calificar si una causa es justificada o no queda al 

. cri¡~ifa o~b-idiou~Íl~rich~ cl~lj~zgador, en relación directa con sus valores y los hechos 

- q~e;tilo~gan á sll co_n~id~Vación. 

1).- fJlA,CCION IX; ·r·w:·1;.' r:oJ,r ,.,,.Ll \., ,'J 

FALLA DE OHIGEN 

"LA SEPARACION DEL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA POR UNA CAU· 

SA QUESE~ BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO, SI SE PROLONGA POR 

MAS DE UN AflO SIN QUE EL CONYUGE QUE SE SEPARO ENTABLE LA DE· 

MANDA DE DIVORCIO", 

De conformidad con esta Fracción, la.separación de.los cónyuges por causas que_ 

sean bastantes pa;a pedir el divorcio, sól~ ;~ c~Ílfigura cuando esa separación se prolon· 

gue por más de un afto·, por causa justificada, o sea, que el cónyuge inocente tendrá como 

plazo para entablar la demanda de divorcio ese ano y en el cuál hará valer y deberá probar 

la causa justificada que originó su separación del hogar conyugal, pero sino lo hace se le 

sanciona con la pérdida de sus derechos y a la vez de cónyuge inocente pasa a.ser el 

cónyuge culpable. 

- Además, de lo expuesto en el párrafo que antecede, estimo que es procedente co

mentar, otro sup~¡stojurldico en relación con la Fracción IX del Articulo 267 del Código 
•,' •· •• , ...• ·· " '-•1'' · ..•.. 

Óvil cliJ92S, -p~r~ s~~ q~~ e~t~~JpJe;to sea el único, y consistente en determinar si la 

d~us~I d~ cliJC>rci6 q~e cont~~pla est~ Fracción es de tracto sucesivo o no y esto es asl, en . _-,,., ... ,_: .·.·,- _, ___ ,. ' ·. -. 

virtud de lo que éstablece el Articulo 278 del mismo ordenamiento, en lo relativo a que el 

divorcio sólo puede demandarse por el cónyuge inocente, o sea, por aquel que no haya 
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dado c~~sa ~'~si diyorclo;a~~¡;¡,~íi~·¡¿~ s:eis,'.~~~~5·:~¡~~i~m~s~I dia,cn qu~ haya sido de 

su conóé:imientolos hechos en quesemotive~u d~mándá!i\1 respeCió;a1 ¡larecer,deber,ia 
-. ';,:-;, ,' ~,,, • ',-;. ;~ >,'·- _, - ¡ -

. estimarse, que una vez trllnséiÍrrido eíiéniiino de uri afio seis meses de separación del 
• 1 .;;•. ·-·'-· ·- •• • ..... -~ -··.-~:..:;",-_,;-.-_--,.-,;,:~·".·;.,_.·-<::;-'-~--~·-'·=·e:·~;:'.- .. --.- ,-e. ,,,·~~ ·, .. ,. '. , 

• hog¿r ccinyugai, el ~ónyllge ~ri pri~bipió'¿~lp,~iiíe'yCi~spués inocente, pierde también el 

derecho de demandar el divorcio y en reJáchSn dori ésío, estimamos que rio es asl, con 

apoyo en la Fracción que se comenia (IX),y~'qlJ~·~oscespe~ifica qu~ la se~~raclón debe 

prolongarse por mas de un aftó, o sea, que sef\ala un término mlnimo para la separación 

pero no establece término máximo y además, porque la separación no se da como un 

hecho único o que se agote en un sólo acto, sino de momento a momento y es de conside

nirse también que el cónyuge que se queda en el hogar conyugal legalmente puede h,ac~r 

valer la causal que se comenta (IX), aún cuando transcurra el término de un a.no con seis 

meses, sin exceder el plazo de los dos· anos que para los efectos del divorció, contiene 

diversa Fracción (XVIII) del Articulo 267 del Código Civil, toda vez que el esplritu del 

legislador es la de que en todo contrato de matrimonio se cumpla con sus objetivos; como 

son la convivencia, o vida en común, que da origen al cumplimiento de los demás fines 

naturales del matrimonio, motivo por el cual en la Fracción a estudio (IX) simplemente 

requiere que se demuestre el hecho objetivo de la separación de la casa conyugal y que no 

se pruebe por la parte demandada o cónyuge culpable, que tuvo motivo justificado para 

separarse. 

J).- FRACCION X. 

FALLA DE m:iGEN 
"LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA, O LA DE PRE-

- :: '-·, --e:-.··.· -. ... 

SUNCIÓN DE MUERTE, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EN QUE NO SE NECE-

.· s1TAPARA QUE sÉ HAGA ESTA QUE PROCEDA LA DECLARACIÓN DE AU

SENCIA''; 
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' ... >-.. "·<'..:~};:::-7 +?::< ··:··,· ,· :. 

: 'La causaÍ de divorcio que co~sagra l~Fra~~i¿n·~ d~l~~l~ulo :~7 d}li::igoCivll 

para ~lhistrito Federal, tiene o compane cara¿ierisii~as ~e.~eja~;es ;{1as;~:cciones VIII 
- " . i .. . . . - - . ··- ··-· - ; .• - .. ~-; ~ ; -- : .. ,-. . -·. ·;;': - .. -

. y IX del mismo ordenamiento, pu~s ~stimaniós queloíiils esiári enciimlnadas a qué_ los 
. -. ' .~. .,..,-, -.· .. - -· . ___ ., - ·- - ·;· .--.• -

córiyuges hagan vida en común para q~~ junios o de és'a i;,~nerase ~~mpl~'co~ Jos fines ·. 

del matrimonio. 

La declaración de ausencia y la ~;e~~.~·.ci¿n de mue~~d/~~o de Jo~ cónYuges que . . . . .. 

consagra la Fracción X que ~e menciona en el páfí'.afo que.ante~ede éomo causaÍ de divor· 

cio, se encuentra ampliamente reg~lada erCeJ ·c:¿~igo:clVil~l~~nte~ pero en ambos casos, 

en un momento dado, se ignora el par~dern de unó cÍ~ eUÓs y pa';a declararse la ausencia 

o la presunción de muerte deben cu~pli~~~>c;ll~':Jiv~~s~~}~~alidades y con las cuales, 
.•. " · .. : •.-" • .'' ,• ., . ' ·;, . ~ ...... " l '. ; 

estimo que se trata de evitar, que aúna pe~;C>lla'(consorte) cuyo paradero se ignore, se le 

prive de su derechos y se le releve indebidamente de ¿us obligaciones matrimoniales. 

Para que ª·una persona se_!~: dé
0

p~~ mue,rta, aunque no lo este realmente, es necesa· 

ri~ qué previamenÍé ~e le ~e.ciare ausente; excepto en los casos seftalados en el Articulo 

705, segunclÓp~afo cl~I C~di~;Civii·~igente que a la letra dice lo siguiente: "Cuando la . > -. _: . ·.·-: -.,_·.·: <· ·,>·. __ · 
desapdrición sea consec~encld de.incendio, explosión, terremoto o catástrofe aérea o 

ferroviaria J' existafundad~ presunción de que el desaparecido se encontraba en el lu· 

gar del siniestro o catástrofe, bastará el transcurso de seis meses, contados a partir del 

trágico a_contec(n!ient~ {J~ra que el Jue: de lo Familiar declare la presunción de muerte: 

en estos casos el Jue:, acordará la pub/icacion de la solicitud de declaración de presun· 

CÍÓll dé muerte, sin costo ~lguno )'hasta por tres veces durante el procedimiento, que en 
•·-·e·•.. ~:--. ·--;;,- • ' 

ni11g1ín cas(/éxcederá de treinta dias".Asimismo cuando hayan transcurrido seis anos 

d~sde la delcaración de ausencia, el Juez a instancia de parte interesada, procederá a 
~. . -· ·-

declárar la presu~ción de muerte. 
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Las ex~e~cicines que ~e pl~sm'¡n: ~11 el p~rrafo que antecede, se estima que son en 
- "-·-·¡, ···'' ·. . 

ra~ón de las éircunstanélas qué rod~aOCsas excepciones para la pr~sunción de muene de 
- .. ,. -_ ; - . - ~~ ; ; . ,,. . -,-_: --.' - ' ;:- . -., - '-. '" -·: '. 

las personas que intervl.enen ,en una.guerra o que se encuentren en un siniestro o catástro

fe. 

Por último consideramos pertinente seftalar, que interpretando aisladamente el Ar

. tlculo 713 del Código Civll pára el Distrito Federal vigente, la sentencia que declare la 

presunción dg muené, sÓlo pone término a la "sociedad conyugal", más no el vinculo 

mafrimonial y al interpretarse asl, algunos estudiosos proponen que el Legislador debió 
-· .:v 
seftalar o establecer en dicho Anfculo que la sentencia correspondiente no sólo pone 

término a la sociedad conyugal, sino también al vinculo matrimonial y al respecto, esti· 

mamos que dicha propuesta, en un momento dado resultarfa repetitiva, toda vez que la 

disolución del vinculo matrimonial se encuentra establecida en el Anlculo 266 del mismo 

ordenamiento· civil. 

K).- FRACCIÓN XI:, 

·. c"LASEVÍCIA, LAS AMENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE UN CONYU-

.. .,/Elltrg 10.s ;éle1i~;~s u abligai:iones que impone e1 contrato de matrimonio, como cua1----· ·. , . - ' '·. '·'···'·' -

.... quie[Qtro,ac¡¡rgo d~las llane~contr'á't~nt~s. entre otras, encontramos" el respeto mutuo" 

y es este ;~spei~ lo que t~t~hila Fr~cclón XI del Articulo 267 del Código Civil vigente 

eara;;I Distrito ~~der~l. . 

. . 

.: Eduardo E. Busso,· respecto a la sevicia nos dice: "constituye sel'lcio los actos 

vejatorios reoli:odos ~on crueldad, lo /mención de ofender, esencial o lo noción de 

injurio, es sustilllida por el propósito de. hacer sufrir. lo idea de crueldad aparece as/ 
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:::::r;;;:~::~;f r:~1r~~¡.~~i:~173:izli¡L~::tb:-:f ;:;:i;,:::e::,: 
,. :- o ~ ·• ·:~ :·,:.>· 

uno de /os:có11,1•ug~s:~~; , ..... e ·•· ~ ~· 
- ::_)>'::· . ' 

, :.,.º:-;,-:::.;:-,:·. 

··Respecto a la injuria, el mi~fub EdüárdoE. Busso, Ja define en los términos sigulen· 
·-,·'.; .':.· 

tes: '~todá oiensa o Ü/troj~;'qu'e}i~diendo asumirc~a/quier fornia 1•erba/, esc~iia o de 
• • - - - . o.·. ~' - ;;· - . . -: - - .- . . - - - " ,, ' ' 

,,;~ho, es. reaÚ:dlÍa/c~n ti i~tenclón de causar un 1•ejamen" y de aquf podemos decir 
·:- - • - ' ' .¡, .-·· ·' .• ,_ 

q~e la .idea priricipal en la injuria es la de ofender por pane .del cónyuge culpable al 

inoc~nte yp~ra elio puede valerse de medios escritos o verbales, as! como de actitudes 
. ... . -

hiriendo con ello la suceptibilidnd o atacando el honor del consone lnocente. 16 

En cuanto al término de "amenazas", recurriremos al Maestro Dorantes Tamayo, que 

nos se~ala: "no hay manera de equivocar/as o confundir/as con las ü1}11rias. la distinción 

es 11111,r clara: con las amena:as se pretende infundir lemor. miedo, pánico a 11110 persona 

por medio de la adwrtencia de w1 daño futuro para ella o sus seres más queridos, ya sea 

como vengan:a o como coacción para lograr unjin delerminado. En ta111oq11e las injurias 

tienen como mira esencial la de denigrar. deshonrar. avergonzar", ii 

De lo expuesto por los Estudiosos, Eduardo E. Busso y Luis Dorantes Tamayo, 

respecto a la sevicia, las injurias)' las amenazas, es de .concluirse que el elemento de 

distinción entre uno y otro concepto, es la idea central que inspira a las personas que los 

cometen y que suponen siempre una violación al respeto y consideración que se deben 

guardar los cónyuges de. manera Integra. 

En cuanto a las injurias, la Fracción XI del Anlculo 267 del Código Civil. nos exige 

que para que se configure dicha causal, esas injurias deben ser "graves". Calificativo 

/J • L Hl '.\.\(}, J.J1wrJ.1. C"1J1J:11 ('111/ A').'tll/llH• A11111uJ.1. /11m1• ll. l'u1tt iOS" iUll 
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·.;··_,;:··- ':'.. 'T>:;. '···\>~·:> 'i;-'- '·,.:_·,•. •' , 

":''/~.->: ·- • ; ... > ~;., <· "~»,:.;,;,;·::•e'- • -' .~, ;:.~< ·::;·:'.'{{-:'-,> 
. - ; .' .. _:_'.·-.!<" '' ~·: .' ",~· .. (· .• \:~;~i·_:·::~;;J<>:~~'.;~·;:' _;~_·:;.t;-.;:.-::.~::,.}~· )f~;;,::~::~~::~~>~2~~1\-~.ó ,:;;;_,¡::t~.;~:· 0,~:_ -,,~:'.; ;,', ~ ;_.~ • ., - -: •' ·: '. 

. . que en la práctica presenta problemas pará determinar esa gravedad; ya que estimamos, 
: . :-~ ,_ .. :·~·:·.·~ ... :.:: '.)'' ... -;""-: ':;: ·: .. · ··:·/.:.-:,:::.:,--;--::'.">~.·:·,·.:<y-.>·.~·;.'\:/.~;;_; -~1 .. :{·: .. v:_/:i1\'\ ;·:; .. /{. ;.,-:,_::_ \. ·";,'~/:[>.;:-~:.--;i~: :.<::/_ .. :· ·:,:;. -·. > 
conapoyo en lar~dacció~.de laca~sal que se.coment~,·que esa gravedad.~uede ser varia-

· .. ~~R:~;:~r.~~r\~~;·~0~~;~ª~Wf~q~[~%tifr~ .. : · 
.• fos primeios;pode~osme~cioriar, eLis:ntldod·e· hís pálabrasci· frase~ injuriosas .Y el 

.. ·• ~lc·8;~=e·d.e _1~~ ~~ch~s o!e:~.si{,os f:_e'ntr.~-.l~s:s¡~u~·i<>f ~sii?Jffi.iv.~~):.~o~~~o~·s.enala~-.la 
situación éconómii:á de fus cónyugés, su gració'de eduéacióri;su posición social, sú mora- . 

. ·. - . . . -·- ,., . ...-;. ' .... - . ; . ·- ,, ... '.• '. ,,.,. . ' ... · ..... - '¡.-. .... -. ,,_ ... ,<' ' • 

lidad, et~. y porqü~'~o de~irlo, dic,hos ~~í6~~~ s~bjeli~o~ iri11~9e~hast~en ~I J~zgador, ya· 
-,·. ·.'. --- ·-' .,. -' .(' .• -c. · .... - " - •. , 

. que para algunosjue~~sdetermlnadas pal~braspuederiserinjuriosasyp~ra otros no. 

·En la calificación de la "gravedad" o no de las ilijurias, influyen los principios o 

val.ores del Juez Familiar, en nuestro Distrito Federal, en vinud de que nuestro Código 

Cil•il, no establece reglas o lineamientos precisos para calificar la "gravedad" de las 

injurias y ante tal omisión, efectivamente, es el juez del conocimiento quien según su leal 

saber y entender califica esa gravedad. Sistema, que al parecer, también impera en el 

Derecho Francés que ha sido impugnado por diversos autores y dentro de los cuales, 

consideramos pertinente mencionar a Louis Josserand, que nos dice: "ha llegado a ser la 

más socorrida para el dil'Orcio; funciona como una verdadera causa indeterminada; 

asegura el imperio del arbitrio judicial y se presta a todos los abusos. Sin duda, la 

responsabilidad del legislador es grande, por haber empleado un término elástico que 

se presta para ser empleado indejinldame111e; pero más grande tada1•ia es la responsabi

lidad de los tribunales, que, en lugar de reaccionar contra el peligro, han asegurado)' 

precipitado su reali:ación por complacencia sin escusas". 11 

El sistema de injurias graves que descalifica, Louis Josseránd, es defendido y aún 

elogiado por Mateas Alarcon, que desde los Códigos Civiles de 1870 y 1884 anteriores al 

111.JVlJEH.4.\'Ll./.1Jm,• IJtmh.1t'1l'll. l1111ml. Pil1.:. IJ~ 1'J·;·(•7(1 ¡·;()"J 
•• )11.> v .. .l' 
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. \':. ·>~:..;:. 

. vig'ente, existe y a los cuales se refiere este aútore~ l~~t~Í~~s s:guien;~s: "~xiste tanta 
,,,.,·. 

wiriedad en tas injurias. no sólo por ra:ón de tós heclioS1; sus Cír~~nstanciás, 'Sino tam-
,- ._ .·.; _·. . ... ·.' ,:.····-·:.,,,!_;:·: .. _· .. '.... . :· 

bién p~r la condición de las personas,· que la Ley no ha podido eslab/ecer reglas fijas 
•. . . - ·:- '. : ,_ "·. ·- •..• '-i : . ~""- ·- - -

pa'ra .w es1imación, /a cual queda a la prudencia deíJll~:';, 1•. 

Nosotros estimamos que la "gra~edad" de las injurias de ser.el objeto del presente 

Ira.bajo; no deben ser calificadas bajo el libre arbitrio o bajo el leal saber y entender de un 

juez y deben incluirse reglas o lineamientos claros en el Código C.ivil vigente para esa 

calificación, ya que todo juzgador, no es mas que otro ser humano, que qui~rase o no esta,. 

influido en un momento dado, económica, social y moralmente, o como se escucha a 
. . 

diario en los Tribunales, que la aplicación de !ajusticia mejorarla, con jueces capacitados 

moral y material mente, pero que en la actualidad desgraciadamente carecemos de ellos, 

pues con raras excepciones la mayoría son corruptos. 

El maestro Luis Dorantes Tamayo, por su parte, nos seftala que el concepto 

"gravedad" debe hacerse extensivo a las amenazas y literalmente nos dice: "En este 

caso como en el de las injurias que desp11és, a11nq11e el Código no lo precept11e debierase 

exigir también las amena:as q11e dieran origen al dil'orcio f11eran de 11na gravedad tal. 

q11e peligrara la vida, la sa/11d, la honra o cualq11ier o/ro bien basta/1/e valioso del cón

yuge amena:ado, y no que por una simple amena:a sin imponancia alguna, se solic//ará 

in111edia1ame111e el dil'orcio; por ejemplo. si se amena:a diciendo: "si no haces la/ o cual 

cosa. no te llel'o a pasear el domingo", sería ésta 11na amenaza lan completame/1/e risi-

ble y poco seria que, a mi e111ender y q11i:ás a entender de cualquiera, no daría motivo 

sujiciellfe para pedir la disolución del matrimonio". :o 

lt.i.•MAll~Ol·Al.1Jte"O.\'.Alwmrl·Ollr•I l11m11/, /'o¡: /U 
W. lJO/l~.\'TCS 1AMAJV. L1111 •Oh r1t. l'u~ -lli. 

39 



,, 
-

FRÁCCióNXII. 

~ .. L~l'.mb..\rivA INJUSTIFICADA DE LOS CONYUGES A CUMPUR CON 

LASCJ~LIGA~IÓNES SE~ALADASEN EL ARTICULO 164, SIN QUE SE¡ NECE

S~RJO A~OTAR PRE~ÍAMENTE Lds P~OCE~l~EINTOS TENDIENTES A SU 

~UMPLIMIENTO,. ASf COM() Et INC~r.ÍPLIMIENTO, SIN JUSTA CAUSA POR . . . . ._ 

ALGUNO DE LOS CONYUGES, DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA EN EL CASO 

DEL ARTICULO 168". 

A la entrada en vigencia del Código Civil de 1928 para el Distrito Federal, textual

mente establecfa, en la Fracción XII del Articulo 267 como causal de divorcio "la 

negativa de los cónyuges de darse alimentos, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 

164 del mismo ordenamiento, siempre que no se puedan hacer efectivos los que les con· 

cede los Artlculos 165 y 166" y de esta redacción se observa que dicha Fracción (XII) ha 

sufrido refonnas y las cuales ya no se limitan a la negativa de los cónyuges a proporcionarse 

alimentos, sino que abarca la negativa de cualquiera de ellos de no proporcionar cual· 

quier cantidad de dinero para el sostenimiento del hogar, condicionando al acuerdo de 

ambos para esos efectos, asl como en la medida de sus posibilidades, en relación.con la 

dlstrib.ución de la carga respecto al mantenimiento del hogar y sólo se excluye de esta 

oblig~ción al cónyuge que se encuentre imposibilitado para trabajar o que careciere de . ., 

bienes (lara realizar esos gastos y en este supuesto quedarán a cargo lntegfamente del 

cónyuge sano y con bienes propios. 

Antes de las refonnas d~scritas, es de hftcers~ notar q~e para ia procedencia de la 

causal de divorcio que se establece en la Frac~iÓn XI; del .o\~fcufo 267 del Código Civil 

vigente, no sólo era suficiente acreditar enjuicio que los alimentos no se proporcionan, 

--.......... ~ .............. --·-
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·:-;_~···,·.> ·-~~.\ •' ~-·. - .~ .. '. '.-·. '!~.:·\, •,·'.'.:'.' 

.·.sin;~ qúe' además debla probarse que los mismos Judié:l~l~en;¡:io:~,~df~lseraseg~rados, 
' . \ . < ' • " ,. -- . . - - ' . '-·· ,•. ,.,, , ,;. __ .. , . ' : ""' ' ',. 

según crlterl~ sostenido por nuestro más alto Tribunal; LB. su)lré:m~ Corte d~ iústicia 'de 

·•la Nación/criterio que ha pasado a la historia en bénefici~clé los ac~~~;¡~;~¡~limentarlos, 
·:~. . - . . , ~ .:.__:=::e;~.~~ . .:_---~- . "' ~ 

. ya que eñ la Fracción que se comenta (XJJj, se desprende lo 9oritrario'a1 seftalar~e; '' ... sin 

qu;.~ea necesario agotar previamente los prJ~edÍmle~to; te~dle~;~:f~su cu'mplimiento, 
.. ·-,,· - . '· ··''J. ·· .. · .. ::>.',. '· -

as/ como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno de.los com;iiges.:.··. 
"· ... _--_,\ .· - :.'·: ·-.:\/,:;_Lo: 

El segundo supuesto jurídico que se establece enliFr~~·ci~~ ~II·d~l Articulo 267 

del Código Civil vigente, como causal de divorcio, es el incurriplimienío por cualquiera 

de los cónyuges de la sentencia ejecutoriada, que establezca las reglas relativas a la admi· 

nistración del hogar, a la formación y educación de los hijos, asi como todo lo relativo a 

la administración de los bienes comunes, según lo previene el Anlculo 168 del mismo 

Ordenamiento. 

De la Fracción que se comenta, se observa que en el sistema jurídico mexicano, no 

sólo es completa la igualdad jurídica de los sexos ante la Ley, sino también encontramos 

fa igualdad de los sexos ante las obligaciones económicas que se generan en la adminis· 

tración de un hogar conyugal, la administración de los bienes en común abarca también la 

formación )' educación de los hijos, siempre y cuando los contratant~s (cónyuges) se 

encuentren en igualdad de circunstancias, en cuanto a su salud y bienes propios, o sea que 

las aponaciones de naturaleza económica por los conceptos seftalados, debe estar en rela· 

clón directa con la capacidad económica de cada uno de los cónyuges. 

M).- FRACCION XIII._ 
F'ALLA DE OHIGEN 

"LA ACUSACIÓNCALUMNlOSA HECHA POR UN CÓNYUGE CONTRA EL 

OTRO, POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS AÑOS DE PRISIÓN". 
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La causal de divorcio que consagra Ja Fracción XIII d~I Articulo 267 de nuestro 

Código Civil vigente, se explica en. relación directa, con e) Có~igoPenal de aplicación en 

el Distrito Federal y en toda Ja ~epúbllcá Ívt.exiéllnll~ ñi~~I Federal, que en su Articulo 
·'·"' 

356, enumera Jos diversos supuestos jurfdiéos para que se configure el delito de calum-

nias y el cónyuge que encuadre én é~os s~~u~~tis, ¿rf ~rin~iplo s~ hará acreedor a una 

sanción, consistenie en perder'~u libertad J'J¡~;¡¡¡ pl~io q~e~scila entre Jos seis meses y 
-. - "- - ,, .. _/_ .. ,. ,' :, ... ·,. - ~··' .. : .. - ·,·.-" ... _ -

dos af\os de prisión o una Oiulta ~q1Ú~alenté d~ dos a trescientos pesos, o.ambas sancio-
1 • :_. - , __ .-:,· .: : '~-', -: .... ,. •• , • 1:. . ' ::. 1 : 

nes, a juicio del juez y~s~~ sup~·~st~s s~n los sfguf~ntes: 

.- ,_ .· 

"l.· El que impute a otrÓ un hei:ho detenni~ádo y cálificado como deÍito por la 

Ley, si este hecho es falso, o es inocen~e la pirsona a quien se imp~ta. 
11.· Al que presente denuncias, quejas o a~us~ciÓ~es caÍumlllosas, entendiéndo

se por tales aquellas en que su autor imp~Úi un delit~ a pe~sona detennlnada - --- --= "-- ---- _._, ___ - ·--- -·. - ·-, - -- - --~-~- .'_:~~. ,- . ., . -

sabiendo que esta es inocente, oque aquel n~ se ha éo~etido, y 

111.· El que, para hacer que un inoce~te,~p~;¿zc~icom~ re~ d~ un delito, ponga 
'~" _,, .;. " . 

sobre la persona del calumniado: én !iu cas~ uen otro lugar adecuado para . .. . , - ' . : '• .. ··. . . 
ese fin, una cosa qu~ puede da~ íhdici¿s op~é;~Ílciones de responsabilidad" . 

. : - : ."· >·: '',_ ;'' < ... ; 

Ahora bien para la procedencia y rompimiento del vínculo matrimonial, en un 

juicio de divorcio respecto de Ja causal que se comenta, estimamos que previamente es 

necesario que por sentencia definitiva y ejecutoriada, uno de Jos cónyuges sea condenado 

por el delito de calumnias en perjuicio del otro y éste le ba.stará exhibir en un juicio de 

divorcio la documental pública correspondiente que acredite los extremos de culpabili· 

dad del cónyuge demandado. 
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N).· FRACCION XIV. 

"HABER COMETIDO UNO DE LOS CONYUGES UN DELITO QUENO SEA 

POLJTICO, PERO QUE SEA INFAMANTE, POR EL CUAL TENGA QUE SUFRIR 

UNA PENA DE PRISION MAYOR DE DOS AÑOS\. 

Para fa procedencia de la causal de divorcio que don~~pl~ la Frá~ción XIV del 

Articulo 267 del Código Civil vigente, al igual qJe l~~u~~~ com;ag~a ¡rila Fracción XHI 

del mismo precepto, no basta que sólo se h,ubiese collletldo el illcito, slnó que.adeníás, es 

necesario que se hubiera dictado sentenci~ co~den~t~rf~ e~ el proceso penal y que a la 

vez se declare ejecutoriada, con tina pe~a de prisión mayor d~· dos aftos. 

De la Fracción que .se cÓment~, se obs~r\ia que lós delitos sé clasifican en "polfti--.- . ' ,:--.-- -_··· . .. . - . . -~ " . . . -

. cos'' e "infamantes".· Los pri~eros poi disposición ~xpr:sa' dé la ieY?alJriqúe tengan una 

penalidadrnayor de dos aftos, ¡,ci co~~titÚyen ca~s~1·d~ dl~o;~i~i en tanto que Íos delitos 
- ,· . =:-~ ·.- :~,-; :·.:;'.;, ._, .·<>::_)~~- ·.: ~-« /('". -·--_·· . 

infamantes .si so~ causal de divorcio. En éuanto a losdelitos polfticos; cabe agregar o 

. seftalar que él ~~digo Pe~al, ~pli~a~le ~~·elD¡~Íri~~: Federa; ~o contiene una clasificación 

dé esos d~litos, ~·~e~no'~oÜsigna den1a~era e~pres~ los delitos que pudieran clasificarse 
... · .>-" _, - ·, . -· -._ º- •• 

~ómo ;,polfÚcos;: yla misma omisión encontramos en el concepto ·~infamantes", como lo 

exige la Fracción XIV del An!culo 267 del Código Penal invocado. No obstante el Artí

culo 22 de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos seftala la "infamia" 

pero no en relación con los delitos, sino con las "penas" y estas son aquellas que acarrean 

·a la persona que las sufre, un demérito en su posición social por denigrarlo, si es que en un 

momento dado , sufre como pena, las marcas, asotes, palos, o tormentos de cualquier 

especie, ele. y ante esas omisiones en la ley civil y penal, procede la abrogación de la 

Fracción XIV del Artículo 267 del Código Civil, que se hace inaplicable legalmente en fa 

práctica. 
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PERSISTENTE DE DROGAS ENERVANTES, CUANDO AMENAZAN CAUSAR LA 

RUINA DELAFAMILIA O CONSTITUYEN UN CONTINUO MOTIVO DE DES· 

AVENENCIA CONYUGAL", 

Los antecedentes históricos de esta causal, los encontramos en el Código Civil de 

1884. que en su Anfculo 227 Fracción X, establecía como causal de separación de bienes 

y de personas "los vicios incorregibles de juego y embriaguez", más no como causal de 

disolución del vínculo matrimonial; en tanto que la ley sobre Relaciones Familiares de 

1917, en su Anfculo 75 Fracción X, si la establece como causal de divorcio. "el vicio 

incorregible de las embriaguez" y al respecto podríamos señalar que la Fracción que se 

comenta (XV), del Anfculo 267 del Código Civil vigente, difiere de las ordenamientos 

que lo antecedieron, sólo en lo relativo al juego y la embriaguez como vicios deben ser 

"persistentes" y que además, amenazen o sean la ruina de la familia o que sólo conslilu· 

yan motivos continuos de desavenencia conyugal. Supuestos jurídicos absurdos, porque 

. no e.ncontramos un termómetro que mida la "persistencia" que condiciona a los princi· 

pies o valores de cada pareja. 

"El juego, la embriague: y el uso de drogas enen•antes en forma persisle/1/e, con· 

lleva a la irresponsabilidad del cónyuge culpable respecto de sus obligaciones matrimo· 

niales hacia el cón,1'11ge inocente)' de sus hijos, lo que en si, originan la causal de divor· 

cio ,1' no los 1·icios en si mismos, tan es así, que en 1111es1ro medía,' e; de encont;arse 

personas 1•iciosas pero no obs1a111e esa debilidad. cumplen con ,fus obligaciones matri· 

moniales y además, que guardan respe10 y consideracio.nes a su familia, según aprecia· 

ciones del Maestro luis Fernando Clérigo".i' 
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',,:..,.,;::,-._.,.;-,: --'.' ~- - :, __ ' -
OTRO UNA ACTO QUE SERIA PUNIBLE SI. SE TRATARE DE PER~ONA EXTRA· 

ÑA, SIEMPRE QUE TALACTOTENGASEÑALADAEN LA LEY UNA PENA QUE 

PASE DE UN A~O DE PRISIÓN'.' •. 

En el contrato.'de matrimonio, como en cualquier otro, como se ha venido soste

niendo en el prese.nte trabajo, los contratantes deben guardarse respeto, en cuanto a sus 

personas y también en cuanto a sus bienes y si estos extremos no se cumplen entre los 

consortes, se configura la causal de divorcio necesario que consagra la Fracción XVI del 

Art!culo 267 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, vigencia q~'e tiene lugar 
. i ',-. '·' 

desde el 1° de octubre del año de 1932, pero como se desprende"de. su re~a~ció~,no por 

el simple hecho de ser actos punibles son causales de divorcio,sinó que además éxige que 
- ---. ,._: _,,¡ .. ·'. '··' ' 

esos hechos punibles alcancen una penalidad mayordé imano d~'prisÍón;e~ reÍÍlciórÍ con 

un extraño al matrimonio y que al parecer, esa Fracción as! r~~·¡~t~d~.-~~ tiene una expli-
·. . . :",' .. · .· . ' : ::_ '-::.;:::):' )_ ' ;-~·:.·- ',:·, 

cación técnica jurfdica y como consecuencia debe de ser abrogáda. ·· 

Respecto de la causal de divorcio que se comenta en este apartado, el Licenciado 

Rafael Rojinas Villegas expone: "Aquí el Código Civil se refiere al caso previsto por el 

Código Penal de 187 J, en el q11e no se sancionaba el delito de robo entre consortes)' alÍn 

c11ando penalmente no hubiera robo, para los efectos del dfloorclo, s~ ese robo por su 

c11a111/a, tratándose de una persona extraña, fuere sancionable con más de un año de 

prisión si constituía una causa de divorcio, por lo que evidenteme/1/e estaba demostran

do el propio legislador, c11ando elaboró esta causal en 1928.fecha en que se promulgó el 

Código Civil 1•igente, que el delito 'deberla apreciarse por el Juez Civil, para los efectos 
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' ' . -. :·-·" 

exc/Úsivame/1/e del divorcio, por cuanto que no habla conforme al Código Penal el de//-
'. '···: 

.10 de robo entre consórtes ", l! ·. 

P.- FRACCIÓN', XVII. 

"EL MUTUO CONSENTIMIENTO" 

La voluntad concurrente o coincidente de los cónyuges para disolver el vinculo 

matrimonial que los une, es lo que conocemos como Divorcio Voluntario o por mutuo 

consentimiento y que recoge el Articulo 267 del Código Civil vigente en el Distrito Fede· 

ral y en toda la República, en su Fracción XVII y que los interesados pueden hacer valer 

en la vla administr~tiva o judicial. 

Estimamos que la causal de divorcio por mutuo consentimiento, respeta la calidad 

humana de los cónyuges y de sus hijos, ya• que con ella se evita la publicidad de los 

hechos o motivos reales que originan la disolución del vinculo matrimonial; publicidad 

que no se puede evitar al invocarse en)uicio cualquiera de las causales de divorcio nece

sario que contempla el Articulo invocado, en sus Veinte fracciones, ya cjue entre .esas 

causales existen algunas de tal gravedad, que implican funestas conmuencias e~ire los 

esposos. hijos y familiares. 

Con la invocación de las causales de divorcio necesario, en un Juicio de' divorcio, 
. •' ·.: ,;-'_\ .'_. ~·:. ;,·~ - ;·_ . --~ ., ·,' ."'. '.. . 

estimamos que se atenta en contra de la mofál,de fas buenáscostumbres;de Í~viéla, de la 

economla de los consortes. Ocasionándose danos .que estar~n ~~)éiaciÓn, dlre9ta con la 

excesiva delicadeza o sensibilidad de los participant~s, pu~s~n ~~~hos el~ los casos, esos 
~ ' ' -. -. . .- -

participantes, preferirlan y han preferido tormentos más crueles, como la muerte misma, 

a la desgracia de hacer públicas esas causales, a través de un proceso de naturaleza judl· 

:~. H(J.l/l'iA l'lllF.Ci.~.'i- H~fúrl.()pc11 1i11r111/, PáJ:. JU • 46 



~l~I y e~ el 6ual ¡~lo ·~~len b~neflclad~; los jueces, secretarios y personal administrativo 

· ~e lo~,~úhi~l~~j~'zg~d~~·fa~llla~es ~~e e~i;t~~ en la capital d~I país; burocracia, que 

. podrfa; si no désaparece(si dÍ;rÍlinulr; rázón por la cual consideramos que el mutuo 
-_-._-.. ·'-.· . -·-:. ·.,· .. ·. - -. . -. . ,-,__.,.--,),'./ , .... ' ' . -

consentinilenio.de los cónyuges para disolver su matri~onio, es la forma más civilizada 

de resolver ·un conflicto de inter~ses familiares, tal y como lo senalamos al hablar del 
' . ' " . . - . - . ' ~ . ·. - ' . 

divorcio vohmtario judicl~I: · . 

Q).· FRACCION XVIII 

"LA SEPARACION DE LOS CONYUGES POR MAS DE DOS AÑOS, INDE· 
- ·. :· -

PENDIENTEMENTE DEL MOTIVO QUE HAYA ORIGINADO LA SEPARACION, 

LA CUAL PODRA SER INVOCADA PORCUALQlJIERA DE ELLOS". 

Esta causal fue creada o adicionada por el Legisl'aclór; médian'te'el Articulo "Prime

ro" del Decreto de fecha 13 de Diciembre d~ l 98j qu~:e ~~blicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el dfa 27 del mismo rÍles y ano, e~ vÍ~or'n~venta dlas después de esa 

publicación en el Distrito Federal y en toda la República Mexicana a nivel federal y que 

a criterio del suscrito, la creación e inclusión como causal de divorcio necesario en el 

Articulo 267 del Código Civil vigente, por estar enfocada o encaminada a una realidad o 

situación de hecho que se vive, no solo en el Distrito Federal, sino en todo el Territorio 

Nacional. En efecto, existen miles o millones de personas que jurldicamente se encuen

tran unidas bajo un contrato de matrimonio, pero que por diversas causas, entre las cuales 

en vla de ejemplo, son de senalarse las de carácter económico, asf como las de naturaleza 

moral, éticas, de salud mental, etc., viven separados, e Inclusive formando nuevos nú· 

cleos familiares, situación que justifica el silencio de la ley en el sentido de no dar a 

co.nocer en el juicio de divorcio necesario que ejercite cualquiera de los divorciantes, las 
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.\;;:Y ;t.: "' . .:/ ':J . . . . . 

causas reales de Ja separación, sieilipre/cil;n~iilu1ylln~~~~i~~ido·~~s d~ dos allos de 
.,,_ < • ,_,_.. ·-,'. ' --- ._.,_ • • • '-:" .,~ ·:·,.;: :,i-_.,'' ! - - ~ •• 

esa separación; por lo que Ja adicióridela~~~s·~¡x\liil'eri'~I ¿rtÍcui~261~Ínvocado, 

::::::~: ::.::~::.fü~~l~l§aíil~í~~:.;t:.::,: 
fines del matrimonio para que é~t~ quede. di,~u~lt~. · · i e ' ~·: 

··:;:f~- '" . --·-· ·- .. -: ~ ,_;:,<:.~--~ ,:.·· -;·-~,_-

El haberse plasmado la Fracción XVlll delArtkuJO 2~7 ~el Có,dlgoC:ivil vigente, 

estimamos que el Legislador Mexicano, tomó e~ ~o~sid~~~~iÓn'q~~ ei:·~~¡~;~s". de los 

integrantes del grupo familiar de nuestra so~iedad, hanr~bas~di, Ías n6;;n~s operativas 

del divorcio necesario que detenninaban la conducta de ese grupo eri la primera rri'itad.dei 

siglo XX y al reconocer dicho legislador en el afto de 1983, un nuevo "estatus" de los 

integrantes de un matrimonio (familia), no se empecino en conservar, para la disolución 

del vinculo matrimonial, sólo las estructuras legales ya existentes y de haber sido asi, la 

práctica o eficacia de las dieciséis causales de divorcio necesario, existentes hasta antes 

del afto de 1983 en el Articulo 267 invocado, serian ampliamente desvirtuadas por la 

realidad social y en razón de esta afortunada actuación de nuestro legislador, podrlamos 

seftalar que el futuro o supervivencia del contrato de matrimonio, no depende de. la coac

ción o regulación del Estado, sinci de la práctica humana, en relación con su experiencia 

y bmflcios que pueda aportaí-le y en razón de ello, estimo que con el transcurso del 

. ti~·rnpo clebe () hll ·d~ maieriali~rse ri~estra propuesta, consistente en la disolución del 

~l~~~I~ ~atrl~~nl~l. ~ar~~I sigloX~·I, a través de sólo dos causales, las de mutuo con-

.. se~;lmie~to y~ s;licit~d de una de las partes, sin expresión del motivo que le dé origen y 

con ello, nuestro legislador en breve deberá abrogar todas y cada una de las causales de 

divorcio necesario que contempla el Artículo 267 del Código Civil vigente en el Distrito 

Federal, en sus diversas fracciones. 

rr•irSI'' ('lii\I .1. lJ IJ J -., .•• 

FALLA DE ORIGEN 
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R) FRACCION XIX. 

"LAS CONDUCTAS DE VIOLENCIA FAMILIAR COMETIDAS POR UNO DE 

LOS CONYUGES CONTRA EL OTRO O HACIA LOS HIJOS DE AMBOS O DE 

· ALGUNO DE ELLOS ... " 

La violencia familiar, según manifeslacioncs oliciales, ha generado en los úllimos 

uños, una lucha "ardua" del Gobierno y de la Sociedad Mexicana, porque esa violencia 

es un fenómeno que degrada, no sólo la convivencia en los hogares, sino iambién u la 

cullura que du sus.1en10 a un pueblo y que lo proyectn como nación. 

Lu violencia inlrafamiliar 1iene o la generan múlliples causas, enlre las cuales, po

demos señalar las que derivan de Ju crisis económica y que en nuestro país (México), en 

los úllimos sie1e años, la hemos palpado más usenluada y que desgrnciadamenle repercu

lc más en la mujer y los hijos, según lo han reconocido difcrenles Organismos no guber

namenlales. 

Desde el punlo de vis1a legal, "por violencia familiar, se considera el uso de la 

fuerzu física o moral, nsf como las omisiones graves, que de manera reilernda ejerza un 

miembro de la fmnilia en conlrn de olro in1egran1c de Ju misma, que n1cn1e en contra de su 

inlegridad física, psíquica o ambas independicnlemenle de que puedu produciro no lesio

nes, siempre y cuando el agresor y el agredido habhen en el mismo domicilio y exisla unu 

relación de parcn1csco, malrimonio o concubina10";' 

Aniculo 323-Quúier del Código Civil vigeme en el Distrilo Federal y en toda la 

República Mexicana u nivel federal. 
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Es el caso, como se dijo con anterlo~id~d. que núesiro legislador, ha venido reco

nociendo un nuevo "estatus" cÍ~ Ío~ inie~rani~:de laf~illa mexicana y como consecuen-
.. - -,• :;- _;¡-.~ ' 

cia de ello, para el 30 de1Dicie~bf,(de_t9?7, a~lcionó el Artículo 267 del Código Civil 
, -,;:·,;-'> ~-·_ -~~- .. -. ~ 

deí Distrito Federa.!, con .la.Fracción XIX que consagra como.causal de divorcio necesa-

rio, las conductas de'violenéla familiar coÍnetidas por un cónyuge contra el otro o hacia .. ·· ,,,. '•• "''''-. ' 

los hijos de ambos ó de uno ci~ ~ll~s: . 
- . -- -.-- ·.:. :-•, - . _,-. 

. . . 

Ahora bien, si consideramos que'con la inclusión en el Artículo 267 de la Fracción 

XIX invocada, la violencia intrafarniliar se reconoce y se recoge una realidad social, 

también no es menos cierto, que esa inclusión no debe llenamos de júbilo, por que en la 
- - -- o - -

práctica forense, la victima o victimas de la violencia, en la mayoria de .los casos, se 

encuentran imposibilitados para probarla enjuicio, en virtud de que la misma se práctica 

inter-muros, o sea, no ha la vista de posibles o futuros testigos y ante_tal situac.i_ón, el 

cónyuge inocente o los hijos, en algunos casos, optan por separarse del agresor y en otros, 

desgraciadamente siguen a su lado, 

S) FRACCION XX. 

"EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE LAS DETERMINACIONES DE 

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES QUE SE HAYAN OR· 

DENADO, TENDIENTES A CORREGIR LOS ACTOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

HACIA EL OTRO CONYUGE O LOS HIJOS, POR EL CONYUGE OBLIGADO A 

ELLO". 

La causal de divorcio que antecede, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 30 de Diciembre de 1997 y que la podemos considerar, como un complemento 

so 



·'-. i. -. • . ·~·::;,'.:,. '.;. )-~·:,>, >;.·/.:- '·,•.;:: >-.,- '• - i: ',~~;:;;:i'i -. )';' .-,: .. '' .. ; .;<? ',: . 
- >::.-_, ' .,.,- --~·;·;~- ··;· "~\~::·~ :'.·'i:· :~-:-;:_~_1·:,: ' --

:-~:-.';" ,._._!':.···:·':·Y'.~;;¿:.<.!: .. ~::;.:::>~ -_ ·:_-··.--_- :~í?f ____ ,.,·_ . __ . · -_,· __ -,< __ -;_, 
·· d~ la caÚsai'que consagt'a hÍ Fnié~ión XIX dé(CódigÍiCivilvlgente en'el DistrlÍÓ Féderal 

·•.· y~h toda la República' Mexi~ana a nivel fe~~;~¡; y~'qU~ ·~e su le~to s~ d~~prende; que 

previa~ente'presu~bÚ~úé ~~~~~toridad ¡d~fni~i;a;i~á cijÚdici~l, conoció la causal que 
·.::~- ~--_ ,;. -;,;--: ;-:_;::•- - _:;,,<; i,- :..,~·i, ;':: ! 

se cciríieinpl,a en la Fra~ciórÍ XIX y iju'é en razón.de ello: tOrnó algunas ~etel1ninaciones a 

car~o d~I cÓny~ge c~lpabl~, con el fin de corregir a los hijos y asf conservar el núcleo 

f~n;iliár: 

'Desd.e el púnto de visia procesal, estimamos que los extremos que debe probar en 

juicio el cónyuge inocente, son los siguientes: que su cónyuge resultó culpable en un 

·juicio anterior por actos de violencia hacia él o hacia sus hijos; probar la existencia de las 

determinaciones tornadas por la autoridad administrativa o judicial; probar también lo 

injustificado del incumplimiento, 
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CAPITULO 111 

ABROGACION DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO NECESARIO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 267 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO 
'" - .· -

FEDERAL y EN TODA LA REPUBLICA MEXICANA A NIVEL FEDERAL . 

. A) LA IGUALDAD DEL HOMBRE Y LA MUJER ANTE LA LEY 
,' . -,. .. ·-

Históricamente, como es del conocimiento de la mayoría de los estudiosos del De· 

recho, en nuestro país, como en otros piases del mundo, la mujer no ha sido igual al varón 

ante la Ley, ya que en razón de su sexo, sus derechos y obligaciones se encontraban 

limitados y quizás hasta sometida al hombre, pero en nuestro país, por la reformas cons· 

titucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 1974, 

se consagró la igualdad jurídica de la mujer y del hombre, y si bien es cierto, que antes de 

esa reforma, en México, algunas Leyes secundarias se aplicaban por igual al hombre y a 

la mujer, también no es menos cierto, que existían y existen algunas excepciones en ma

teria Civil y en materia de Trabajo; producto quizás de la tradición, que estimaba a la 

mujer como el ser más débil, más impreparado y en razón de esta debilidad e impreparación, 

la mujer requería de mayor protección, tan es así, que en ciertos casos la Ley prohibió a la 

mujer llevar a cabo determinados actos por si misma y libremente. Esas excepciones y el 

co.nsiderar a la mujer incapaz, para efectuar determinadas tareas o llevar a cabo algunos 

· actosde especiál importancia, por el alcance que pudieran tener, con el transcurso de los 

anos han ido decreciendo y esto es asf, en parte porque la mujer en MÍ!xico,c hace ya 

algunos decenios, ha comenzado a trabajar fuera de su hog~r y ádem_ás, se pre¡iára cada 

~éz en número nia~•or, en los diversos sistemas educativo~ del paf~; y, eri pa~e también, 
• '·- ·- ' - e~ • ~ -, - - < •• - : ' , •' • O 

por la aspiración femenina de lograr la. igualdad con el .hombre en todos los quehaceres 

humanos, aspiración que no sólo se ha manifestado a nivel Nacional, sino también In· 

TESIS CON 
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ternacional y que a este nivel podemos decir que culminó con acciones dirigidas por la 

Organización de las Naciones Unidas, caso concreto, "La Declaración contra la discrimi

nación de la mujer, al proclamar al año de 1975, como "AÑO INTERNACIONAL DE 

LA MUJER" y celebrar en dicho año, la Conferencia Iniernacional especializada sobre la 

situaCión de la mujer en el mundo, cuyo país sede, nos sirve de orgullo, porque fue en 

México, donde se explicó y sostuvo la conducente afirmación de la igualdad de la mujer 

y el varón ante la Ley. 

En efecto, el 31 de diciembre de 1974, a nivel Constitucional, en nuestro país la 

mujer logró su igualdad con el varón ante la Ley, o sea, la igualdad de Derechos y Obliga

ciones y con ello, la responsabilidad de construir juntamente con el varón el progreso 

económico, cultural y social de su familia y de México, igualdad que se plasmó en la 

parte conducente del Ar:tículo 4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, que a la letra dice: "E/ 1•aró11 y /a mujer sOll iguales a/lle /a ley". 

A partir de la reforma del ArtícuÍo4°. Constitucional, de fecha 31 de diciembre de 

1974, la mujer ha alcanzado mayor presencia en todas las áreas del conocimiento, baste 
' ,,-· .. -. . .. 

señalar en vía de ejemplo, como son las económicas, políticas, sociales, cte. y también, 

mayor presencia en la relación con sus hijos habidos dentro o fuera del mair_iinonio, en 

relación con su educación y alimentación, tan es así, que en el Artículo 164 del Código 

Civil vigente, se estabiCce que "los cónyuges coniribuirán económicamente al sosteni

miento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a la educación de éstos en 

los términos que la Ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y 

proporción que acuerden para ese erecto, según sus posibilidades" y ante la imposibilidad 

o insolvencia de alguno de ellos, el mismo precepto, en su parte final señala "A lo alllerior 

110 está obligado el que se e11c11e11tre imposibilitado para trabajar .1· careciere de bienes 

propio.1, en cuyo caso el otni are11dercí Í/l/egrameme esos gastos". 
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-,'~'·_<i:;·(.: .. :f2/. ·~Y:J~;·(:t ·,; .-- y::-<: 

...• : .'Ahora bien, si bien es cieno que e~ ~éxlc:,ju~rdlcaE;nt~y;a~{;el~~nst;rucional, 
la ~uÚr es Igual al varón, también n~ e~~~~~~-cl;~~.~J~·d¿sde·¿l~p¿~fo d~.vistade 

. ·~···-'· ;\•" ,: 

hecho, no se ha alcanzado esa igualdad,· según est~~¡¿; ¡¡¿~adosa cab~¡iÓr Íá C. Merce- . 

des Maciel, en su carácter de consultora del Fondo de laNacid~~~ uriÍ~~s.piira la Infancia 
' " - . ~ . .,. , ' . ' ; ..... ;- - ' .. ·.' -·. ' 

(UNICEF), pues en ellos afirma "que de uno de éaclairés hog~f¿s; en México, es sosteni

do económicamente por una mujer, pe~o qu~no~bsi~;te estJcarga fnece~ldad de traba

jo, en materia laboral, l~s mujeres so~ dlscrl~i~adas pue¡ ~óio acde~en y ~o~ tratadas 

para los puestos más explotados y conrnenorremuneraciÓn y qué al s~~ fe~~nina la mitad 

de la población mexicana, el crecimi~nto eéonÓmico del pafs; se apoya en ia expl~tiición - ... .,.. . . - - ···- .· '. 

de diéh~ mitad"; además~ a~rega: uqué México es el séptimo pals, de trabajoha~i~ arriba, 

en ~uanio al pago de salarlos y aúllado a esto; si nos cóncretamos IÍI DistrlÍo Fedéral, nos 

. ¡rico~tramos que el 40% de llls madres son menore~ de Í6 ~ftos y d~ éstas, el 70.% son 

~1~.~~Sol.teras ~cm ne~esi~addrtrabiJa(~·- ,· ; •• _'· . 
; ·-.~· ' , ::.:-."o•. -- . ; ." - - . ,... . . . . ,< .·· ·.: ... · !' :• ., ', ;,._. ·' 

En~elación eón lo anterior,c~~~rene{ion~ren el sentido dequ~ el panora!Jla ~es'. 
crito es dramático; per~ ta~biéri ~abe, p~~g~rit9.l'Se cómo corregirlo y a la vez contesta

mos, que mientras no se abrogu~ri todas y cada una de las causales de Divorcio Necesa-
-·, . 

rió, que se contemplan en las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII. XIII, 
' - - -· 

XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del Anfculo 267 del Código Civil Vigente en el 
' ·.' . .-_. 

Distrito Federal y en toda la República Mexicana a nivel Federal, a panir del 1 ºde octu~ 
,._ ·:.' 

bre de 1932, según De~reto publicado en el Diario Oficial de la Federación,° el. 1° d~ 
' ' . ·'' ', ,. . ' -, . 

sepli~m~re del ~is~~ aft~,· no podemos hablar de ciudadanos (mujér y hombres) con 

d:rechÜ~iguaie";, ~ntr~)os cuales encontramos el de "libenad" en sus diversas manifesta· 

dio;,'es ;, al seguir' exi;tiendo dichas causales para el siglo XXI, nos Inclinamos a pensar 

.· q~~ ~lgo sigÚe ~~I en la Sociedad Mexicana, toda vez que con esas causales de divorcio 

necesario, estimamos que el Estado Mexicano comete una invasión a la vida Intima de las 



personas {cónyÜges), ya que éfÍlinbito de sus relaciones matrimoniales, jurldicamente 

solo compete a elíris/~~r s;e'r l~s.~Íilcos titulares que deciden la forma y términos de 

administrarse de~~º d~I bu~l~~·r~i11ar y si bien es cierto que ese vinculo familiar oca-
·~ ... :: - ·e: ,, ~.:-,_;-· .. ·i:>_·'- .~¡¡.=~~--·"'-:¡-~,- -; • _- . 

siona consecuencias de 'deré~ho'ydespierta pasiones, no sólo fisicas sino también ideoló-
. . - . . .. ' ._ . ·, ... --~ -, " . ,_. '" 

gim; no peí~ ellri el ÉsÜi'd~ Íl~~i: 'derecho a coartar la "libertad" de los cónyuges para 
- - . - ~-<:,,'·:, ~-. - ':'", 

disolver el vínculo mátl"imonial que fos iiríe en un momento dado exigiendo además, que 
. " -~- - . -- ·-·- -- -. ·-... ~.'" --

el cónyugé iryoce~te acredite en.un juicio de divorcio necesario, una causal de las que 

cciníenipla el ArtfcÚlo267 dejCódigo Civil vigente en el Distrito Federal. no existiendo 

j~stificación d~~inguría
1

nat~raleza q~epueda admitir tal imperio. 
- ',· ·;' < ' ' .. · - : 

Cábe también hacer notar, que el contrato de matrimonio, como cualquier otro 

_contrato.' despierta las pasiones sen aladas en el párrafo que .antecede y en razón de ello el 

Derecho, que como todos sabemos, tiene como propósito proteger un bien jurldico, asi 

se_a en abstracto, como la moral y las buenas costumbres, as! como en concreto o tangible, 

como la vida en comun, la integridad fisica y mental de los cónyuges pero no obstante 

esto. estimamos que las causales de divorcio necesario que consagra el Articulo 267 de 

nuestro Código Civil vigente, invaden la vida privada de los consortes, lo cual no debe 

permitirse para el siglo XXI, si partimos de la premisa de que el Derecho en nuestro pais, 

a nivel constitucional coincibe a los ciudadanos como seres con plena capacidad de dis· 

cernir y libertad de actuar, y si es asl, entonces cabe preguntamos ¿porque el Estado a 

través del Derecho. se entromete en los deseos, decisiones, convicciones y sentimientos 

de los cónyuges? y al hacemos esta interrogante, cabe aclarar, que no estamos cuestio· 

nando el hecho que la ley castigue a quien infrinja un dafto u ocasione un perjuicio a otra 

persona contra su voluntad, por ejemplo: que lo Injurie, azote, amenace, etc, sino al hecho 

de que el Estado coarte el Derecho de libertad de actuar de cualquiera de los cónyuges 

cuando uno de ellos unilateralmente opte por disolver el vinculo matrimonial, sin expre· 

sión de causa, para no dar a la luz publica sus miserias conyugales. 
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< ;:. T~~biÚesi'i~~m~~ q;~~,~~~t~d~ al establecer y sostener las causales de divorcio 
' .~ ... :.--·- ~:.·:,·· --,> 

'ne,,cesario que cC>nte!lipJÍl'el Artlc~lo
0

267 del Código Civil vigente 'para el Distrito Fede

rá(pllradisoiv~r ~¡ ~ln~~i~ !ll~tri!llonial, no sólo esta Invadiendo los deseos, decisiones, 
' . 

. co~vi~d~rie; y s~ntilllieiltÓs de los consortes, sino que además Invade su esfera económi-

ca yaqile Óbliga iÍ unciua otro a ejercitar una acción ante tribunales legalmente estable-
' . ··'; . 

.. e cidci~.ci\cciÓn d~ divorcio ~ecesario que no es gratuita ya que se tienen que eroga~ diver

~as cantidades, por concepto de honorarios del abogado y ab~gad?s patronos; testigos, 

copias, elaboración de cédulas de notificación, "propinas" a juec~s. s~í:reia.rios; áctua

rios, archivistas, mecanógrafas, etc., o sea, que desde e.1 punt~ de vi~Ía ~conómico el 

Estado sólo justifica la existencia o conservación de las causales de divorcio necesario a 

que se viene haciendo referencia, por el hecho de que con ello fomenta fuentes de trabajo 

y a la vez combate el desempleo de miles y miles de burócratas, y si esta finalidad del 

Estado nos parece noble, nos debemos preguntar que opinión tendremos el encontrar en 

muchos hogares mexicanos; ancianos enfermos y niftos, sin ·comer por la erogación que 

hacen sus padres o parientes en la tramitación de un juicio de divorcio necesario. 
, . .- .. 

' ·. .· '·., 
.·. .\· .• ·' 

B) EL J.>IYORCIO Y EL INTERES SAGRADO DE LOS HIJOS 

.·.· El Artlctiló 266 del Código Civil vigente para el Distrito Federal y para toda la 
l·•,-A,,_., ·,·_;, ·•·• 

RepÍibÍica eri'm~teria F~deral vigente a la fecha, desde el ano de 1932, establece que el 

dÍ~orc'io,es 1~'disoluciÓ~del vinculo matrimonial entre los cónyuges y que los deja en 
·:::--¡e-

aptitud d~ é:ont~aer <Íiro y esta disolución puede lograrse por mutuo consentimiento o por 
·;. "··... _·, . ,. . 

,·Ja ac'Cióñ cie· divorcio necesário que entablan los interes.ados o Interesado ante las autori

' dades com¡Íeteníes para esos'efecfos; 
'. . ., . . ·._.,_. 

En el divorcio voluntario, por disposición expresa de la ley en el Articulo 273 del 

Código Civil Invocado, los cónyuges están obligados en relación con sus hijos, apresen-
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tar al juzgado, anexo a su solicitud de divorcio; un co.nvenio en el cual se deben fijar los 

puntos siguientes: La designación Ú la persona a q~ien serán confiados los hijos durante 
' ;'' 

el procedimiento ydespuésde ejecutoriado dicho procedimiento, el modo. de subvenir a 

las necesidades de sus hijos, tanto durante el procedimiento corno después. de ejecutoriado; 

y la fonna de garantizar dichas necesidades (alimentos) y de ésto se de~prende que el 

legislador en la tramitación del divorcio voluntario o por mutuo consentimiento se pre

ocupó y tornó medidas, si no suficientes, adecuadas para garantizar la seguridad y alirnen· 

tación de los hijos, de los sÓlicitantes del divorcio y de no cumplir éstos con dichas rnedi· 

das. la tramitación del divorcio no avanza, o no se llega a la disoluélón del vínculo rnatri· 

rnonial. 

En la tramitación de un divorcio necesario, a pesar de lo que establece el Artículo 

28:!, fracciones 111 y VI del Código Civil para el Distrito Federal, en el sentido .. de que 

al admitirse la demanda de divorcio, o antes si hubiere urgencia y sólo mientras dure el 

divorcio. el Juez del conocimiento, dictará las medidas provisionales pertinentes, ten· 

dientes a señalar y garantizar los alimentos de los hijos, asl corno poner a los hijos bajo el 

cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo 

ser uno de ellos o en su defecto, la persona que señale el que haya demandado el di~orcio. 

medidas que desgraciadamente en la práctica no se llevan a cabo en perjuicio de los hijos, 

pues en la mayoría de los juicios de divorcio necesario nos atrevernos a manifestar no se 

aseguran los alimentos de los hijos ni se designa la persona al cuidado de la cual deben 

quedar .los hijos de los cónyuges, pues si bien le~ va quedan al cuidado de unode ellos, 

por lo regular es a cargo de la rnujer;·con la cual comparten su miseria, y sin que esta 

afirmación pretenda generaUzar, ya que todos compartirnos el hecho de que existen ex· 

cepciones a la regla. 



'·,¡ ;· 

Ahora bien, ~J h~chd el~ ~~·~ eri'un juicio de divorcio necesario~ no se t.omen las 

medidas adecuadas ysufic!enÍes para. garantizar los derechos de Jos hijos de Jos cónyu

ges, durante el prd~~cÍirrÍie~io yuÍl~ vei.ejécutorlada la Sentencia respectiva, nos coniie· 
~ ' -" - ... - ~~ -·~-.- - .· .. ·- . .. ·-. - - ' 

v~ a un probi~ma ~6cial, q~~ ~n'.el mundo y en concreto en México, conocemos como 

"n.iños de I~ calle", que habitarÍ'en construcciones abandonadas, banquetas, cuevas, cola

d.eras, .etc. 

El problema planteado en los párrafos que anteceden, a criterio del suscrito es gra

ve, y que la Organización de las Naciones Unidas, contempló de esa manera, desde el ano 

de. 1946, ya que, creó en ese año para ate~der ese problema, un organismo denominado 
.- ' .. -.- . ··,·--· .. ' ,- ' -:· . i -. 

"Fondo de l~s Na~iones UriÍdasp~ra l~
0

lnfanéia''CuNJd~FÍ. Organismo, que en princi

·. · pio se abocó a pre.Star ayuda·¿ los ~in~~ ~Ü;o~e~s qüe ~es~ltaron victimas de la Segunda 

. ·.Guerra Mundial y ~on pÓsté;i~rid~d, s~gii~ ~e di~e. ha venido ampliando sus funciones, 
. . - - . - ~ --'-<-'""..o.-,,·-'-,'. ',_,·_·---;::·-'~~ ---:,e--·.-;--'- ·,--7-'-_ ·- ,_ -

con program~s tendient~s a ~repárJr ~·la población infantil .de todo el mundo y con ello 

encausarlos a la vida productiva. · 

La Organización de las Naciones Unidas, años mÍls.iarde, éo~cretamante el 20 de 

noviembre de J 959 inspirada en la declaración UniversáL de Jos Derechos Humanos, 

aprobó "La Declaración de los Derechos del Niño", ·de observancia obligatoria para 

todos los paises miembros de la comunidad intemacionál, dado que los niños, segun esa 

declaración, son el futuro de la humanidad y como íales requieren de la protección y 

cuidados especiales del Estado, desde su concepción·. · 

"La Declaración de los Deiecho~··del ~iño", en su preámbulo contiene la máxima 

siguiente: "La humanidad debe al niño lo mejor que debe darlé y con ello impulsa y 

exhorta a Jos Estados miembros de esa organización a que reconozcan los derechos del 
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, ,·.·· 
?~/:<. ·- ·,3, .·.'>- ' ··.:,<; ';: 

< nik()Y,irtl~~i~ll ·;u obs~~aiji~:·d:l~~,:d~ n;~didas Íeglslativas y de cualquier otra lndole, 

.· en sus sist~mas J~rfdicos:a' favtlrde l~s nlflos, 
• - •J :· ::·;; ••• - -, •• ' ~ !,, ·><;'.~~·.:,-::- _,: '; 

,··>'.-:_~.----.'.'· ... · ... '.:;·.·,;. . ., ... ···¡: 
-'.. - -- '.~-,~:.<.-' 

"~ií Dé61a~a6ión de 1ds Í1~0rich~s d~I Nlilo", contiene diez principios fundamenta-
,, ., ·~' ·!,. ., .-., 

... · le~~ i~dos énc'an;iinad()s a C)iié los nifl.os tengan una infancia feliz y gocen de los Derechos 

cjáée~·~)1o~i~ ~Ü~nci~~;;p~r~ ~s~~efe~tos, se considera como niilo a todo ser humano, 
- '• ,, - ·o.•. ; ~ ' - ·-·"--~-- ·"' " - - -.~.- -, ' ·' ,.....--·· • - - - • 

·desde c¡Ue es coné:.~bid.~hll.ltá la edad de los 18 ailos, 

. Los princijliósfu~da~entales de "La Declaración de los'oerechos del Nifto'', se 

cfasifiian ~n tre~ grand~s grupos y éstos a saber son los sl~uient~s: 

A).· Derecho al Bienestar Social, 

B ).· Derecho a la Educación, y 

C).· Derecho a la Preservación de la Identidad. 

Como es de observarse los Principios Fundamentales de "La Declaración de los 

Derechos del Niilo", para el mundo, no sólo para los Estados miembros, son de gran 

imponancla y trascendencia, por lo que a continuación se transcriben y a la letra dicen lo 

siguiente: 

l.· "El niilo disfrutará de todos los derechos enunciados en esta declaración. 

Estos derechos serán reconocidos a todos los ninos sin excepción alguna ni 

distinción o discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli

gión, opiniones polfticas, o de otra lndole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio niilo o de su faml-

lia". 
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2.- "El niilo gozará deú~a protección especial y dispondrá de oportunidades y 

servicios, disp~nsado todo ello por la Ley y por otros medios, para que pue

da desa~ollarse .flsicarnental, moral, espiritual y socialmente en fonna sal u-
. - ---, 

dable y nonnal ~sf éorrio en condiciones de libertad y dignidad, Al promul-

gar leyes con est~ fin la con~ideraclón fundamémal a que se atenderá, será el 

inte~és ~uperior cléJ ~lfto", 
,-- -... "--, 

3,: "El nifto tiene d.erecho desde su.nacimienÍo a unnornbre y'~ úria nacionali· 

dad''. 

4,- "El niilo debe gozar de los be~eflcios~~ 1:s~guad~d~ociai: Tendrá derecho . ·- . . . ' _\,~,,, . , .• .. ,, .;_::_;:, . 

a crecer y a desárrollarse en buena salud, ~on este fin deb.erán proporcionarse 

tanto a el como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y 

postnatal. El nifto tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, re-

creo, servicios y medios adecuados", 

5 ,. "El niilo flsica o mentalmente impedido o que sufra algun impedimento so· 

cial debe recibir el tratamiento, la educación y los cuidados especiales que 

requieran en su caso particular''. 

6.- "El niilo para el pleno y annonioso desarrollo de su personalidad, necesita 

amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y 

bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de 

afecto, de seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales no 

deberá separarse al nifto de corta edad de su madre, la sociedad y las autori· 

dades publicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niilos sin 

familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia, Para el mante· 

nimiento de los hijos de familia numerosas conviene conceder subsidios es· 

tatales o de otra índole''. 
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,_ :: :~.f :~1r~~~·¡~~~~1r111;.~~·::·::'.':::: 
su cultüra gene~~I>·)~ p_eJ11lita, ell c<i,iidiclo~~s de igualdad de oportunida· 

des, desarrolla/~us aptÚÜd~s ~~~j~l~idi~divldu~I. su sentido de responsa· 

bilidad moral, social y ser un ~i~~b~o Íltil<de la sociedad, El interés supe· 

rior del niño deb~ ser el ~rinCiplo r~~i~r de,~~ienes tielien la responsabilidad 

de su educación y or;ent~cló~; ~ich~ respon~abilidad incumbe, en primer 

término a sus padres, El niño debe di~~~t~r~pl~lla~;llt~ de juegos y recrea

ciones, los cuales d~b~rán estaioriélltadd~ iÍsi íi'fós fi~~s perseguidos, por la 

educación; la sociedad y l~s auio;id~d~s pub,llc~'{~~e~;e~-fo~z~rla~ ~or pro· 
,_, 

mover el goce de este derecho". 
' ' •' ., 

8,- "El niño debe, en todas las circunstancias, fig~far -éntre: los primeros que 

reciban protección y socorro". 
- -

9.- ,;El niño debe ser protegido contra toda fomÍa de ab~ndono, crueldad y ex· 

plotación. No será objeto de ningún tipo de maltrato, no deberá permitirse al 

niño trabajar antes de una edad mlnima adecuada; en ningún caso se le dedi

cará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo que pueda per· 

judicar su salud o su educación, o impedir su desarrollo fisico, mental o 

moral". 

10.· "El niño al ser protegido contra las practicas que puedan fomentar la dlscri· 

minación racial, religiosa o de cualquier otra lndole, debe ser educado en un 

esplritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y frater· 

nidad universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energlas Y. 

aptitudes al servicio de sus semejantes". 
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Los principios fundamentales de la "Declarac!Ón de los Derechos del Niflo", nos 

. hacen pérciblr las obligaciones que tienen los dive~sos gobiernos de los Paises del mun

do, de legislar sobre esos Derechos, entre los c'ual~s. en vla de ejemplo podemos sen alar 

los siguientes: El derecho de la alimentación, educación, seguridad, respeto, salud, etc., 

pues el hécho de. no legislar .. alrespecto, eq~ivale a olvidar el futuro, obligación que debe 

hacerse extensiva, en los casos de quel;s ~ó~~uges se divorcien y que en nuestro Pafs, al 

respecto existe una legislaéión.~ll;ipobre, yaque en la mayorla de los casos, esos dere

chos, se encuentra,n éolldic'i~n;adci~
1

al h,echo de que se pruebe o no la causal de divorcio 

invocada. 

', C)/EL DÚTÓRCIO y' EL INTERES SOCIAL 
_, .. -__ ._,, '··,-···· -.<' .. - ,',--

. El.contrato de matrimonio, según el Diccionario Pequeno Laurosse !lustrado", Edi

ción 1995, es "la unión legal del hombre y la mujer" y el hecho de que dicho contrato en 

la Legislación mexicana, se encuentra reglamentado por el Derecho Privado, hablamos 

del "matrimonio civil'', que sólo se disuelve mediante un juicio de divorcio voluntario 

administrativo o judicial o bien mediante un juicio de divorcio necesario; tal reglamenta

ción no implica que la sociedad carezca de interés en su Juncion,amiento, pués e.~ en la 

sociedad el lugar donde se reflejan todos y cada uno de los IÍctosque se realizan aparen-

temente de manera interna en una familia. 
-'-,._,·. " -, -

,;-;.·:::-:.:-:_.':::;','(~~·-.,:':::·::·: . ·, ':' 
Por muchos anos en las Escuelas de Derecho; se planteo la interrogante consistente 

en determinar si el matrimonio era o no un cóntra'io'o si era un acto de distinta naturaleza, 

pero en la actualidad, al parecer,~sé pl~~t~~~Í~~tc:: ha sido superado, pues consideramos 
, . . -: . ~ :: '.'· :}.~ -:. . ·-

que es un contrato que se rige por. las mism~s reglas generales aplicables a cualquier 

contrato, Reglas que Jos co~tratan.tes.o consortes, escrupulosamente deben cumplir, por 

ser el matrimonio, el núcleo de la soci~dad mexicana. 
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Los Derechos y obligaciones que se generan al celebrarse un contrato de matrimo

nio; entre los consones, y entre é'stos y los hijos, con apoyo ~n el CÓdigÓ Civil vigente en 
.• .. • . . ·_ ·--' ·----

ei Distrito Fed~rái. encontr~mos, entre otros, lo~ siguientes: Contribuir cada uno de los 

cónyuges a los fim d~lmatrimonio: socorrerse mutuamente: decidir amb~s de manera 

libre, responsable e l~fo'nT1áda sobre el número_y el espaciamiento ~e sus hijos; vivir 

juntos bajo elmi~mo t~ého o domicilio conyugal: co~tribuÍ;án aÍnbos económicamente al 

sostenimiento ~el hogar, para su alimentación y I~ de sus hijos¡ a~bos cónyuges tendrán 

e~ el hogar autoridad y ~cinslderaciones iguales: ambos consones podrán realizar cual

quier actividad licita pero que no dailen la integridad de la familia: también, podrán los 

cónyuges administrar, contratar o disponer de sus bienes pr_opios y ejercitar las acciones 

u oponer las excepciones que correspondan para defender o conse..Var su patrimonio¡ sin 

que para ello se necesite el consentimiento de uno u otro¡ los co~sones podrán ejercitar 

entre ellos las acciones que tengan el uno contra el ot~o:con 1á. Íitlica excepdión en rela· 
'···>,-,., 

ción con la prescripción, ya que esta a ninguÍlo de ellosfü\Ío!ece; mientTaS d_ure el matrimonio. 
• \ ,· "- : . .¡ 

La versión oficial, en la sii~ied~d-~e~i~~n~: Si~~~~e-h~ ~id~ ~n el sentid~ de que el . . ... ,,,. . _-: •·' .. ,.,, . . 

matrimonio, cchistiwye ~I nÜcle~ de ~sii socÍ~dad, per~ las nuevas generaciones, en la 

acriia11dad, ya ~(¡' c~!np~rtétl e~a v~isióh:'p~rqÜe '.e~lim~n que el matrimonio es una. figura 
'·,· .. "". ".· .. · .. _.·; .. ; .. ,,_. -·. - . 

en ex~inción, ya que la e~tán s~~tliÜy~~do po~ la figura que en nuestro medio conocemos 

~o~o"~oncubinat~" o "uniÓ~Iibre", et! la que cada una de las panes cumple a su libre 

aio~drlo ~on las oblfgaciones qu~-~Ó-~sidera debe cumplir, sin que exista el nexo causal de 

carácter legal que la obligue como en el caso del matrimonio. 

En efecto, para nadie es desconocido, que las nuevas generaciones de mexicanos, 

en su mayorla, desdeílan el matrimonio y estimamos que esto se debe o es originado por 

diversas causas, entre las cuales podemos seilalar las siguientes: las de carácter económi-
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co para celebrar el matrimonio, asf como para disolverlo; Ja excesiva burocracia en Ja 

tramitación de un juicio de divorcio necesario; Jo denigrante que resulta para Jos cónyu

ges e hijos, dar a Ja publicidad sus miserias conyugales, ante Jos juzgados competentes 

para esos efectos, en vinud de que las diligencias correspondientes que se desahogan ante 

dichos juzgados son públicas. 

D).- MOTIVOS QUE TOMARON EN CONSIDERACION, LOS 
LEGISLADORES EN EL AÑO DE 1928, PARA ESTABLECER LAS 
CAUSALES DE DIVORCIO NECESARIO QUE CONTEMPLA EL 
ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Los legisladores mexicanos que estaban en funciones en el año de 1928, en relación 

con las causales de divorcio necesario que se enumeran en el Anfculo 267 del Código 

Civil vigente en el Distrito Federal y en toda la República Mexicana a nivel Federal, 

como exposición de motivos, expresaron: "Se equipararon en cuanto fue posible las 

causales de divorcio en Jo que se refiere al hombre yl~ ~ujer, preocupándose que queda

ran debidamente garantizados los intereses de los hijos, que casi siempre resultan vfcti· 

mas de Ja disolución". 

De Ja exposición de motivos que antecede, se observa que el primero de octubre de 

1932, fecha en que entró en vigor el Código Civil vigente en el Distrito Federal y en toda 

la República a nivel Federal, en nuestro pafs, no exlstfa igualdad de Derechos .Y Obliga

ciones entre Ja mujer y el hombre, toda vez que las causalés de divorcio necesario que 

consagra en su Anfculo 267, se equipararon entre ellos, en Jo pÓsible, pero sólo en cuanto 

a Jos intereses de los hijos y este hecho, podemos calificarlo como una sana intención, ya 

que es el antecedente inmediato del principio de igualdad, entre la mujer y el varón, que 
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consagra actualmente el Anlculo 4° de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En el afto de 1932, sf bien es cieno, que y~ existla ell ~l l;glsl~dor en túm~. I~ sana 

intención de igualar a la mujer y al hombre,en c;u~rH~ á'sÜs der~chos y obligaciones, 

.. también.no es nienosc!Cnó, que.~sa iníenciónno era másq~e és~, ~.aquepor aquél o 

aq~ell.os aftds, segú~estudios~s~;Ías a~tivld~des·d·e a;1i~áex~~:"~e~n~oriti~b~n debida· 

~ente delimitadas,' ose~, quea 1~"1uJ~f,pof~·1·sól•~ h~chod~ser. n\ujeÍ:sel~ encorrienda· 

ba~ iáreas domés~icas o del hog~~. qÜ; iricl~Íal11'á ~te~d¿~•Je ·,~~hijo;'. la preparación de 
,· ,-.. ,. ,• .· . ·'. : :·. , '"'·- _-,. _. .• ·-·;.,.- __ ,: .. '- : ·:---·· - ··.,~-· ",.-_.;;-,;.---. ·> '· .. 

· losall~~mos.del~sposCle~.~os;el 1~\laé!~~~rop.~~~~~po~o é hÚosibtc.,elltarito que al 

h~mbr~; le borr~sp~ndlan las labo~es d~síi~~d~s ~generar ínnero circulante para atender 

~J pr6pias nemldades,las;~e l~e;~o~~ ?<l~ios~Ú~s. · 

Aho~a bie~. estimamos que el heé:h~ de que el legisl~dor mexicano en el ano de 

i 932, hubiese legislado en la forma y térniinos en que redactó las causales de divorcio 

necesario que se consagran en el An!culo 267 del Código Civil vigente en el Distrito 

Federal, denota que algo andaba mal en la sociedad mexicana y que al conservarse esas 

causales sigue existiendo ese mal, ya que se legisló sobre la vida Intima de las personas 

(consones), no obstante que en su calidad de cónyuges, deberlan ser los únicos que esta· 

rlan facultados para decidir sobre las relaciones matrimoniales, pero se estimó que no 

deberla ser asi, porque esas relaciones despienan pasiones, no sólo ílsicas, sino también 

ideológicas y legislativas, y a razón de ello, según se dice, el legislador de esa época 

redactó y estableció las causales de divorcio necesario a que se viene haciendo referen· 

cia. 
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E) .. MOTIVOS QUE RIGEN A CRITERIO DEL SUSCRITO EN 
LA SOCIEDAD MEXICANA EN EL ANO DE 1999. 

Los motivos o circunstancias que reglan en la sociedad mexicana, el primero de 

octubre de 1932, fecha de fa entrada en vigor en el Distrito Federal y en toda la República 

Mexicana del Código Civil, en la actualidad, ya no existen y s! ai~~.c~e.n.~an -------" 

vigentes, debemos 1uchar par~que de~apar~z.,cª~· \ 'l'E sr;; C C~··i 
. ··· .. •. ·. • . " . ·•.. . FALLA DE ORIGEN 

. . . . ... :·,,. ··· .. ·. .. . . L--------
Estimamos que juridicámen,te la desigualdad de la mujer en relación con el varón 

desapáreció en nuéstro pa!so a partir del dia 3 l de Diciembre de 1974, fecha en que se 

publicó en el Dia~io Ofl~i~(de ;a Federa~ión~ la reforma o adición constitucional que 

consagró la igualdad entre ambos sexos y s! antes de esta fecha, como lo ha sostenido y 

sostiene la corriente ofl~lal, en nuestro México, hasta antes de esa reforma, se aplicaban 

por'lgllallas-le~;esmexican~~ al hombr~ y lan1~jer, pero nosotros no compartimos esa 

afirmaci.ón, porque si bien es cierto que las leyes secundarias se aplicaban al hombre y la 

mÚjer; también es cierto, que esa aplicación no era en forma igualitaria, como podriamos 

observar concretamente en materia civil y laboral, desigualdad producto de la tradición 

que estimaba a la mujer como un ser mas débil, mas impreparada y que por estas supues

tas limitaciones, la mujer requer!a de mayor protección y de que en realidad esa concep

ción no protegia a la mujer, sino que la limitaba en sus derechos y obligaciones, hasta 

hacerla dependiente del hombre. 

A esas excepciones o limitaciones, podemos agregar el hecho de que también se 
. ,. ' 

consideraba a la r¡rnjer, hasta antes del afto de 1974, como un ser incapaz de efectuar 

determinadas tarea~ oile'v~~-a callo determinados actos, considerados de especial impor

. · tanela por los 'afc~~·c~s que pudieran tener. Limitaciones o excepciones que con el trans

• 'cul'~~del~~ ~n~s h¿n icf~desapareciendo, tan as! que para finales del siglo (XX), la mujer 
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tr~dlcibíialment~·esia~an enc<lmendadas al hombre y en vla de ejemplo podemos senalar 

'que ~n-el oit;rit~F~d~~ál y en toda la República Mexicana, encontramos mujeres taxis-
. , ~ ''. '· . -- ' -··, , --- . -:. - . 

·. tasi~Íbanlles, pÓÜ~l~s. bomberos, delincuentes, etc., y en relación con el campo educati

vó,í_ilsíTiuj~res, cada dla, son mayores en número y encontramos, Licenciadas, Doctoras, 

· . lng~ni;ros/Periodistas, Psicólogas, etc., y esa aspiración de igualdad femenina, no se 
, ' ~.; ~ . -

·· lhniia a nuestro pals (México), sino que se eleva a nivel mundial, tan es asl que la Orga

ni~~ión de las Naciones Unidas, se ha declarado en contra de la discriminación de la 

müj~r y es as!como el ano de 1975, fue déclarado "El Ailo Internacional de la Mujer", y 

en ese afü> también se llevo a -~abo una conferencia especializada sobre la situación de la 

mujer en. el 111u.ndo. 
' ,.. ., 

La.mujer al ¡d<¡uir~slligu~ldadante el hombre, en cuanto a sus derecho~, también 
- - --'--··- -- - -•· -- .. --- - - . - ,-, - - ' o --,..,- \' • - :;:-~ .• ' - - - .- . . - .. - • 

adquirió la igualdad en§üa;íofs~~obligacioíÍes, entrefils cuales encóntralli~s, la posibi

. · 11dad de contribuir a ID' par ~ón el· hbmbre, afsosienirllieríío ecCÍnórllié:~ del hogar,. asl 

. ccinio a1 prÓgreso c:u1turary ec:6n~~i6o ·~·e ~Jt¡!S Mé~i~~t~~r¡\º~rares;6; es de todos 
" . ''" . ,··"" -~·· ,, .,_ .. ;:•, - ,• . 

. 'co~~Cido qU~ la ~ujer en ia ~ciu~·¡¡dad sigu~ pre~~rá~clcisé'~~tod~;ia~áreas:dei éonoci-
... ·:: ~:~. :>:- · . :·" · .'.' ·.-.-··:. <":: :!,:-;· · ·-··::::~.:"":: _?«: :'·_::,y~: : < · -·-:.· ·. ·:~'" _:: ::.-.:·:;:· :o·;_::-'·:;:.:-:,:'.:_:.,-... ~·::·r,: ·:: .. ·,~~, 
'IÍliéntii húmanci; en rázón de'.ellÓproponemos.·que las caúsátes _dedivorcionec:esario 

d~b%~n ~~r ~brogadas, es d~~ir, qi.~ c~n apoyo en Clp~in~ipi~ cl¿niguáldad", entre el .· .. ·,. ' ... , , ' . . . .. 

hombre}Í~ mujer, el e;tado no debe legislar sobre la vida lntim~ de ellos, en su calidad 

· de:i~n~Órtes,.pues como se dijo con anterioridad, los esposos son los únicos que deben 

dec;ldir sobre la vigencia o disolución del vinculo matrimonial, a través de las causales 

que.se proponen para el siglo XXI, como son el mutuo consentimiento y a solicitud de 

cualquiera de las partes, sin expresión de causa alguna, solamente en consideración a los 

hechos que vayan en contra de los fines del matrimonio. 
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CAPITULO IV 
CAUSALES DE DIVORCIO PARA EL .SIGLO XXI. 

A).- EL DIVORCIO VOLUNTARIO O POR MUTUO CONSENTIMIEN.TO DE 

LOS CONYUGES. 

Sí partimos de la premisa del mutuo consentimiento de un hombre y una mujer para. 

unirse en matrimonio, esa misma premisa debe regir la disolución de ese vínculo matri

monial, o sea, que para la celebración y disolución de un contrato de matrimonio, debe 

prevalecer la voluntad concurrente o coincidente de los cónyuges o contratantes, que 

deberá hacerse valer, en la vía administrativa o judicial y como se dijo con anterioridad, 

a criterio del suscrito, esta causal de divorcio por haber perdurado por muchos anos en 

nuestra legislación y vida diaria, la podríamos calificar comÓ iri'teligente, ya que al ser 

invocada por los interesados, se respeta la calidad h~mana de·l~s'.misi;n~s, pues permite 

ocultar las miserias de la vida cony\igal, esde~ir, qué rio s~ Íl~n a)~ p0

~bli~idad, motivos 
,;,.•"o, ··:,::::.;·.:, ¡/ • ·\;~ !'. ~:' 

y hechos vergonzosos o escandalosos y que al _darse a Ja' publicidad, como sucede en la 

actualidad, cuando se invoca cualquiera d~· l;¡s cill~~les ;~.d~f ¿r:i·ó ~é~.e~ario que consa

gra el Artículo 267 de nuestro Código Ci~i{e~tiel~~-;~~X~i~et liÚd~ y~~iliares de 
- .··· .· ' ,:: 

ellos, se causan danos económicos, sicológicos, morales, éticos, etc., dafto que se agrava, 

en el caso de que los cónyuges, hijos y familiares estén dotados de una excesiva delicade

za o sensibilidad y de darse éste supuesto, dichos cónyuges preferirían tormentos más 

crueles, como la muerte misma, a la desgracia de hacer públicas esas causales de divorcio 

necesario, a través de un procedimiento de naturaleza judicial. 
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B),· EL DIVORCIO A SOLICITUDDElJNÓ DE LOS CONYUGES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO O CAUSA QUE LE DE ORIGEN. . . ·. '}' .. . .. - '· ····· ... 

El consentimiento de ambas panes, ho~~re y mujer, en la celebración de un con· 

trato de matrimonio, debe ser expreso ma~i;est~rse y pl~smarse, respectivamente primero 

verbal y Juego por escrito pues a través de dicho contrato, las partes producen y se trans

fieren derechos y obligaciones; motivo por el cual el matrimonio asl considerado. es una 

institución social, tan es asl que se encuentra regulado por normas institucionales. ya que 

tanto el "marido" y la "esposa", asl como los hijos, conceptual izan posiciones sociales; es 

decir. derechos y obligaciones dentro del sistema social para la consecución de las aspira

ciones que Je son propias y en tal sentido. nos atrevemos a señalar, que la familia a través 

del matrimonio. constituyó un sistema estructural de la sociedad mexicana, en la medida 

que. ese sistema integral satisfizo la tendencia de la conservación de la unidad de esa 

sociedad. 

Se afirma que con el transcurso del tiempo, el grupo familiar a través del matrimo· 

nio ha ido perdiendo la tendencia de servir como unidad de la sociedad. ya que se ha ido 

despojando de gran parte de sus funciones, consideradas no esenciales o secun~~rias, 

toda vez que esas familias. se insiste, que tienen como apoyo el contrato matrimonial, ya 

no es aquel pequeño Estado. centralizado por el "Pater'', como sucedfa en la familiar 

"Patriarcal Romana" y que a la vez tenla como centro, la propiedad latifundista. en el 

trabajo de los esclavos. en la unidad polftica y religiosa. 

A finales del siglo XX y para estar acorde con la época en nuestro pals, podrfamos 

hablar de la "familia moderna", ya que no se apoya en una relación de dominio del hom· 

bre sobre Ja mujer, como la familia romana, sino en un principio de "igualdad" entre los 

consortes, ya que para la formalización de. un contrato de matrimonio, se requiere el 
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. . 

·, -,· -· . . :;,._ ; .:_': ,'· >~>. ,: .. ,·.:_:· . 

consentimiento libre y esponulne~·de ambos; ~ero éste consentimiento en nuestro Méxi

co, no siempre ha sicfo ~t~rgadoprir liÍspa~es ~on~atant~s. pues ha habido épocas en que 

el multicitado conse~ti~·ient~ lo ;~p~esalÍan los padres de los contratantes, quienes se 

ponlan de acuerdo con e1 matri~onlo áC1os ~uos . 
. : - :. -~· - - :_, 

N~sotros consideramos, qu~ con ei'transcurso del tiempo el grupo familiar a través .. . . ' ' 

del 111at~imonio, no sólci se ha ido cl~spojando de las funciones consideradas como secun

darias, sino de funciones principales, como por ejemplo la procreación de los hijos, pues 

existen miles de mujeres que procrean hijos fuera del matrimonio, se sostienen solas 

económicamente, tienen medios propios y en este orden de ideas, cabe preguntamos ¿por

que no respetar la voluntad de uno de los cónyuges para disolver un contrato de matrimo· 

nio, sin expresión·de causa?. 

En la actualidad el hecho de que los consortes no lleguen al consentimiento mutuo 

para disolver un contrato de matrimonio, cualquiera de ellos se ve obligado a invocar una 

cáusal de divorcio necesario, real o ficticia y con la finalidad de lograrlo en la mayorla de 

las veces al ser invocadas, estimamos que existe una franca intromisión en su vida priva

da e Intima, situación que para el siglo XXI no debe suceder, si partimos de la base .de que 

el derecho debe considerar a los ciudadanos, hombres y mujeres, con plena capacidad 

para discernir, actuar y obligarse, y de ser asl, entonces cabe preguntamos ¿porqué entro· 

meterse el Estado a través de la Ley en los deseos, decisiones, convicciones y sentimien· 

tos de los cónyuges? y al hacemos esta interrogante, no estamos cuestionando el hecho de 

que el Estado a través de la ley, castigue a todo aquel que infrinja un daño a otra persona 

contra su voluntad, por ejemplo, cuando un consorte llegue a golpear, injuriar, amenazar, 

abandonar o maltratar al otro o a sus hijos se encuentra facultado precisamente en estas 

consideraciones, también estimamos que el estado no sólo debe de castigar al culpable, 
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sino también respetar la voluntad del cónyuge inocente para disolver el vinculo matrimo

nial, sin expresar la causa, para preservar el honor y la dignidad de los Integrantes de la 

familia y no condicionarlo a hacer pública y probar en juicio cualquiera de las causales 

de divorcio necesario que consagra el Articulo 267 de nuestro Código Civil vigente para 

el Distrito Federal, pues como se dijo con anterioridad, con esa publicidad, no se respeta 

la calidad humana de los divorciantes sino por el contrario se causan daftos económicos, 

morales. Etc., los cuales repercuten no.tan solo en los cónyuges sino en los hijos, quienes 

posteriormente desplazarán ese dafto hacia Í~ so~iedad. 

En efecto, proponemos que para el siglo XXI, la disolución del vinculo matrimo

nial, en vla jurisdiccional, se apoye exclusivamente sólo en las causales que se mencio

nan y que son: El mutuo consentimiento y a solicitud de uno de los cónyuges, sin expre

sión de causa, en razón del principio de "igualdad del hombre y la mujer", que establece 

el Articulo 4o de la Constitución Polltica de los estados Unidos Mexicanos, quienes esta

rán facultados a recurrir a la vlajurisdiccional, en su carácter de cónyuges, en los supues

tos siguientes: Que no sean mayores de edad; que tengan hijos; y que de común acuerdo 

no hubiesen liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron y podrán 

recurrir en la vla administrativa, cuando no se encuentren en esos supuestos, es decir, que 

sean mayores de edad, no tengan hijos, que no tengan bienes o que de común ~cuerdo 

hubiesen liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, Articulo 272 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

· .·.Los cónyuges tj~if1resénten su. solicitud de divorcio con apoyo en cualquiera de las 

... • .· d~r~~~s¡I~~ ~ll~ ~e ~rÓp~~~n para el siglo XXI, deberán estar obligados legalmente, a 

acompaftar a su solicitud de divorcio, un convenio con el fin de que sea aprobado por el 

J~;i d~,I~ c~~ocimlento, previamente a la disolución del matrimonio y en el cual deberán 

fijarse, entre otros, los puntos siguientes: 
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1.- Los alimentos para los cónyuges, es decir, deberá seftalarse la fonna de 

minlstrarlos duraÍué el procedimiento y después de ejecutoriada la senten-

cla a •favor del ~~n;.uge que no ienganiedlos. 

2.- Los alimentos para I~~ hij~s; 
3.- La custodia,de lo~_hijos, 

4.- La p~tfÍa potest~d,sÓbre loshijos, y 

5.- Convenió s~b~ I~ disolu~i¿n de 1'a sociedad conyugal, cuando se hubiesen 

casado sobre ese ;égi~en; 

También se propone que en el supuesto caso de que alguno de los cónyuges presen

te su solicitud de divorcio, sin expresión de causa el Juez del conocimiento, deberá citar 

al solicitante para que dentro de los quince dfas hábiles siguientes de la presentación de 

su ~olicitud de divorcio, comparezca a ratificarla, con el apercibimiento que en caso de 

no liacerlo, se tendrá por no presentada y se archivará el expediente. 

Es de recordarse, que de conformidad con lo que establece el Anfculo 675 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, cuando el divorcio por mutuo 

consentimiento se tramita en la vfa jurisdiccional, el tribun~I '~lt~ ~los cónyuges y al 

Representante del Ministerio Público, a una junta que se verificará después de ocho y 

antes de los quince dlas siguientes, junta en la cual, los cónyuges se identifican plenamen

te ante el Juez del conocimiento y a la vez son exhonados por ésta autoridad para que 

desistan y lleguen a una reconciliación y de no lograrlo, deberá aprobar provisionalmen

te, con la intervención del Ministerio Público, los puntos del convenio, que deben referir

'se ¡{ 1.os siguientes hechos: A la situación de los hijos menores o incapacitados; a la se

paración de los cónyuges; a los alimentos de aquellos y de los que un cónyuge debe dar a 

otro, mientras dure el procedimiento, dictando las medidas necesarias para su separación. 



SI el Juez del conocimiento, no logra la reconciliación o avene.ncla de los cónyuges, 

en la junta a que hace referencia el Articulo 675 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de confonnldád con el Anlculo 676 del mismo Ordenamiento, el 

Juez del conocimiento cita a una segundajunia, que se celebrará después de los ~dho dlas 

y antes de los quince dla~ d~ la fecha en que es solicitada y en éstá; ~I Juez con la interven

ción del Ministerio PúlÍli~o,v~elve a exhonar a los cónyuges para~U reco~cÚla~hln y en 

el ~I s~pue~to caso de no lograrlo, dicta sentencia declarando disu~lt~ el vl~~uio matri

monial, previa aprobación del con~enio exhibido, eri acatamient~ d~ 1() ~~e; disptJne el . ,·. •, . . -·· .' ., .. ·. · .... ·. . . ' 

.. Anlculo 680 del Código de Procedimientos Civiles pará el bisÍrlto Feder~li y en esta . -; .·_ .. · . . - - - - - - ' .. ,:-- .-,._-._ .:.::_ ----·.: 

aprobación; el Juéz cuidará siempre, de qué queden debidamenÍe garanti~dos 1()5'dere-
~. - ,, . " • • ._ - . - - - ._. -=- - . --;~ ---- - -- -_' - - •. ",->. ' . 

ch.os de los hijos; precepto que en la práctica, en muchos casos es viol~do, ya que se 

ap~eb,arÍ con~enlci~ con m~cha ligerez~ ~ue co~llevan~ la disol~clón;d~I ~ÍllcÜlo ináiri-
'" ' . •' . - .- - - .· 'i "'0''· - ·.-' ..... -- ' 

niorÚal, en perjuicio del cónyuge más débil económicamente, así i:()1110 de lo~ hijos. 
'"º-~--:,·--=· .- - _'._· - - _. --- - -·- _- -.. _- -.. _- --\-=;:·: - ·• .. ·. ·'· -· . • 

, . . 
. . .- . 

El procedimiento a que deben sujetarse los cónyuges que ~ptan divorciarse volun-

tariamente, en la vla administrativa, no reviste muchas fonnalidades, ya que se presenta

ran ante el Juez del registro Civil del lugar de su domicilio, con los documentos respecti

vos, a través de los cuales acreditarán estar casados; que son mayores de edad y a la vez 

de manera detenninante y explicita expresarán su voluntad para divorciarse. El Juez del 

Registro Civil, previa identificación de los comparecientes, levantará un acta en la que 

hará constar su solicitud y en el supuesto caso de que sea ratificada esa solicitud, los 

declarará divorciados y para éstos efectos, también levantará el acta respectiva y hará las 

anotaciones correspondientes en el libro de matrimonio, según lo previene el Articulo 

272 del Código Civil vigente en el Distrito Federal. 

Ahora bien, proponemos que el procedimienttJ alque deben sujetarse los cónyuges 
" . •• • '. - •. -.2_--. ,, 

para el siglo XXI en ~uanto a I¡ so·l·lcltud de divorcio por mutuo consentimiento o a 
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solicitud de uno de ellos sin éxpreslón' de causa, debe ser semejante al que se encuentra 

regulado en el Titulo Décimo Tercero del Código de procedimientos Civiles para el Dis-
' ' --

·, trito Federal; el cual reglamenta el procedimiento para el Divorcio por mutuo consenti· 
,;- ·-. '". ·' .. 

miento; es decir, que deben verificarse o celebrarse dos juntas de avenencia, con el fin de 

'que el Juez del conocimiento, con i~tervención del Ministerio Publico exhone a los eón· 

yuges para ~u recon~ili~cf~ny en e~¿: cieno lograrlo decrete el divorcio solicitado; pre· 

vio el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Anículo 273 del Código Civil 

vigente en 'el Distrito .FécÍeral .. 

. . ' 

El Tliuio Décimo tercero del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, estabÍece las regias para la tramitación del divorcio por mutuo consentimiento, 

se observa"que J~s cónyuges a esa solicitud deben ac~m¡Íaftar ~n c~nvenio, en el cual se 

fijaji los pu_nto~ siguientes: Se designa la persona a quien deb~rán de co~fiars~ los hijos 

del matrimonio, tanto durante el procedimiento como después de 'ejecutoriado el divor-
- ' '' - ., . -, ~ . ~ -· . . ·. . . . . "'• 

cio; se sei\aia el modo de subvenir a las necesidades delos hijos; durÍmteel pr<icedimien-
- '. ,._ ·.· ,· ' .. ,-_ :·/; :; .. ~·::.,-:_,J.--~--:-,--";..··- --i"'/.,. . ·:. ' 

to y después de ejecutoriado el divorcio; se designa Ja'ciis~que ;~Nirá' de habitación a los 

cónyuges durante el procedimiento, sé fija la cantÍdád de dinero i¡ue a titulo de alimentos 

un cónyuge debe págar al otro du:a~t~~¡~~ri~~dimÍ~~;~'{d;spué~ de ejecutoriado el 

divorcio, asl como la forltla de hacer el p~go'y Ja ga ranif~ que debe otorgarse para asegu-
. . ,· "'' .. , ·' ·.-r .. :·. . -· ·' 

rarl~s; y también, debe preéisarsf ¡~ man~ra de ádmhiistrar Jos bienes de Ja sociedad 

con)'ugai dural'ltéc el' pro~~di~¡;~toy ,; fo~~ de liquidar dicha sociedad y para esos 

efectos se e~ibe i~Venta;¡~ ~~~~¡¿~de todos los bienes muebles e inmuebles. 
- . :-:O,"-----_. --- --~-_; ~¡; '_, .• - - - -- . ,-- .. -

, Consideramos que para el siglo XXI, cuando el divorcio sea solicitado por uno de 

los cónyuges sin expresión de causal alguna, el Juez Familiar del conocimiento, valorará 

los héchos puestos a su consideración a través de las pruebas apenadas y desahogadas 

1 -· 
1 ' 1 
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oponunamente por las panes, dictando la sentencia que en derecho corresponda, en la 

· que quedaráii'contempladas las obligaciones de los cónyuges entres!, respecÍo a los ali· 
''' •• , _,' • j -- ·,. • 

- mentas;· las obligaciones de l~s cónyuges en cuanto a la habitación de los hijos y sus 

al_imentos >' la liquidación de la sociedad conyugal, en caso de ser éste el, régimen por el 

que-¿ontrnjeron matrimonio; de manera tal que si se acepta esta causal qu~ pro~onemos, 
deb_~rán ser abrogadas todas y cada una de las causales de divorcio necesario ,que censa-

• gra el, Anlculo 267 en sus diversas fracciones del Código Civil vigente a la fe~ha en el 

Distrito Federal. 

Para los fines que se especifican en el párrafo qué ante¿ede, El Congreso de la 

Unión; previa in ici~tlva de Ley, deberá abrogar las ~ausaíe's circ11~6rcio que contempla el 

Anl~ulo267 del Código Ci~il en vl~~r p~ra el Di~triici Fed~~~I i~~ t~d~ la República a 
·- ' •• •• '' ·.. - .-! ' . ·- ·- . --· - - , ' ,• •; . • ~ •• · •• , . -

únicacáusal de divorcio que se propone, reglamélltandÓ las liases respecto de los alimen-
. ., . '., . - -. ' '· - > . . . -. . - .. ·. ... ; . - - ._, ~- '.. . -' .- ,. ; ' ·. '·" ; -. . . ' ,., - ~ 

·-,- -_ •. _::·: . ... ·-: - .·· -,_ ··' --.-- ·' ·'._' .·'' ... --- -·--... ,,_ -·.:.t_--_· ' 

;Jos que debe proporcionar el cónyuge con posibilidades'económicas al oiro qué no los 

íenga;a¡r como los alimentos de los hijos, sobre la ~aJi:· p¿·¡~~ta~ Q c~~;~di~ y sobre la 

liquidación d~ la sociedad conyugal, regias que d¡be~-~~~Y~r~~:~n,~l•prin6ipio de la 

"Ígu~ldad de Sexos" que consagra el Articulo 4~ de I~ c~il~liiÚ~ió~Pol!tica de lq~ Esta~ 
---.-, .. · . : 

dos Unidos Mexicanos, as( como en la capacidad económica de los ~ónyuges; 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La Familia, a través del contrato de matrimonio civil es una institu

ción que debe de fortalecerse con el fin de asegurar la convivencia social; sin 

embargo, estimamos que ésta no se logra, de manera alguna, estableciendo 

trampas procesales, como son las causales de divorcio necesario que con

templa, en sus diversas fracciones el articulo 267 del Código Civil Vigente 

para el Distrito Federal y en toda la República Mexicana a nivel federal; es 

decir, que el ~stado no debe condicl~;nar para el siglo XXI, la disolución del 
. . . 

vinculo matrimonial/~on'ta e~lge~da de que los cónyuges o unÓ de ellos, 

acredite o pruebe en b~}ui~!~ de d'i~~réio necesario, los extremos de esas 

causales, sino qÚe debe.respetar lá voluntad conc~rrente de ambos o la de 
. :,·, \~:, . ·, ·:·'.'"~( 

uno de ellós,sill expresiÓnde~causa, para la .. dlsolución del matrimonio. 

,. L). 
SEGUNDA.· Las ca.usaÍe~ de 'divÓ~~iÓ !l~é~sario, a que se hace referencia en la 

cónétusión ant~rior: ~dém.~s de'éón,sfftu.ir tra"l11¡ias procesales y limitar as!, en 

. forma lndir~ct~, ~in fu~dairi~ntÓ lé~ál~t~~no, la voluntad concurrente de los 

cónyuge~() Ía ci~'uJ1~:d~e11ri~:. p~;~ disolver el vinculo matrimonial por 

' mutuo cotÍs~niiml~nto ó con expresión de causa; consideramos que en la 

mayor!a de dicha~c~u~ale~~~-~ci~iemplan actos verdaderamente vergonzo

sos, bochornos~s y ~~c~~~~lo~g~-·que al darse a conocer públicamente a 

través de un juicio de dl~~rcÍÓ nece~ario, agreden la calidad humana de los 

cónyuges, de ~u~· hijis,'~~rl~n;~s y clé la sociedad en si. 

TERCERA.· Las causales de divorcio necesario multicitadas, tienen su origen en 

los motivos o situaciones de hecho y criteriosjur!dicos, vigentes en los anos 

1928 a 1932. periodo o época en la que poco Importaban las garant!as indi-
r·----·-......... ___ ,, 

L~ALaJ.r~~~~!I " 



viduales y la "igualdad de la mujer" con el varón, pués a la primera se le 

consideraba, entre otras, débil e impreparada y como consecuencia de tales 

conceptos erróneos, no podfa tomar detenninaciones sobre asuntos de im

ponancia. 

CUARTA.- De conservarse vigentes para el siglo XXI, las causales de divorcio 

necesario seilaladas, en el Distrito Federal y en toda la República Mexicana, 

seguiremos viviendo con las regias sociales y estructuras de los anos veintes 

y treintas, es decir, vivirfamos con 67 y 70 ailos de atraso y que traerla des

ventajas para la institución del matrimonio y relaciones familiares, retraso 

que no se justifica social ni jurfdicamente, en v.inudde que para el presente 

ailo de 1999 y principios del siglo XXI, rigen o existen diferentes reglas 

sociales y estructurasjurfdicas, entre ias.cuale~, ~~contramos "la igualdad de 

la mujer y el varón" ante la léy asl comri uri ~~co má~ de r~speto a las garan

tfas individuales. 

QUINTA.- Como las condiciones sociales y estructuras jurfdicas que reglan· en el 

Distrito Federal y en toda la República Mexicana, en los anos veinte y. trein

tas, son diversas a las que rigen a finales del siglo XX y prinéipios del XXÍ y 

en razón de ello, proponemos la abrogación de todas y cada una de las causales 

de divorcio necesario que consagra en sus diversas fracciones el Aniculo 

267 del Código Civil aplicable en el Distrito Federal y en toda la República 

Mexicana, a pan ir del primero de octubre de 1932, segÍln decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, el primero de septiembre del mismo 

ailo. 



SEXTA.· En substitución de las multicitadas causales de divorcio necesario que 

se mencionan, se propone que se instituya como causal de divorcio la consis

tente en la solicitud de uno de los cónyuges, sin expresión de causa fundada 

únicamente en aquellos hechos que vayan en contra de los fines del matrimo

nio, la cuál se ventilaría ante una autoridad judicial, en los supuestos si

guientes: que los cónyuges sean menores o mayores de edad, que tengan 

hijos; y que no hubiesen disuelto la sociedad conyugal cuando se hubiesen 

casado bajo ese régimen y además que exhiban un convenio en el que se 

contemplen los requisitos establecidos en el Artículo 273 del Codigo Civil 

Vigiente en el Distrito Federal y en los supuestos contrarios, el interesado 

podrá optar por recurrir ante una autoridad administrativa, caso concreto C. 

Juez del registro Civil. 

SEPTIMA.· Las únicas dos causales de divorcio que consideramos deben exisitir 

para el siglo XXI en la República ~exicana ~o~~¡ ci~íÜo,~o~sentimiento y a 

solicitud de uno de los conyuges sin expresar ninguna causa, acreditando 

como ha quedado expuesto, los hechos que resulten ser contrarios a los fines 

del matrimonio; por lo que se refiere a esta causal que proponemos la cual 

deberá sustituir las diversas causales de divorcio necesario que contempla el 

Articulo 267 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, por lo que ante 

la existencia de estas dos únicas causales de divorcio, se evitaría dar 

publicidad a las intimidades conyugales, pués el hecho de que los cónyuges 

invoquen ante una autoridad judicial o administrativa, según el caso, las 

causales de divorcio que se proponen para el siglo XXI con la finalidad de 

disolver el vinculo matrimonial, harla posible ocultar motivos o actos ver

gonzosos, bochornosos, escandalosos, etc., que de existir quedarían ocultos 
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en el silencioy oscuridad de la noche y que de darse a,la lu,z pública, como 

sucede en los diversos julciosdedivÓrclC> necesario, hacen más dallo a los 
~ . , ' 

cónyug~s. a sus hijos, parientes y a la sÓ~Íedad en sf, 

OCTAVA.· Finalmente consider~mos que todá ley debe nacer de una necesidad 

social y para satisfacerla, atendiendo a la'realidad histórica del pueblo para 

el que se legisla, ~e no ser a~f: ~; tien~ nin~~na justificación su existencia, 

debiendci'abrogarse en ~I ~o~ento que resulta ser obsoleta e inaplicable, no 

por el transc~rso del tiempo sino porque han cambiado las circunstancias 

que le dieron origen: 

---·--"-·• 
TESIS COhr 

_ LA DE ORÚJEN 
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ADENDUM 

Con fecha 22 de Mayo del año 2000, tenniné de redactar en todas sus partes el 

lema de tesis "ABROGACION DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO QUE ESTABLECE 

EL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL", 

resultando que con fecha 25 de mayo del mismo año 2000, fue publicado en la Gacela 

Oficial del Distrito Federal, DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN, REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN 

MATERIA FEDERAL; Decreto que entró en vigor el primero de Junio del año 2000, 

derogando las causales de divorcio contenidas en las fracciones 11 a IX, XI; XIV y XX del 

artículo 267 del cuerpo de leyes citado; motivo por el cual se hizo necesario y resultó 

exigible un nuevo estudio de las causales vigentes; dando origen ni Adendum que se hace 

respecto del tema inicial de tesis, actualizando en consecuencia el análisis de todas y cada 

una de las causales de divorcio, modificando en parle el capítulo número 11 del tema 

principal de tesis, sin suprimir el contenido y estudio de las causales de divorcio que no 

tuvieron ninguna modificación con motivo de In publicación del Decreto de referencia; 

dejando intocables los restantes capítulos 1, 111 y IV, en razón de que los temas de estudio 

contenidos en dichos capítulos no requieren de un nuevo análisis con motivo de la presente 

actualización. 

Tomando en consideración la publicación. del Decreto derogatorio precisado en el 

párrafo anterior, estimamos necesario definir que se entiende por derogación; para lo cual 

acudimos. a la consulta del diccionario de derecho de Rafael de Pina, quién establece 

como definición: "La privación parcial de la vigencia de una ley, que puede ser expresa 

(resultante de una disposición de la ley nueva) o tácita (derivada de la incompatibilidad 

entre el contenido de la nueva ley y el de la derogada)"; en la especie como tema principal 
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de estudio, proponemos la abrogación de todas y cada una de las causales de divorcio que 

contempla en sus diversas fracciones el artículo 267 del Código Civil Vigente en el Distrito 

Federal, propuesta que consideramos no ha perdido vigencia a In fecha, a pesar de In 

derogación parcial de las causales 11 n IX, XI. XIV y XX del artículo mencionado, pues 

mas que una derogación, In Asamblea Legislativa del Distrito Federal realizó una 

substitución de las causales de divorcio que dejaron de tener vigencia, por las que 

actualmente deben ser aplicadas únicamente en el Distrito Federal; situación que actualiza 

nuestra propuesta inicial de abrogación, misma que se define como "La privación total de 

la vigencia de una ley", "pues la ley so/o queda abrogada por otra posterior que así lo 

declare e.1presa111e11te o que comenga disposiciones total o parcia/me/lle i11compatibles 

C(lll la ley a111erior''. (Anículo 9 del Códig<' Cfri/). 

Paru In actunliwción y estudio de las nuevas causales de divorcio que contempla 

en sus diversas fracciones el articulo 267 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal, 

consideramos necesario transcribir el artículo de referencia, tal y como se encuentra 

redactado antes de las reformas que entraron en vigor a partir del primero de junio del afio 

dos mil: así como el artículo mencionado vigente a la fecha, transcripción que se realiza 

con la finalidad de efectuar un estudio comparativo de las causales derogadas con las de 

reciente aplicacicín: 
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/1, '' ',, ...• Ull!(i:~ 
!. ·••"···---····-··-·--· 

ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL VIGENTE HASTA EL 31 DE 

MAYO DEL AÑO 2000. 

Son causales de divorcio: 

l.- El ad11/lerio debida111t•111e probado dt' 11110 de los có11y11¡:es: 

//.- El hecho de q11e la 11111jerdé a 111:. d11ra111e el 11ia1ri111011io, 1111 hijo concebida 

a/l/es de celebrarse es/e co111rato, y que j11dicia/111e111e sea declarada 

ilegí1i1110: 

111.- la prop11es1a del 111arido para pros1i111ir a s1111111j1•r, 110 sólo cua11do el 111is1110 

marido la haya hecho directame11te si110 c11a11do se pruebe que ha recibido 

dinero o cualq11iera rem1111eració11 co11 el objelo expreso de permitir que 

otro tenga relacio11es cama/es col/ su mujer: 

11(- la i11citació11 o la 1•iole11cia hecha por 1111 có11y11ge ol otro pora comeler 

alg1í11 de/i10, a1111q11e 110 sea de i11co111i11e11cia camal: 

1(- Los actos inmorales ejec11tados por el marido o por la mujer co11 el ji11 de 

corro111per a los hijos, así como la tolera11cia im .su cormpció11: 

\1/.- Padecer sífilis, 111l1erc11losis o c11alq11iaa i:J/ra e/ifermedad crónica o 

i11curah/e, q11e sea, ademcís, co/llagiosa o heredi1aria, y la impotencia 

i11curahle que snbre1•e11ga después de celebrado el 111atri111011io: 

\111.· Padecer e11aje11ació11 me111al i11c11rable, prei•ia declaración de i111erdicció11 

que se haga respecto del có11y11gt' de111e11te: 
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V/11.-la separació11 de la casii conyugal por más de seis meses sin causa 

justificada: 

IX.· la separación de/hogar con,1•uga/ originada poruna causa que sea basrame 

para pedfr el dil'orcio, si se prolonga por más de un al1o sin que el cónyuge 

que se separó emable la demanda de di1•orcio: 

X.· la dec/aració11 de ausencia legalmente hecha. o la de presunci<Ín de muérre, 

en los casos de e.rcepción en que no se necesita para que se haga :ésta que 

proceda la declaración de ausencia: 

XI.· la se1•icia, las amenazas o las injurias gra1•é:fdr 111í c<Ínylige para el otro: 

' - ~ , 

XII.· la negatim injustificada de /os c<Í11yuges a cumplir co11 las ob/igacio11es 

se11aladas en el Artículo 164, si11 que sea necesario agotar pre1•ia111e111e los 

procedimientos te11die11tes a su cumplimiento, así como el i11cumplimiento, 

sin justa causa, por alguno de los c<Íny11ges, de la sentencia ejecllloriada en 

el caso del artículo 168: 

X/11.-la acusación ca/umniosll hecha por 1111 có11yuge colltm el otro, por delito 

que mere~ca pena mayor de dos a11os de prisión: 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que 110 sea poUtico, pero que 

sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de.prisió11 111a,1·or de 

dos mios: 
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, , , 

X\(. Lo.r hdbitos de juego o de eÍi1briagi1á. ~,el USo indebido ypersiste/lfe de 
- - .. · ·, - . 

drogas enen•antes, 'cuaiido :á'nie1iai.a11 causar la ruina de la familia o 
• ·, - ,» '.:' ',O c. :'.<' 

constitu.ven 111(co11tÍIÍuo 1Í1oti1•0 de desa1•e11e11cia co11yu¡¡al; 

, , 

X\11.· Cometer 1111 có11,Í·iígéco111ra la pús(ma o los bÍenes del otro 1111 aCto, que 

sería p1111ible si,se ,tratare de persona extraiia, siempre que tal acto te11ga 

se1ialad11 en la le,1· u11á pe1ía qué pase de 11/1 aiin de prisióu; 

X\11/., El mutuo co11se11ii111ie1110; 

Xl'lll.· la separaricí11 de los cónyuges por mds de dos mios, indepe11die11teme111e 

del motfro que haya originado la separación, la cual podrd ser invocada 

por cualquiera de ellos: 

XIX.· las conductas de 1•iolencia familiar cometidas por uno de los có11yuges 

comra el tl/ro o '/1acia los hijos de ambas o de alguno de ellos. Para los 

efecto.'i de este Artículo se entiende por 1•io/enciafamiliar lo dispuesto por 

el A rtlcu/o .~23 ter de este Código: 

XX.· El incumplimiemo i1ijustijicado de las determiÚ'!ciolles de las ,a111a~idades 

administratims ci judiciales que s.e l!a.1·anordeíra1o, tendieirtes.a corregir 

los actos de 1•io/encia familiar hacia e/otro cónyuge o los hijos, por el 

cónyuge obligado a ello: 

1 FAJ~~·~j~Z1~~v 
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ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 

PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. 

Son causul~s de divorcio: 

/.. El adulterio debidamente probado di• uno de los có11y11ges: 

J/.. El hecho de que dura/lle el matrimonio nazca 1111 hijo concebido, antes de la 

ce/e/Jració11 di• éste, con persona distima a sil cónyuge, siempre y c11a11do 110 

se h11biere tenido co11ocimie11to de esta circ11nsta11cia: 

JI/.. la pm¡mesta de 1111 cónyuge para prostituir al otro, 110 solo c11a11do él mismo 

lo haya hecho directamell/e, sino también c11ando se pruebe que ha recibido 

c11alquier remu11eració11 con el objeto expreso de pen11itir que se tenga 

relaciones cama/e.f con ella o con él: 

IV.· lo incitación o la 1•iole11cia ltec/la por un cónyuge al otro para cometer 

alg1í11 delito: 

V.- lo conducta de alg11110 de /os cónyuges cm1 el fin de corromper a los hijos, 
·.-+ '.· _,:-·'- . ,-

así como la tolera11ci°' e11 su cór~upció11; 

\'J.. Padecer cualquier enfermedad incurable que sea además comagiosa o 

hereditaria, y la impotencia se.rnal irre1•ersible, siempre ,I' c11cmdo no tenga 

su origen e11 la edad m•a11:ada: 
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Vil.· Padecer trastomo mema/ ii1c11rab/e, pre1•ia declaración de interdicción que 

se haga respecto del cónyuge enfemro: 

\ 1111.· la separación injustificada de la casa conyugal por más de seis meses: 

IX.· la separación de los cón,rnges por más de un aiio, independie11teme111e del 

111oti1•0 qut' haya originado la separación, la cual podrá ser invocada por 

cualesquiera de.ellos. 

X.- la declaración de ausencia legalmente hecha, o la de pres1111citín de 11111ene, 

en los casos de excepción en que no se necesita para que se haga ésta que 

proceda la declaración de ausencia. 

XI.- lt1 se1•icia, las amenazas o las injurias gra1•es de 1m có1iyuge para el otro, o 

para los hijos. 

XII.· la negatfra injustificada de fos có11,i•uges a cumplir con las obligaciones 

se1ia.ladas e/I el Anfcu/o 16./, sin que sea necesario agotar pre1•ia111e111e los 
. . 

pmcedimie/l/O.\' tendit!/1tes a s1fru111pf/miento, as( como e/ incumplimiento, 

sin justa causa, pora/g11110 de los cónyuges, de la semencia ejec111oriada en 

el caso del artículo 168. 

XIII.- la acusación calumniosa hecha por un cónyuge co111ra el otro, por delito 

que merezca pena mayor de dos atios de prisicln. 
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Xf\(. Haber cometido 11110 de los cónyuges u11 delito doloso por el cual haya sido 

co11denado, por sente11cia ejecutoriada, 

X\(. El alcol10/is11wo el hábito de juego, cua11do amenoc~n ca1ísarla· ruina de la 

familia O COllStilll,\'Qll U/I CO/l/illlW motfro de desÓ1•e11e11cia." 

X\11.· Come1er 1111 cón,\'11ge éoillra la persona ó /Íielies del otro, o de los hijos, 1111 

delito doloso, por el cual haya sido cdnd;;¡ad~~or;~/l/e11~ia ejecutoriada. 
. - . _, ; "' - -- .- ·. - -· .~'. ' 

X\111.· la co11ducta de 1•iole11cia/amiliilr ~o,metid~ o' pem1itida por u110 de los 

có11yuges co11tra el oí ro, ól1~cid l~s };/jos de ~mbo~. o de alg1111ode ellos. Se 

e111iimde por ,:iolenciaf ami~/ar id déicrit~ e1i éste Código. 

X\11 /J •• El incumplimiento Újustificado de la~ determinaciones de las autoridades 

administratims o judiciales que se hayan 01rlenado, tendientes a corregir 

los actos de 1•iolenciáfamiliar. 

XIX.· El uso no terapéutico de las substancias ilícitas a que hace referencia la 

ley General de Salud y las lícitas no destinadas a ese uso, que produ~can 

efectos psicotrúpicos, cuando amenacen causar la ruina di• la familia o 

co11.1titu.1·a11 1111 co111inuo motil'o de desm•eniencia. 

XX.· El 1•mpleo de métodos de fecundación asistida, realizada sin el conse111imie11to 

de su cónyuge. 
¡·-··--·· --··.· ....... -·-1 

LJ'.-filLl1 m: UfüGEN 
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. ' . ' 

XXJ •• Jmpédir ww de /ouóÍ1y11ges al otro desc111pe1iár 1111a actil'id~d e11 ios tén11i11os 

de los disp11~stopor el d;tfc11/~169 de esi'é Códlgo. 

la a11teriore1111;1eracÚ11 de lás caus~les de divorcio, es de carácter limitativo: por 

tamo, cada causa/ es de 11aiurafe:a a111ó11oma. 

BREVE ANALISIS DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 267 DEL CODIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A 

PARTIR DEL PRIMERO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS.MIL 

'111 

A).· FRACCION l. 
;;'< 1 l. r '· ¡ • u· l')JlTT' ,,. 

L .'..~::::..~t:'0!_'.i_ l\. rJ~f·J 
"EL ADULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO DE LOS CONYUGES" 

Lu primera causal de divorcio necesario que contempla actualmente el uriículo 267 

del Código Civil para el Distrito Federal, no sufrió ninguna modificación con motivo de 

las reformas publicadas en la Gucetu Oficial del Distrito Federal el 25 de mayo del año 

dos mil: motivo por el cuul no se realiza ninguna actualización en el presente udendum. 

B.- FRACCION 11. 

"EL HECHO DE QUE DURANTE EL MATRIMONIO NAZCA UN HIJO 

CONCEBIDO, ANTES DE LA CELEBRACION DE ESTE, CON PERSONA DISTINTA 

A SU CONYUGE, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HUBIERE TENIDO 

CONOCIMIENTO DE ESTA CIRCUNSTANCIA". 

En Ju uctunl causal de divorcio, vigente u partir del primero de junio del año dos 

mil, debe de tomarse en consideración que el hijo concebido untes de Ju celebración del 
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contrato de matrimonio, debe ser con persona distinta a su cónyuge, siempre y cuando no 

se hubiere tenido conocimiento de esta circunstancia; pues de celebrarse el matrimonio 

con pleno conocimiento de la existencia de un embarazo porpane de un tercero, el cónyuge 

celebrante tendrá como consecuencia legal el no poder desconocer en el futuro su 

paternidad; situación que implica el reconocimiento de Ja infidelidad en Ja que ha incurrido 

Ja mujer al sostener relaciones sexuales con una persona distinta al contrayente, premisa 

que va en contra de Jos fines del matrimonio, como es Ja fidelidad; motivo por el cual 

proponemos su abrogación. 

En Ja anterior causal de divorcio vigente hasta el treinta y uno de mayo del nfto dos 

mil, era necesaria Ja declaración judicial de ilegitimidad del hijo concebido fUcra de 

mutrimonio, para el efecto que se pudiera tramitar el divorcio por esta causa. 

C).- FRACCION 111. 

"LA PROPUESTA DE UN CONYUGE PARA PROSTITUIR AL OTRO, NO 

SOLO CUANDO EL MISMO LO HAYA HECHO DIRECTAMENTE, SINO TAMBIEN 

CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBIDO CUALQUIER REMUNERACION CON 

EL OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE SE TENGA RELACIONES CARNALES 

CON ELLA O CON EL" 

La causal de divorcio que ha quedado transcrita, contempla tres diferentes 

hipótesis mediante las cuales se puede ejercitar el divorcio necesario; en el primer supuesto 

nos hahlu de Ja simple propuesta de uno de Jos cónyuges para prostituir ni otro, es decir, 

que aún no existe ninguna conducta material que tenga como resultado el ejercicio de In 

prostitución; siendo el caso que en In siguiente hipótesis de In reducción de esta causal, 

nos encontramos que cualquiera de los cónyuges ya está ejerciendo o ha ejercido 

directamente In prostitución, contraviniendo Jos fines del matrimonio como son la fidelidad 

TJ:'.~1.: r·;uN 
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y respelo muluo; exisliendo además como último supueslo en la causal que se analiza, el 

hecho de que se acredile el pago o remuneración que haya recibido cualquiera de los 

cónyuges con mo1ivo del permiso expreso para tener relaciones carnales fuera del 

matrimonio; situación que también ac1ualiza la exis1encia de la conducta material de 

prosti1ución que va mas allá respec10 de la simple propuesta para el ejercicio de lal 

actividad: existiendo una enorme diferencia enlre ambas consideraciones, mo1ivo por el 

cual realizamos nuestra propuesta para su derogación. 

La ac!Ual causal de divorcio que contiene la fracción IlI del anículo 267 del Código 

Civ.il Vigenle para el Distrilo Federal. es1imamos que deja en el olvido varias hipólesis 

como son el hecho de que ambos cónyuges se hagan la propuesta y se pongan de acuerdo 

para dedicarse a la pros1i1ución, conlraviniendo el principio de fidelidad y respeto mutuo 

que dchcn guardarse en el matrimonio, hipótesis que consideramos no está alejada de la 

realidad y que puede presentarse sin ninguna consecuencia de derecho. En el orden de 

ideas cxpucslo se menciona también el hecho de que ambos cónyuges se pongan de acuerdo 

y olDrguen su consentimiento para que los hijos hahidos en el matrimonio se dediquen a 

la proslilución sin ninguna consecuencia de carác1er legal; resollando incomplela In causal 

de divorcio de referencia. 

En la actual causal de divorcio que ahora se analiza, nos enconlramos que la 

propuesla de pros1i1uciÓn dehc surgir de cualquiera de los cónyuges, ya no es tan solo del 

marido para pros1i1uir a In mujer como se enconlraha redac1ado en esla misma causal que 

dejó de 1ener vigencia a parlir del primero de junio del año dos mil; exisliendo en la 

ac1ualidad la igualdad de sexos que señala el arlículo 4º de In Cons1ilución Polílica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
r--·· 
¡ (¡' 
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D).· FRACCION IV. 

"LA INCITACION O LA VIOLENCIA HECHA POR UN CONYUGE AL OTRO 

PARA COMETER ALGUN DELITO". 

La acrual causal de divorcio contenida en la fracción IV del artículo 267 del Código 

Civil Vigenre en el Distrito Federal, suprimió la frase que contenía la anlerior redacción 

de esra misma causal que expresaba en su parle final: "aunque no sea de incontinencia 

carnal": siendo suficienic para que se acrualice esla causal, fa incitación de un cónyuge al 

orro para comeler algún deliro, enlendiéndose por incitación a la inducción. exahación y 

provocación que se realiza con la finalidad de ocasionar un enfrcnrarnienlo que va a rencr 

como resuhado la comisión de un deliro, siendo mas grave la segunda hipólcsis que conrienc 

la causal que se comenta; pues de la inciración se pasa a la siguienle erapa que consisre en 

el ejercicio de la violencia que un cónyuge ejerza en contra del orro para que ésre comera 

algún deliro, disringuiéndose en esle plano la violencia física de la violencia moral, siendo 

la primera aquella que se lleva a cabo a lravés de la fuerza, de la tortura, del dolor e 

inclusive mcdianle la privación de la liberrad, la violencia moral se presenla median re las 

amenazas de ocasionar un daño a la persona o los bienes de ésta si no se cumple con la 

volunrad del agresor. 

E),· FRACCION V. 

"LA CONDUCTA DE ALGUNO DE LOS CONYUGES CON EL FIN DE 

CORROMPER A LOS HIJOS, ASI COMO LA TOLERANCIA EN SU CORRUPCION", 

En la actual causal de divorcio conrenida en la fracción V del arlículo 267 del 

Ct\digo Civil Vigenle en el Distriro Federal, únicamenrc cambió la frase de "LOS ACTOS 

INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO O POR LA MUJER", que contenía la 

anlerior redacción de esta misma causal, por la frase actual de "LA CONDUCTA DE 

ALGUNO DE LOS CONYUGES",sin modificar de manera alguna el alcance y conlenido 
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de la causal que se comenta; motivo pcir.el cual en esta actualización consideramos queda 

firme el breve análisis y estudio realizado sobre esta misma causal cuyo contenido consta 

de la foja 24 a la 26 de In presente tesK 

F).· FRACCION VI. 

"PADECER CUALQUIER ENFERMEDAD INCURABLE QUE SEA ADEMAS, 

CONTAGIOSA O HEREDITARIA, Y LA IMPOTENCIA SEXUAL IRREVERSIBLE, 

SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA SU ORIGEN EN LA EDAD AVANZADA". 

En la actual causal de divorcio contenida en la fracción VI del artículo 267 del 

Código Civil Vigente en el Distrito Federal, fue suprimida la descripción de las 

enfermedades correspondientes u la "SIFILIS Y TUBERCULOSIS" que señalaba In 

anterior redacción de esta misma causal, estableciendo de manera genérica el hecho de 

padecer cualquier enfermedad incurable y señalando de manera específica que la 

impotencia sexual irreversible no debe tener su origen en In edad avanzada. 

Del contenido de la redacción actual de la causal que se comenta, se desprenden 

dos requisitos que dehc reunir la enfermedad que padezca alguno de los cónyuges para 

que pueda ejercitar el divorcio por esta causal: es decir que la enfermedad debe ser incurable 

y ndemús contagiosa o hereditaria; situación que debe acontecer después de celebrado el 

matrimonio pues pura la celebración de este contrato se requiere de conformidad con la el 

articulo 98 fracción IV del Código Civil Vigente en el Distrito Federal: "Un certificado 

suscrito por médico ti//l/ado, bajo protesta de decir. 1•erdad, que los pretendientes no 

pad1•ce1111na e11fer111edad crónica e i11curable, que sea, ademds, comagiosa o hereditaria"; 

considerando por nuestra parte que si ambos contrayentes al momento de celebrar el 

matrimonio son sanos y si la enfermedad que sobrevenga con posterioridad se adquiere 

de manera accidental, rcsultarlu incongruente se promoviera un divorcio por esta causal; 

en razón de que se romperla el princ)pio de ayuda mutua entre los cónyuges. 
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Respecto de la segunda hip6tesis que señala la causal que se comenta, en cuanto a 

la impotencia sexual irreversihle para la cópula siempre y cuando no tenga su origen en la 

edad avanzada implica necesariamente que la impotencia se presente después de celebrado 

el matrimonio y antes de llegar a la edad senil; considerando por nuestra parte que la 

impotencia sexual dehe ser un impedimento para contraer el matrimonio y no una causal 

de divorcio; "Pues tratd11do.1<• de enfen11edades, 110 podemos considerar q11e hay 1111 

heclio i111p111ab/e, q11e ha,\' 1111a c11/pa s11sceptible de perrló11 ". J; siendo esta misma hipótesis 

la que debe imperar en el caso de que la impotencia sexual tenga lugar con motivo de 

algún acCidente en el que 1.a victima no realiza ninguna conducta consciente para dañarse 

asimismo; 

G).· FRACCION VII. 

'J.I,.':V.'. CUl~J 
Ei-LLiiil íJE ORIGEN 

''PADECER TRASTORNO MENTAL INCURABLE, PREVIA DECLARACION DE 

INTERDICCION QUE SE HAGA RESPECTO DEL CONYUGE ENFERMO", 

La actual causal de divorcio contenida en la fracción VII del articulo 267 del Código 

Civil para el Distrito Federal, vigente a partir del primero de junio del uño dos mil, no 

sufrió ninguna modificación de fondo en cuanto a su redacción anterior en la que se 

estuhlecía: "PADECER ENAJENACION MENTAL"; resultando que actualmente se 

establece: "PADECER TRASTORNO MENTAL", frase que no toma en cuenta elementos 

de naturaleza médica o psiquiatricos para distinguir un estado mental normal de uno 

patológico que tenga como consecuencia la disolución del vínculo matrimonial o en su 

caso la pérdida del derecho de cohabitar con el cónyuge sano. 

Para que pueda ejercitarse el divorcio en contra del c6nyuge que padezca un trastorno 

mental incurahle. es necesario que previamente a la presentación de la demanda se 

promueva ante un Juez de lo familiar una Jurisdicción Voluntaria en la que se obtenga una 

sentencia de interdicción del cónyuge enfermo, a quién se le debe des.ignar un tutor con el 

l.• ROJ/,\''4 \'ILJ.CGAS, k1ifurl.• C11m¡'fllllm Jr Dmr/111 C11'il. /nllllflu11 i1ln pm1"n1 ~"familia. 11111111 / 1'11~. JY~ 96 



carácter de representante legal en consideración a que los enfermos mentales tienen 

incapacidad natural y legal; de conformidad a lo dispuesto por el artículo 450 fracción 11 

de 1 Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante el Decreto derogatorio 

puhlicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal de fecha 25 de mayo del 

ario dos miÍ, estableciendo actualmente: 

"//.-los ma,\'ores de edad que por causa de enfennedad reiwsih/e o irre1•ersib/e, 

o que por s11 estado particular de discapacidad, ya sea de carácter físico, sensoria/, 

in11•/ect11a/, emociona/, nie111a/ o mrias de ellas a la 1•ez, no p11edau gobemarse, obligarse 

o manifestar s11 l'0/11111ad, por si mismos o por a/g1ín medio q11e la s11p/11 ". 

En In actual causal de divorcio contenida en la fracción que se comenta, se precisa 

que el cónyuge que padezca el trastorno mental se le debe considerar corno enfermo y no 

demente como Jo hacía Ja anterior redacción de esta misma causal. ,...... ___ _ 

TT1'<,;f'; ('( · ,._; 
.LB)!!i -' h.~ 

H).· FRACCION VIII. FALLA DE ORIGEN ~. 
---··--··-----...¡ 

"LA SEPARACION INJUSTIFICADA ÓE LA CASA CONYUGAL POR MAS DE 

SEIS MESES". 

La causal de divorcio. cóntenida.cn Ja fracción VIII del artículo 267 del Código 

Civil Vigente en el Distrito Federal, ~nicamente sufrió cambios en su redacción. respecto 

de la frase actual "INJUSTIFICADA"; por la frase anterior "SIN CAUSA 

JUSTIFICADA'', siendo esta situación un juego de palabras; pues la separación del 

hogar conyugal por parte de uno de Jos cónyuges debe ser por el término de seis meses de 

manera INJUSTIFICADA como se establece actualmente en esta causal, o en su caso 

SIN CAUSA JUSTIFICADA como dchería de presentarse en su anterior redacción; 
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siluación que no modifica de manera alguna su contenido; razón por la c·ual consideramos 
: -- > 

queda vigente el estudio y análisis que se hizo de esta misma causal dentro del 'tema IJ de 

la presenlc tesis, 

J),· FRACCJON IX. 

"LA SEPARACIOWDE LÜS CONYUGES POR MAS DE UN AÑO, 

INDEPENDIENTE~1ENTE'DEL. MOTIVO QUE HAYA ORIGINADO LA 

SEPARACION; .LA CUAL PODRA SER INVOCADA POR CUALESQUIERA DE 

ELLOS". 

La causal de divorcio actual conlenida en la fracción IX del artículo 267 del Código 

Civil Vigente en el Distrito Federal, tiene varias modificaciones respecto de su redacción 

anlerior en la que era necesario además de la separación del hogar conyugal por cualquiera 

de los cónyuges por el 1érmino de un año, se actualizara una causa bastante para pedir el 

divorcio, con la rcslricción de que el cónyuge culpable no podía ejercitar esta acción; 

siendo que actualmente solo se requiere la separación de los cónyuges por mas de un año 

independientemente del motivo generador de la separación. Asimismo la causal de divorcio 

que se comenta, no precisa de manera alguna que la separación de los cónyuges deba ser 

respecto del hogar conyugal, situación que deja en el olvido por cuanto hace u su redacción 

del elemento de fondo que debe corresponder al domicilio conyugal; pues la separación 

de los cónyuges lambién puede presentarse en el ámbito palrimonial cuando cada cónyuge 

tiene y adminislru sus propios negocios, sin que por esta consideración pueda ejercitarse 

el divorcio atendiendo esta causal; motivo por el cual consideramos procedente su 

derogación. 

En la actual causal de divorcio contenida en la fracción IX del artículo 267 del 

Código Civil Vigente en el Distrito Federal, se considera necesario para su ejercicio, la 

temporalidad de un año de separación de los cónyuges, sin tomar en cuenta el motivo que 

dio origen a la separación y quedando facultado cualquiera de los cónyuges para promover 
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el divorcio; señalando de nuestra parte que la actual causal de divorcio establecida en Ja 

fracción que se comenla, vino a suprimir en su totalidad a la anterior causal numero 

XVIII del articulo de referencia, con la salvedad de que en dicha causal era necesaria Ja 

separación de Jos cónyuges por el tém1ino de dos años en los que no se cumplía con los 

fines del matrimonio, como son la convivencia)' ayuda mutua. 

J),· FRACCION X. 

"LA DECLARACION DE AUSENCIA LEGALMENTTE HECHA, O LA 

PRESUNCJON DE MUERTE, EN LOS CASOS DE EXCEPCION EN QUE NO SE 

NECESITA PARA QUE SE HAGA ESTA QUE PROCEDA LA DECLARACION DE 

AUSENCIA". 

La causal de divorcio conlenida en la fracción X del actual articulo 267 del Código 

Civil Vigente en el Distrito Federal, no sufrió ninguna modificación con molivo de las 

reformas publicadas en Ja Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha veinticinco de 

mayo del uño dos mil, situación por la cual no se realiza ninguna actualización en este 

Adcndum: quedando sin cambio alguno el análisis y consideraciones hechas al respecto 

de esta causal, contenidas en el capitulo 11 de la presente lesis. 

K).· FRACCION XI. 

·r1~('-J(' r· .. ·.1;"J !ni .0 \: ·,,.1· 

FALLA DE ORIGEN 
"LA SEVJCJA, LAS AMENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE UN CONYUGE 

PARA EL OTRO, O PARA LOS HIJOS". 

En re lución con Ja causal número XI del actual artículo 267 del Código Civil \'igcnte 

én el Distrilo Federal, nos permitimos señalar que únicamente se Je agregó en su reducción 

final, In frase "O PARA LOS HIJOS" a quienes se les toma' en cuenta como parles 

integrantes del núcleo familiar con plena capacidad para interactuar y recibir en su caso In 

sevicia, las amenazas o las injurias graves de cualquiera de los cónyuges; mencionando 
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por nueslra panc que al realizar el esludio de la causal que se comenla, se precisó en que 

consislc la sevicia, así como las injurias y las amenazas que tienen lugar dentro del 

matrimonio; situación por la cual resulla innecesario un nuevo esludio de estos conceplos, 

los cuales se dejan intocados como panc inlegranle del capítulo 11 del presente trabajo de 

tesis. 

L).· FRACCION XII .. 

"LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE LOS CONYUGES A CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL ARTICULO 164, SIN QUESEA NECESARIO 

AGOTAR PREVIAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A SU 

CUMPLIMIENTO, ASI COMO EL INCUMPLIMIENTO, SIN JUSTA CAUSA, POR 

ALGUNO DE LOS CONYUGES, DE LA SENTENCIA EJEC.UTORIADA EN EL CASO 

DEL ARTICULO 168", 

La fracción número XII del actual anículo 267 del Código Civil Vigente en el Dislrito 

Federal, no sufrió ninguna modificación con motivo de la expedición del Decreto 

derogatorio publicado en la gaceta Oficial dd Distrito Federal con fecha veinticinco de 

mayo del año dos mil; siluación por la cuál no. se hace ninguna actualización en este 

adendum, quedando sin cambio alguno el estudio y análisis de esta misma causal efecluados 

al respcc10 en el capítulo 11 de la prescnle tesis. 

M).· FRACCION XIII. 

"LA ACUSACION CALUMNIOSA HECHA POR UN CONYUGE CONTRA EL 

OTRO. POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS AÑOS DE PRISION''. 

De igual fomm que la causal anlerior, Ja fracción XIII del ac1ual anículo 267 del 

Código Civil Vigente en el Distrito Federal, no sufrió ninguna modificación en cuan10 su 

redacción; motivo por el cual no se efectúa ninguna ac1ualización en csic adendum; 

100 



, quedando sin .cambio a·lguno'el estudio y consideraciones vertidas en el capitulo 11 de la 
.· - . 

presente tesis porlo qué se refiere a esta causal. 

N)>FRACCION XIV. 
' ·:.<·.· .. -.: . .-:.:· 
"HABER COMETIDO UNO DE LOS CONYUGES UN DELITO DOLOSO POR 

ELCÚAL HAYÁ SIDO CONDENADO, POR SENTENCIA EJECUTORIADA''. 
". ,_ ' ' 

·Para que se configure la actual causal de divorcio contenida en la fracción XIV del 

ar1iculo 267 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, resulta necesario la comisión 

de un delito doloso por cualquiera de los cónyuges. asi como la exislencia de una sentencia 

condenatoria debidamente ejecutoriada, resultando que en la primera hipótesis debemos 

distinguir la existencia de los delitos dolosos en relación a los culposos; tal y como lo 

señala el articulo 8° del Código Penal vigente en el Distrito Federal en el que se establece: 

"las acciones u omisiones delictivas solamente pueden realizarse dolosa o 

culposamente "; se11alando el articulo 9°del citado ordenamiento que: "Obra dolosamente 

el que, conociendo los elementos del tipo penal, o pre1•iendo como posible resultado 

tipico, quiere o acepta la reali=ación del hecho descrito por la leJ: J' obra cu/posamente 

el que produce el resultado típico, que no pre1·ió siendo prel'isib/e o pre1·ió confiando en 

que 110 se producirla, en l'irtud de la 1•io/ación a un deber de cuidado, que debia .1' podía 

obsen•ar según /as circunstancias y condiciones persona/es". 

Asimismo "el dolo collliene un e/eme/l/o ético y otro volitil'o o emocional. 

El elemento ético está constituido por la conciencia de que se quebranta el deber. 

El l'O!itil'o o psicológico consiste en la vo/11111ad de reali=ar el acto; en /a volición del 

hecho tfpico "2; los delitos culposos se caracterizan "Porque en ellos la voluntad no se 

dirige a la producción del hecho tfpico penal, sino so/ame/1/e a la rea/i:ac/ón de la 

conducta inicial. la l'ida del delito culposo surge cuando el s1yeto descuida, en su 
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actuación, las cautelas o pre~aucicmes que .debe poner en juego para evitar la alteración 

. o la lesión del. orden jurídico ".3 

Por Jo que se refiere a Ía segunda hipótesis de Ja causal de divorcio que se comenta, 

es necesario para su int~gración, la existencia de una sentencia debidamente ejecutoriada 

.. ~n 1X qu~ uno de Jos cónyuges haya sido declarado culpable de Ja comisión de un delito 

doloso independientemente de su penalidad, señalando de nuestra parte que por sentencia 

·ejecUtoriada debe entenderse Ja resolución definitiva que no admite ningún recurso legal. 

Eil Ja actual causal de divorcio materia de este estudio del presente adendum, se 

deja de considerar a los delitos según Ja clasificación que hacía In anterior redacción de 

esta misma causal en políticos e infamantes; resultando que en In actualidad el Código 

Penal vigente en el Distrito Federal los clasifica en dolosos y culposos, atendiendo u Ja 

conducta del delincuente. 

Ñ).~ FRACCION XV. 

"EL ALCOHOLISMO O EL HABITO DE JUEG¡:>, CUANDO AMENACEN 

CAUSAR LA RUINA DE LA FAMILIA O CONSTITUYAN UN CONTINUO MOTIVO 

DE DESAVENJENCIA". 

En la actual causal de divorcio contenida en la fracción XV del artículo 

267 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, se menciona como primer presupuesto 

para su ejercicio, el alcoholismo, sin precisar In fracción que se comenta ninguna definición 

de este concepto; señalando consecuentemente que: "El alcoholismo es una enfermedad 

crónica, o u11 tra.ftomo del comportamie1110, que se caracteriza por la ingestión repetida 

de bebidas alcohólicas a un grado que excede el uso dietético acostumbrado a las normas 

.1·ociales aceptadas en la comunidad, y que inteifiere con la salud del bebedor, sus 

1.• CASTCLLANOS, Ftmu11ú11.• U11r11mlr11111t Elrmrmult>- 1/t Drrrrl111 l'r1111I, PtlR. 1J'1. 
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relacio11e.1· imer¡iersonales o s11fi111cio11amie11tó ecoíuimico ".4. !'De todas las sustancias 

psicoactims usadas en las sociedades /111manas, el alcohol es el mas difundido, los pueblos 

dr todas las ~onas del mundo Jo fabrican. ",5,' situación que da lugar a su consumo, 

permitido en México por Ja Ley Ge~eral de Salud, l~~gllndo inclusive a considerarse en . . . 
muchas sociedades como ún lubricante social que permite aliviar las tensiones sociales, 

independientemente de los daños que ocasiona su ingéstión. 

La causal de divorcio que ahora se comenia, sufre varias modificaciones en cuanto 

n su redacción anterior, en Ja que se mencionaba a la embriaguez como uno de los 

presupuestos de divorcio, entendiéndose por embriaguez: "La pérdida de Ju rozón causad u 

por el alcohol"; resultando que en la actual causal de divorcio se presenta Ju diferenciación 

entre el alcoholismo respecto de la embriaguez y separa esta misma causal las drogas 

enervantes a que se refiere su anterior redacción, por el uso de sustancias ilícitas; originando 

una nueva causal de divorcio que contiene Ja fracción XIX del actual artículo 267 del 

Código Civil Vigente en el Distrito Federal; es decir que la anterior causal XV del artículo 

de referencia, se dil•idió en dos. 

Para que se actualice la cuusul de divorcio materia de estúdio en este apartado, es 
. . 

necesario que el alcoholismo o el hábito de juego amenacen causar In ruina de In familia 
"", ' .,, 

o constituyan un motivo de desavenienciu dentro de fo familia; situaciones que resulinn 

subjetivas y que quedan al arbitrio del juez de lncaÜsa, precisando ni respecto que 
. . 

ni los vicios o hábitos de jucg~ puede~ originar esta causal d~ divorcio, sino el 

incumplimiento de las obligaciones matrimoniales en que incurre el cónyuge culpable. 

4 · ClARJ.'1MG1111f111.• PJl111/,1rmm11/11~(11. P1I~ .. 'NI 
j ·ldr111 

TE~
1

.[:-: (_·: 

liilLLA J.Jli: UJ.\J.GJ.i:N 
-~-~-~~~~ ...... 
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0).- FRACCION XVI. 

"COMETER UN CONYUGE CONTRA LA PÉRSONA O LOS BIENES DEL OTRO, 

o DE LOS HIJOS, UN DELITO DOLOSO, POR EL CUAL HAYA smo CONDENADO 

POR SENTENCIA EJECUTORIADA". 

En Ja redacción actual de Ja causal de divorcio contenida en Ja fracción XVI del 

articulo 267 del Código Civil Vigente en el Distrito federal, al igual que Ja causal número 

XI de éste mismo aniculo, señalan supuestos normativos en Jos que no tan solo se regulan 

conductas desplegadas por Jos cónyuges entre sí para cometer un delito doloso, sino además 

que estas conduelas puedan afoctara los hijos como panes integrantes del núcleo familiar; 

refiriéndose en su redacción actual no a conductas o actos punibles, como se mencionaba 

en su redaccitín anterior, sino a delitos dolosos; siempre y cuando exista una sentencia 

ejecutoriada en la que haya sido condenado cualquiera de los cónyuges, sin precisar pena 

de prisión alguna como era necesario en su contenido anterior que requería mas de un año 

de prisión para su ejercicio. 

En la causal de divorcio que se comenta en este apartado, se deja de considerar los 

actos punibles de terceros extraños, como lo mencionaba su redacción anterior en Ja que 

a manera de ejemplo requería que Ja conducta del tercero tuviera una pena que pasara de 

un año de prisitín sin que fuera necesaria la existencia de una sentencia ejecutoriada. 

P).- FRACCION XVII. 

"LA CONDUCTA DE VIOLENCIA FAMILIAR COMETIDA O PERMITIDA POR 

UNO DE LOS CONYUGES CONTRA EL OTRO, O HACIA LOS HIJOS DE AMBOS, 

O DE ALGUNO DE ELLOS. SE ENTIENDE POR VIOLECIA FAMILIAR LA 

DESCRITA EN ESTE CODIGO". 

En su anterior reducción la causal XVII del artículo 267 del Código Civil Vigente 
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,,;_ .-:.' :. /1 

en el_ Disirito.Federal, correspondla al mutuo consentimiento, quedando derogada 

actuáimente para sustituir inclusive a Ja anterior causal número XIX, seflalando además 
,. . .· 

·que sú redacción actual es mas amplia, pues la condúcta de violencia familiar no tan solo 
.. 

d_ebe ser cometida o permitida por alguno de los cónyuges entre sí, sino también hacia Jos 

hijos de ambos o de alguno de ellos como partes integrantes del matrimonio, quedando de 

manera implícita la prohibición por cuanto hace a su tolerancia. 

En la actualidad escuchamos en todos los niveles de convivencia social, que vivimos 

una etapa de inseguridad y de violencia que se manifiesta mediante conductas contrarias 

al orden jurídico establecido, como son a manera de ejemplo, los asaltos, los secuestros, 

los robos de autos, Jos homicidios, robos a casa habitación etc.; sinembargo pocas veces 

nos detenemos a reflexionar acerca del origen de esa violencia social, llegando a concluir 

de manera equivocada, que los transgresores son gente muy pobre, mal educados, sin 

principios o simplemente gente mala que no debería existir. 

En la familia como organización base de Ja sociedad, la violencia tiene tres formas 

de manifestación que hacen imposible una convivencia sana y de respeto entre sus 

integrantes; estas formas de manifestación de la violencia intrafamiliar son las siguientes: 

a).· LA VIOLENCIA FISICA.· Que consiste en toda acción ejercida por una persona 

mediante el uso de Ja fuerza que desplaza, para atentar en contra de Ja integridad de otra 

persona o personas; esta clase de violencia se presenta mediante golpes, empujones y 

desplazamiento de todo tipo de objetos, principalmente Ja ejercen Jos hombres en contra 

de sus esposas, quienes posteriormente repiten este patrón de conducta hacia Jos hijos, 

los cuales a su vez la reflejarán en la sociedad donde viven. 



b).· LA VIOLENCIA PSJCOLOGICA O EMOCJON.AL.~ Tiene que \ler c~n acciones de• 

conducta de un cónyuge hacia el otro o hacfo los hijos, que van d~sde Ja humiilación, la 

critica excesiva, la burla, el sarcasmo, el menosprecio, la veJacl~n, l~s cuales rÓmpen el 

vinculo de mutua consideráción que s~ debeñde guardar los miembro~.de la Í8fl1Uia. 

contra del otro o encontrad~ cúaiquie~ miembro de faf~milia con I~ fi~~lidad de ~ealizar 

actos .sexuales qúe van en contra de su~ des~os; · 

En los tres tipos de violencia antes mencionados; el dano que se le ocasiona a la 

v!ctima suele ser profundo, alterando el concepto de si mismo con una baja autoestima 

llegando a considerar que se merece lo que le está sucediendo. En el caso de la violencia 

ílsica, se puede decir que es la muestra de la frustración que sentimos para comunicamos 

verbalmente, dejándonos lievar por el impulso, el enojo, antes que la razón; el carácter se 

vuelve intolerante ante situaciones de connicto en las que se pierde el control y se reacciona 

ílsicamente llevando al hombre y a la mujer a abusar de su fuerza ílsica como forma de 

control de la discusión y autoritarismo; normalmente las v!ctimas son mujeres y niftos, 

estos últimos repiten el patrón de conducta aprendido en el hogar, generando as! la 

violencia como estilo de vida natural reílejado en nuestra sociedad. 

En cuanto a la violencia psicológica o emocional, muchas de las veces es el pretexto 

para dar paso a Ja.~iolencia íl~ica; pues se emplea la palabra con la int~~~lón deofender 

mediante gritos e insultos que sirven como armas para incomodar ª·la otra persona ó 

también mediante conductas de abstención conocidas como "Ley del liielo ... que lejos de 

solucionar un problema lo convierten en estado de alerta que tarde o temprano estallará. 
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En cuanio n la violencia sexual, consideramos que dehc darse un tratamiento diferente 

n las anteriores; pues In mejor forma de eliminarla debe ser una conducta de abstención, 

teniendo en cuenta que los cónyuges no están obligados a aceptar tener relai:iones sexuales 

sino es s_u deseo; pues en cnso contrario se incurre en una violación, independientemente 

de la existencia del débito carnal que nace como consecuencia del contrato de matrimonio. 

La causal de divo'rcio que se comenta señala en su redacción linnl, que se entiende 

por violencia familiar Ja descrita en este código; concretamente en el nrtlculo 323-Quáter. 

"Por 1•iole11cia familiar se co11sidera el uso de la f11ena física o moral, as( como la 

omisiri11 grm•e que se ejerce co111m 1111 miembro de la familia por otro illlegrallle de la 

misma, q111• ate1111• co11tra su illlegridadflsica, psfq11ica o ambas, i11depe11die11te111e111e del 

lugar e11 que se llei·e a cabo ,1' que pueda producir o 110 /esio11es'_', 

Con íecha 9dejulio de 1996, se publicó en el DiarioOficini de In Federación La ley 

de Asistencia y Prevención de Ja Violencia Familiar, decretada por In Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, entrando en vigor 30 días después de su publicación, 

creándose en las Delegaciones políticas Jus unidades de atención, asistencia y prevención 

de Ja violencia familiar, con amplias facultades para intervenir en Jos asuntos puestos a su 

consideración mediante el procedimiento conciliatorio y de amigable composición o 

arbitraje, aplicándose supletorinmente el Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 

Distrilo Federal y la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; dictando 

en su caso las resoluciones correspondientes, las cuales tendrán el carácter vinculatorio 

entre el generador de la violencia familiar y el receptor o receptores de Ja violencia familiar. 

r-··-· .. 

1 
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Q),· FRACCION XVIII .. , 

"EL !CUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE LAS DETERMINACIONES DE LAS . . 

AUTORIDADES ADMI!ÍllSTRATIVÁS O JUDICIALES QUE SE HAYAN 
' < i<··"' .... 

ORDENADO.TENDIENTES A CORREGIR LOS ACTOS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR". . . 
•',' : . . 

La causal XVIII del artículo 267 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal, 

corresponciru ~n su anterior redacción a la separación de los cónyuges por mas de dos 

años, sin que fuera necesario preci.sar el motivo de. tal separación; en Ju reducción actual 
' ' ' .. , .. 

l'ienc u sustituir a Ju causal anterior número XX, de Ju cual se hizo un breve análisis en el 

Capítulo 11 de In presente tesis; reaHzandó en este ripartado un estudio complementario de 

lu actual causal de divorcio número XVIII del artículo y cuerpo de leyes citado. 

Como requisitos de procedencia para el ejercicio de la causal que ahora se comenta, 

resulta necesario que los netos de violencia familiar hayan sido conocidos de manera 

previa por una autoridad administrativa o judicial y que cualquiera de estas autoridades 

hubiera dictado alguna determinación tendiente a corregir tales actos, pues el cónyuge 

que resulta inocente debe probar de manera anticipada ante un juzgado de lo familiar la 

existencia de las determinaciones tomadas por la autoridad administrativa o judicial, así 

corno lo injustificado de su incumplimiento, siluaci6n que implica un doble gravamen 

para el cónyuge inocente que tiene que acreditar primeramente unte una autoridad 

udministratil'a o judicial la existencia de netos de violencia familiar que le impiden una 

convivencia sana dentro de su matrimonio y volver acreditar ante un ju1.gado de Jo familiar 

que el cónyuge culpable incumplió de manera injustificada con las determinaciones que 

prel'iumenle habían sido dictadas por las autoridades administrativas y judiciales para 

corregir los actos de violencia familiar, motivo por el cual consideramos procedente Ju 

derogación de la causal que ahora se comenta; pues aunado a lo anterior resulta conveniente 
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~'ALLA DE ORIGEN 
mencionar que en el actual artículo 282 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal. 

se mencionan las medidas provisionales que el juez de lo familiar debe dictar desde el 

momento en que tenga conocimiento de una demanda de divorcio en la que se expongan 

hechos de violencia familiar, estableciendo la fracción VII del numernl de referencia que 

"E11 los cas0.1 en que eljue~ de lofami/larlo considere penine/l/e, di• conformidad con 

los hechos e~p11estns y las causales im•ocadas en la dema11da, tomartí las sig11ie11tes 

medidas, con el ji11 de .111fraguardar la i111egridad )' .reg11ridad de los imeresados. que 

trattí1U/ose de 1•io/e11ciafamiliar deliertí siempre decretar: 

a}.· Onlenar la salida dl'i cd11y11ge demandado de Ja 1•Menda donde habita el 

11mpofamilir11: 

/i).- Pmhi/Jicirín al cd11yuge demandado de ir a lugar determinado, tal como el 

domicilio o el lugar donde trabajan o est11dian los agrai•iados. 

e}.- Pmhibir q11e el có11y11ge demandado se acerq11e a Jos agra\'iados a Ja 

distancia que el propio j11e~ considere peninellle ". 

Las anteriores medidas provisionales dictadas por un juez de lo familiar, 

consideramos deben ser equiparables a las que previamente hayan sido dictadas por las 

autoridades administrativas y judiciales para corregir la violencia familiar, de tal forma 

que si esas medidas fueron incumplidas por el cónyuge culpable como se ha dicho de 

manera previa a la presentación de la demanda de divorcio: que caso tiene acudir ante 

dichas autoridades si de nueva cuenta se vuelven a dictar y el cónyuge inocente tiene que 

probar en juicio los hechos constitutivos de su demanda; señalando de nuestra parle que 

la causal XVII del actual artículo 267 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal, la 

cual se rclicre a la violencia familiar, no requiere para su ejercicio el conocimiento previo 

de una autoridad administrativa o judicial diferente de la familiar, situación por la cual 

consideramos procedente mencionar que son diferentes los efectos jurídicos que nacen 

del conocimiento de los hechos de violencia familiar por parte de una autoridad 

109 



administrativa ó judicial en relación con esos mismos hechos por parte de una auwridud 

judicial familiar, siendo en el primer caso a manera de ejemplo, si un juez penal Je prohibe 

a un cónyuge ir a dewrminado domicilio e inclusive al mismo domicilio donde vive con el 

cónyuge inocente y si el cónyuge que recibió Ja orden Ja incumple, podrá ocasionar con 

tul conducta un posible allanamiento de morada por desacato a una orden judicial; siendo 

el caso que en el mismo supuesto un juez de Jo familiar podrá ordenar Ju salida del cónyuge 

culpable de Ja vivienda donde habita el grupo familiar, en el orden de ideas descrito, si un 

juez penal ordena otorgar alimentos para un menor de edad y el cónyuge obligudo a ello 

no Jo hace, cometerá el delito de abandono de persona y en materia familiar se hará 

acreedor u Ja pérdida de la patria potestad de dicho menor, no existiendo en nuestro 

régimen jurídico una doble sanción por la misma conducta: pues nadie puede ser juzgado 

dos veces por el mismo hecho. 

R).· FRACCION XIX. 

"EL USO NO TERAPEUTICO DE LAS SUSTANCIAS ILICITAS A QUE HACE 

REFERENCIA LA LEY GENERAL DE SALUD Y LAS LICITAS NO DESTINADAS 

A ESE USO, QUE PRODUZCAN EFECTOS PSICOTROPICOS, CUANDO 

AMENACEN CAUSAR LA RUINA DE LA FAMILIA O CONSTITUYAN UN 

CONTINUO MOTIVO DE DESAVENIENCIA". 

Lu causal de divorcio contenida en la fracción XIX del actual artículo 267 del 

Código Civil Yigen1e en el Distrito Federal, señalu Ju forma, términos y consecuencias 

legales del consumo de substancias psicoactivas que modilican la percepción, la sensación, 

el estado de ánimo y la actividad tanto física como mental de los cónyuges dentro del 

matrimonio: refiriéndose la causal que se comenta al uso no terapéutico de las substancias 

ilícitas que señala la Ley General de Salud: situación que nos lleva a concluir que de 

manera terapéutica o medicinal y bajo prescripción médica se pueden consumir las 
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suhstancias que Ja ley de referencia considera respectivamenle en sus arlículos 234 y 245 

como eslupefucientes o psicotrópicas, de las cuales hace una relación descrip1iva por 

nomhres y compuestos químicos, sin olorgar definición alguna de Jos concep1os 

mencionados; es decir, que debe entenderse por estupefacientes: "Término qui• 1•iene del 

latín Stupefacie11s, é111em, pan. ac. de sfllpefacére, que quiere decir: producir estupor. 

Ahora bie11, est11por es un trastorno parcial de lasfm1cio11es psiquicas",6. En cuanto al 

tér111i110 psicotropo o psicotróp/cas, "Se considera a las sustancias o medirnmelltos q11e 

ac11íw1 solm• la 111e11te".7, En relación u las subslancias psicolrópicus, Ju Ley General de 

Salud realiza en su artículo 245 una clasificación de cinco grupos en los términos siguientes: 

/,. las que tienen mlor terapé111ico esca.w o nulo y q11e, por ser sm·ceptibles de 

u.w indelJido o ab11so, ronstit11,ren 11n problema especialmellte grai•e para la 

salud p1íblica: 

11.- las q11e tienen alglÍn mlor terapé111ico, pero constituyen un problema gra1•e 

para la salud pública: 

111.. las q11e tienen 1•alor terapéutico, pero co11stit11,1·en 1;,¡ problema para la sal11d 

p1íblica: 

/\~- las q11e tie11e11amplios11sos ierapé;ÍtÍé~s.1• ~o/1;lífi1.1'e/1'1iíi pl'Clbleiua menor 

para la sal11d p1íb/ica y; 

E· las q11e carece11 de i•a/or t~f~pfU~i~oYs~uÍÍiíJi1i:~orrie/1Ú1i1~111/e11 la 

industria, mismas que se.det~;;nÍ1;~rdke1ílai.dÍ~fobsic!Oí1iiie81a~1e11111rlas 
correspo11dietites; 

> •, ~>:·.' -~.)'.:'~ .,•, ·-~,:-"e~,':"~::< • 1 

En relación a J~s suhstancias ~i~oÍ;ó~icas qu~ señalan las fracciones de Ja 1 a Ja IV . '•. . .,-.•·. . . 

del unículo 245 de Ja Ley General de Salud, omitimos de nuestra parle mencionar sus 

nomhrcs y compueslos químicos, por considerarlos innecesarios en el presente trabajo 

de tesis. 

t~· lllJMBERTCI A.Ct•nlu • IJn•K<•· 111limnwinf,1. ti S111r111Dr/mi1u1111 /'rt111folú.f. /'"¡: 4fl 
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Desde tiempos inmemoriables, en todas las sociedades del mundo se han consumido 

y se siguen consumiendo substancias de diversa índole, cuyos fines de uso han sido diversos, 

en algunos casos para producir estados mentales anormales en personas nommles, algunas 

veces para facilitare! trato social, en ocasiones para fines religiosos u orgiásticos y algunas 

veces para modificar la evolución de una enfem1edad o curarla; existiendo infinidad de 

sustancias naturales o sintéticas que pueden ocasionar trastornos de la mente o del cuerpo 

y que en ocasiones pueden consumirse libremente sin prescripción médica, como son u 

manera de ejemplo analgésicos, bebidas alcohólicas, tabaco, inhalantes, café, té cte.; siendo 

éstas substancias las que la Ley General de Salud considera lícitas para su consumo, sin 

que tengan un uso terapéutico y que desde luego producen efectos psieotrópicos en Jos 

consumidores; existiendo en nuestro país de acuerdo a los señalamientos anteriores: drogas 

o substancias permitidas por la ley y drogas o substancias prohibidas por la ley. 

Para que pueda ejercitarse la causal de divorcio contenida en la fracción XIX del 

actual artículo 267 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal, se requieren dos 

presupuestos jurídicos, en el primero de dichos presupuestos, es necesario que el consumo 

de las substancias que producen efectos psicotrópicos en la mente de los consumidores 

sean lícitas o ilícitas; amenacen con causar la ruina de In familia y en el segundo cuso que 

constituyan un continuo motivo de desaveniencia conyugal, insistiendo de nuestra parte 

que los vicios en si mismos, no dan origen a la causal de divorcio materia de estudio en 

este apartado, sino la irresponsabilidad del cónyuge culpable al abandonar sus obligaciones 

matrimoniales. 

S).- FRACCION XX. 

"EL EMPLEO DE METODOS DE FECUNDACJON ASISTIDA, REALIZADA SIN 

EL CONSENTIMIENTO DE SU CONYUGE". 
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De acuerdo con la tradición bíblica el primer mandamiento era "Creced y 

multiplicaos"; presupuesto que requiere necesariamente de la reproducción, siendo ésta 

la única forma de perpetuar la existencia de cada especie, mediante el proceso biolcígico 

denominado fecundación, "Que co11siste e11 la u11ión )'fusión de dos células sexuales 

denominadas gametos (espennatozoicle .l' ó1•u/o), los cuales formarán una 11uel'O célula 

//amada llue1•0 o cigoto, que ciará origen a un 1111e1•0 ser 1•il'h•11te que culmi11ará co11 el 

1111cimie11to. Asimismo, :vi la u11ió11 de gametos se 1•erijicafuera ele/ inclil'icluofeme11i110: 

es derire11el111eclio.ambie111e, /afec1111clació11 será extema, pero si ~·e realiza e11 el interior 

ele la lle111bra, /afec.i11cladó11 será i111em11", 8 

La causal de divorcio materia de estudio en este apartado, se refiere a la utilización 

d.e métodos para lograr la fecundación asistida, denominada también como fecundación 

in vitro o inseminación artificial, que consiste en la unión de los gametos masculino y 

::;•::~:~::•:•:,:::f•l•I, pre•dodioodo ¡,.¡~¡~ d•I ~llo o ;:ll~: ~tJ 

Para que tenga lugar la reproducción asistida dentro del matrimonio, se requiere en 

. primera instancia del fracaso en la fecundación interna como consecuencia de la esterilidad 

para procrear que puede presentar alguno de los cónyuges e inclusive ambos; situación 

que debe determinarse desde el punto de vista médico por la Ginecología y la Obstetricia 

a_través de los estudios de laboratorio correspondientes, que consideren como única 

ah~rnllti1·~ de solución en contra de la esterilidad, a la fecundación asistida mediante 

la donación de gametos o células germinales; en segunda instancia se requiere del 

consentimiento del cóny~gc que resulta estéril para que permita la donación de gametos 

y se lleve a cabo la fecundación asistida, de tal forma que si el hombre resulta estéril se 

buscará la donación de semen y en el caso de que la mujer presente la esterilidad se 
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huscará la donación de un óvulo, que será fecundado in vitro, sin necesidad de ayuntamiento 

carnal. 

Actualmente existe una gran controversia en cuanto a la utilización de métodos de 

fecundación asistida, "Co11siderá11dola e11 alg1111os casos como rep11g11a111e, p11es la 

de.~cendencia de lo" embara:os obtenidos 111edia11te la técnica 110 se considera11 como 

/)(ward11.1 srg1í11 la tradició11 de aiios: mie11tras q11e los desce11die11tes de 1111a 1111id11 svxual 

ad1í/rem se co11siderc111 basrardos".9. La tradición cristiana hu estado siempre en contra 

del coito fuera del matrimonio y particularmente del coito adúltero, considerando la castidad 

a lo largo de toda la vida como una virtud, otros estún en contra de esta posición en razón 

de que contrndice el mandamiento de creced y multiplicaos. En algunos casos Ja 

fecundación asistida viene a ser la única fonna de solucionar un prohlema de esterilidad 

en Jo, cónyuge' que desean tener un hijo inclusive contra natura; pero que sucede con el 

nacimiento de un hijo cuando resulta con alguna malformación, se puede abandonar porque 

es producto de una inseminación artificial y los padres genéticos no participaron 

directamente en la fecundación, quién sería el responsable de tal resultado; qué grado de 

responsabilidad tienen Jos médicos o científicos participantes; situaciones de controversia 

que en la actualidad no han sido reguladas cabalmente por el derecho, por tratarse de 

cuestiones técnicas de reciente aplicación. 

Cuando se logra la fecundación asistida mediante Ja donación de células germinales 

- que dan origen a un nuevo ser, surge el problema de Ja maternidad subrrogada que nace 

. de la relación madre e hijo respecto del donante; existiendo varias controversias desde el 

punto de vista ético, moral, legal y médico, para determinar a quién corresponde el nuevo 

ser; "El pro/J/ema dt• la maternidad s11brrogada lla llegado a los tri/11111ales c11a11do las 

madres de alquiler se l!a1111egado a elllregaral 11il10 a los padres ge11éticos. En las corres 

·, IJ,;·ltÚClli.C.LJ. O' Dot1d.• ll11111riu11-.l11 Gl11rrol"1fuy. ou,,,1r1a:l'd~ .. 4V'. · 114 



dt• California se decidió un caso en octubre ,de 1990 en e/'que ltabfa disputa entre los 
,· .. · . ·, .. ,,,,- . 

padres genéticos y la madre subrrogada que ac/l;~ba 'como protectora de su l1ijo: la 

decishín en primera instancia fue enfmwde l~spadres genéticos, quedalÍdo im¡i/icados 

los mt'dicos marginalmente".10 

Como consecuencia de la fecundación asistida, nace a la vida jurídica la necesidad 

de regular distintas conductas que se presentan desde el momento en que los cónyuges 

deciden buscar un embarazo mediante la inseminación artificial; correspondiendo a la 

Ley General de Salud la regulación de dichas conductas, estableciendo fa ley de referencia 

en el Título Decimocuarto de reciente creación, vigente a partir del 26 de mayo del año 

2000, la regulación correspondiente a la donación, trasplantes y pérdida de la vida; 

señalando en el artículo 313: "Compete a la Secretaría de Salud: Fracción J •• El control 

sanitario cJio las dmwcitmes y trasplante.\' de órganos, tejidos,\' células de seres lmmaiws, 

por conducto del órgano desconcentrado ce111ro nacional de trasplames"; señalando la 

frncción primera el anículo 314 del cuerpo de leyes citado, que para los efectos de 

este titulo se entiende por células germinales, a las células reproductoras 

masculinas y femeninas capaces de dar origen a un embrión. En el artículo 330 de la Ley 

General de Salud se establece; "los trasplantes de órganos, tejidos y células en seres 

lwmanos 1•i1•os podrcín l/el'arse a cabo cuando lta,ran sido satisfactorios los resultados 

de las im·estigaciones realizadas al efecto represente11 u11 riesgo acepta/ile para la salud 

y /11 1:d~ d~I do111111te )'del receptm; )'siempre que exista11

1
j11stificant~~-~~ ;rde1~-:~ 

terapeu11co , , 1 

F1ALLP, D.~ OlUUEN 
... -.... ·-·--··--· .. -..----·--La causal de divorcio que ahora se comenta, requiere para su ejercicio que la 

fecundación asistida se haya realizado sin el consentimiento del cdnyugc que resulta estéril: 

por lo que a contrario sensu, si se otorga el consentimiento del cónyuge estéril para que se 
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logre la fecundación In vitro o artificial, no podrá ejercitar el divorcio en consideración a 

.. esta causal, resultando responsable por cuanto hace a la paternidad del nacimiento de un 

nuevo hijo con todas las consecuencias que la ley señala al respecto; considerando de 

nuestra parte, que haya o no, hijos dentro del matrimonio, no debe llegarse a la separación 

de los cónyuges por esta circunstancia, pues nadie puede ser culpable de su misma 

naturaleza. 

T).- FRACCION XXI. 

"IMPEDIR UNO DE LOS CONYUGES AL OTRO, DESEMPEJilAR UNA 

ACTIVIDAD EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 169 DE 

ESTE CODJGO", 

La redacción de la última de las causales de divorcio que contempla el articulo 267 

del Código Civil Vigente en el Distrito Federal, confirma el principio de igualdad del 

varón)' la mujer ante la ley, establecido por el artículo 4° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; pues en el .matrimonio ninguno de los cónyuges debe 

impedir al otro desempeñar una actividad lícita, tal y como lo señala el contenido del 

artículo 169 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal. numeral que previene la 

observancia del articulo inmediato anterior del cuerpo de leyes citado, es decir del articulo 

168, en el que se menciona que "los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y 

consideraciones iguales. por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conduce/1/e 

al manejo del hogar. a la formación y educación. así como a la administración de lo~· 

bienes de lo.f hijos en caso de desacuerdo, podrán concurrir ame eljue: de /o familiar". 

Nuestra carta magna señala en su articulo 5° en que: "A ninguna persona podrá 

impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

.fiendo //citos. El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por cleterminaciónjudicial, 

cuando se ataquen /os derechos de tercero, o por resolución guhemativa, dictada en los 
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tér111i110.1· que marque la le,I', cuando se ofe11da11 /os derechos de la sociedad. Nadie puede 

ser prfrado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial". De manera 

complemenlaria a la disposición anlcrior el artículo 3º de la Ley Federal del Trabajo, 

señalu: "El trabajo es un derecho .I' 1111 deber social. No es aniculo de comercio, exige 

respeto para las libertades ,l'dignidad de quien /o presta." debe efeclllarse en condiciones 

que aseguren la 1·ida, la salud)' 1111 ni1•e/ eco11ó111ico decoroso para el trabajador y .111 

familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los tra/1ajadore.1 por mntil'O de raw, 

se.w, edad, credo religioso, doctrina po/(rica o condicicí11 social". 

La causal de divorcio que ahora se comenta no es clara en su redacción, en razón de 

que no precisa a que nc1ividad o aclividades se refiere, es decir si se trala de las nclividades 

que se desarrollan denlro del hogar conyugal que resullan ser no remunerativas para el 

cónyuge que las desempeña, o fuera del hogar conyugal, por las que se percibe un 

salario; siendo ambas actividades lícitas, por lo que si se atiende ni conlenido de la causal 

que se comenta, respecto al primer supuesto señalado por nueslra parle, en el sen1ido de 

que un cónyuge le impida al olro desempeñar sus ac1ividades dentro del hogar conyugal, 

lo único que se ocasionaría serla un hogar lleno de basura, así como una causal de divorcio 

en favor del cónyuge que no hizo nada; es decir del que no trabajó porque se lo impidieron: 

considerando de nuestra parle que la causal que se comenta, debe regular como 

impedimcnlo el desempeño de aclividudes fuera del malrimonio, siendo ésle el segundo 

de los supueslos del que hicimos mención en líneas anteriores, 

La causal que se comenta, como ha quedado expueslo es desafor1unada en cuan lo a 

su redacción; mo1ivo por el cual proponemos su derogación con la finalidad de evi1ar 

confusiones en su aplicación. 
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CONCLUSIONES 

COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA •• Con fecha 25 de mayo del año 2000, se publicó en la Gaceta Olicial 

del Distrito Federal, el Decreto por el que se derogan, reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia 

común y para !oda la República en materia Federal; Decreto que entró en 

vigor n pariir del primero de junio del citado año 2000, derogando entre 

otras disposiciones, las causales de divorcio contenidas en las fracciones 11 

a IX, Xl;XIV y XX del nrticulo267 del cuerpo de leyes citado; señalando de 

nuestra parte que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mas que una 

derogación de las causales de referencia. realizó en algunos casos In 

transcripción de su contenido anterior, agregándole alguna aclaración o 

suprimiendo alguna frase; motivo por el cual consideramos que en la especie 

no existe ninguna derogación, sino ampliaciones y aclaraciones de las causales 

existentes con anterioridad a la publicación del decreto mencionado: siendo 

procedente destacar, que al actual artículo 267 del Código Civil para el 

Distrito Federal, se le adicionaron como nuevas causales de divorcio las 

contenidas en las fracciones XIX, XX y XXI, circunstancia que no implica 

derogación sino ari1pliación. 

SEGUNDA.· Consideramos que u la fecha no hu perdido vigencia In propuesta 

inicial del tema de tesis consistente en la ahrogación de todas y cada una de 

las causales de divorcio que contempla el artículo 267 de Código Civil vigente 

en el Distrito Federal, a pesar de la supuesta derogación de las causales 11 a 

IX, XIV y XX del numeral mencionado; pues como ha quedado expuesto en 
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Ju conclusión anlericír, no exislló lal derogación que deje sin maleria nueslra 

propuesla inicial; 

TERCERA.· Ac1ualmenle el divorcio es considerado como un mal necesario para 

resolver si1uaciones conyugales incompatibles con la naluraleza y los fines 

del ma1rimonio, desafortunadamenle en nueslra sociedad se ha recurrido de 

manera re'ilerada a la práclica del divorcio, convirtiéndolo en un 

procedimienlo cómodo para' sa1isíacer los inlereses de los divorcianles, 

dejando en el olvido deberes morales fundamenlales que se obligaron a 

cumplir en las buenas y en las mulas, no lan solo en el malrimonio sino 

denlro de lu sociedad; por lo que anle esle panorama negalivo, no proponemos 

la supresión del divorcio sino de las causales de divorcio que deben adecuarse 

jurídicamenle a hechos y siluaciones verdaderamenle incompalibles con los 

fines del malrimonio y no con los intereses de los divorcian1es, que se ven 

beneliciudos con el aumenlo de causales de divorcio. 

CUARTA.· Ac1ualmen1e vivimos una época marcada por muluciones muy 

profundas de lu sociedad. que afec1un de manera direcla a la familia, suslentada 

en el ma1rimonio como base de dicha sociedad: n101ivo por el cual ante el 

cúmulo de cambios que pre1cnden res1arle imporlancia al matrimonio, 

consideramos necesario señalar de nucslra parle, que el mairimonio no es un 

medio para lograr los fines de los contrayen1es, sino un fin en si mismo que 

va mas allú de lodo egoísmo, en el que se requiere una convivencia sana y 

completa armonía para el buen funcionamiento y cumplimienlo de sus fines 

(del malrimonio). 
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